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En e1 debate po11tico en e1 México actual existe la preocupación 

de d~ferentes grupos por l.a cr1s1s de 1a ~óg1ca de funcionamiento 

de diversas instituciones y espacios de representación y partici

pación po11tica. Dicho debate parece centrarse en un probl.ema; es 

1a cuestión de cambiar, modernizar y/o actua1izar 1as prácticas, 

normas e instituciones que regu1an 1a participación, 1a represen

tación po11tica, la posibilidad de acceso a l.os roles de gobierno 

en nuestro pais y la contienda que se genera entre los sujetos 

politices en ese contexto. 

Aunque parece que la urgencia en el análisis politice actual 

es precisamente ésa -el camb.i.o-, el. objetivo de este trabajo de 

investigación bibl.iográfica es def1.n.ir l.as princ1.pal.es estructu-

ras e .inst.1.tuc.iones que se encuentran el. centro del. debate 

menc1.onado. Para el..l.o, se rastrearán l.a.s cond.ic.ionantes h.istór.1-

cas y po11.t1.cas de su or.igen y su func.ionam1.ento J.6g1.co, pri-

mer J.uga.r {Pr1.mera parte). En segundo l.ugar, se propone l.a bós-

queda de una definic.ión m1n1.ma del. sign.ificado de J.a idea de cr1-

s.:l.s de l.as m1.smas a part1.r de su descripción funcional. (Segunda 

parte) • 1 

Las instituciones y estructuras que se pretende estudiar me-

diante ése método son el. Estado (Cap1.tu1o I, y e1 anális1.s de su 

crisis en 1os cap1.tu1os V y VI), el. s1.stema po11tico (en II.1, y 

e1 anál.isis de su cr.isis en el. ca.pi.tul.o VII), el. régimen pol.1.t1.co 

1.- Ja •11 uatida, ret11111aa Ja rec:ou11du:lh dt Vallerta Cnroai 1.c:erc:1. dt tl1/J1Jr tlt1criJüado Ja ah nplhu11te podbh 
{Cfr. Udtrto Cerrni, hlltiu. IJto#, t1t1rl11, ,nceSI#, n}•to1, lutlt•ciou• 7 ut,,.r/11, pig1. U-15} 
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(en II.2 y II.2-1, y e1 anál.isis de su crisis en VIII.1, VIII.2 y 

VIII.3), y e1 partido de la revolución -PNR, PRM, PRI- (en cap1-

tu1os III y IV, y el. anál.isis de su crisis en VIII.4). El. pario-

do de tiempo sel.accionado va de l.a revol.uci.ón mexicana a l.a se

gunda mitad de la década de l.os ochenta; l.a razón de esa del.imi

tac16n proviene, básicamente, de l.a aceptación por parte de l.os 

autores consul.tados acerca de que el. espacio temporal. en que l.os 

obj~tos de estudio mencionados fueron definidos, se consol.idaron 

y mostraron senal.es inequívocas de agotamiento -expresado en for

ma de crisis- es, aproximadamente, el. propuesto en esta tesis.2 

Por eso -el. ampl.io espacio temporal. sometido a estudio- el. 

trabajo que aqui se propone es una visión panorámica sobre cier

tos aspectos de l.a pol.itica en México. Es, en ese sentido, un es

fuerzo de quien esto escribe por sintetizar de manera l.ógica una 

cantidad considorabl.e de conocimientos adquiridos. 

De acuerdo con éso, l.a principal. preocupación que expresa 

este trabajo tiene que ver con una cuestión fundamental.. ¿Es po

sibl.e establ.ecer conexiones J.ógicas y vé.l.idas entre conocim1en

tos d1spersos?. En ese sentido. ¿el conocimiento disperso sobre 

l.a po11tica en nuestro pais puede ser ordenado de manera que ex

prese al.go más que un conjunto de información que no puede ser 

util.1.zada para l.a comprensión de al.ge más que l.a anécdota o e1 

dato histórico aisl.ado7 

E1 tratamiento temporal. de l.os temas obedece a una cuestión 

pedagógica. Se presume que l.a expl.icación secuencial. del. pasado 

2.- V. 11hguu :nuu 1.1 putn4t qu lu utnctuu • inlil•tloan p111lticu prop•utu pan h. inuti,ación h tuh uu 
\u bicu atcio1111.. Du criteric& fnduuuln bfl•ttrcu n h dttbió11. Priuro, pauct \lbtt cinto c1111.11uo eatn 101 uaUa· 
tu polltito1 J los se~toru b.ttreu4o1 u tl cu.bio polltico scbn la ttlnaach 41 utas uucios n el dtbltt Jl 11encloaa4o. 
11,t114o, '1it11 esto ncrihe, caasldtta qu n trata dt chjttos 4e utlll.io qu n aj11t111 dt :u11ra 11tidactoth al lna: putici
pacl.h y ttpruntacl~t poltlica u 1.hlco -por u1ot1ta '" uplicitaruos tll lu 11lg11\t11tt1 pi,hu y en t1 coat1aido de la tnh. 
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a1 presente permite uti1izar mejor el. modal.o de aná1isis general. 

sin pretender que sea l.a única posibil.idad. La expl.icación se

cuencial. es un instrumento útil. para 1a recopil.ación y tratamien

to de l.os datos, pues en real.idad el. análisis que se pretende ha

cer parte de l.a premisa de que existe una rel.ación de interdepen-

denc.ia entre instituciones pol.1 t icas, actores y procesos, como 

condicionante que imprime dinamismo a l.a pol.itica. 

Esa relación de interdependencia es componente central. de l.o 

que 11.amaremos .1.óg:J.ca de func:l.onamient:o de l.a pol.itica en México.l 

Definimos ..1.óg:J.ca de func.ionamient:o de .l.a poLf.t:.J.ca en Mtflx.J.co a un 

arreg.l.o po.l..!t::J.co e :J.nst.i.t:uc:J.ona.l determ.J.nado por .l.as cond:fc.1.ones 

po.l.~ticas, económicas y socia.1.es de una forma específica de Esta

do -que es e.l ambiente en que se desenvue.lven .las 1nstituciones, 

.las prActicas y .los procesos po.1.1'/:icos; e1 ejerc1c1o de1 poder 

po11t.1.co y 1os esquemas formal.es informa1es que regu.1an ese 

ejercicio y 1a competencia por el mismo, se ha11an condicionados 

por esa .J.óg.ica. EJ. axioma es válido para e1 tema especi:CJ.co de 

este trabajo de tesis; deci.r, .1.a .lógica de EurJc.ionamiento de 

.1.os sistemas y subsistemas de representación y participación 

po.1..It;:lca se ha.l.1.a condic.J.onada por .1.a .1.ógica genera.1. do func.tona

miento de .1.a po.1..It.tca, y ésta por .la forma de.J. Estado. 

Esa reJ.acJ.ón -cond1c1onamiento de la forma deJ. Estado sobre 

J.a po11t1ca, y espec1f1camente sobre 1os s1stemas, subs1stemas y 

l.· 11 Unlno Jó1ic1 d1 fneioJJ1-1JrJJto dt la pclitica qae 11tilin101 ti1t1t do1 fuotn ¡irhclplln. h. prlur last111ch. pre· 
dtH de In couideracioan del Df·. !u.ni Yllh 1chrt la J61fr1 dr 11 d11o~r1d1111 P.hicc {Miutl Yilla. J' pil• Ir i•t•n•1 /1 
IMl/lcn~i• H lhieo!, ¡i¡g1. 32·36; 111 11ta t11.h, plg. 109), .• J ea uguda h9n, pradea• dt lo 'IH 6111lltno O' Donull Una 
•Dr11/Ji1d ;0Jític1 (Gdlleno O' Dc11111l; PUllippt C. Stbitttr. CnduiM'I tnt.tiru 1olr• 111 lice«r1du iMirrt11, p¡g. 
105; 111 utl teih nr pi1. 90 nota al ph 2,} 1111 prei¡uta bjJlci gda el 1111 U• a::zd hi:uo1 dtl Uraiao ·r qu co1diclou, r 
tal 'fll 1odiflea, ti crigu l1ichl de In ldu1 dt 101 ntarn 1e11clcudo1 d• dolldt 1e crigbó para 101 fius dt ute trabajo·; h 
1n9uta .. : ¡u:htt 111& lógica dt hoclc1111i111tc dtl utcritari110?, pae1 ubc1 ntcru H oi:1p111 dt h Jl1fr1 dt Ja d11ocrach 
uo,111uprolll1111 dihr11t11. 
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procesos de representación y participación po11tica- es 1a prime

ra parte de una ecuación. La segunda tiene que ver con 1as bases 

socia1es que han dado origen a1 Estado -pues éste no posee poder 

por si mismo, sino que ejerce e1 que 1e confiere e1 espec1fico 

equi1ibrio de fuerzas de sUs bases socia1es en su momento funda

ciona1; éste es e1 problema de 1a naturaleza y nive1 de 1os apo

yos y demandas que son procesados por 1os sistemas y subsistemas 

de representación e intermediación de los intereses del. mercado y 

1a sociedad con e1 Estado. En este sentido, 1a idea que sobre 

po11tica manejaremos en este trabajo, es 1a de po11tica como po

.l..ft:.:lca da :lntarás, y l.a idea da J..ógica de representación y 

part:ic.:J.pac:l..ón po.11t:1ca es .l.a :Idea de .l.a .lóg1.ca con que .l.os 1nt;e

reses especíE1.cos de.l. mercado y .l.a soc.:l.edad -expresados en orga

n.1zaciones o un,idades o categor$as const:1t:ut:ivas- se re.l.ac1.onan 

con e.l. Est:ado y sus es~ruct:uras docisiona.les, y viceversa. 

H~p6tes~s generai: 

La creación de estructuras po1~ticas de representación e 1.nterme

di.ación de intereses, y de aqué11as que regu1an 1a 1ucha po11tica 

y ei··· acceso a 1os ro1es de gobierno, obedece a la necesidad de 

una reso1uci6n instituciona1 y pacifica de 1os conf1ictos de 

c1ase -conf11.ctos de intereses. 

Las estructuras po11ticas y 1a po11tica permiten, con 1os 

mecanismos 1ega1es y 1os propios de 1a tradición po1~tica de cada 

pa~s, ia convergencia de 1os diversos sectores socia1es hacia 1os 

espacios de 1a participación y 1a representación po11tica 

po11tica. 
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El Estado es l.a pr.1mera de l.as estructuras pol.1t1.cas que 

permite l.a convergencia de sectores soc1a.1es, como expres.1ón de 

el.ases social.es con sus 1.ntereses antagónicos y confl.ictivos, ha

cia l.a consecución de fines comunes. El. Estado expresa, a través 

de un pacto pol..1t.1co y jur1d1.co-.1egal., J.a vol.untad de unidad 

administrativa y politica& 

S.1n embargo, el. Estado insuficiente como espacio de resol.u

ción de los conf.lictos entre l.as el.ases que han concurrido a la 

fundac.16n del. mismo, pues cuando l.os confl.1.ctos se concentran en 

el. Estado m.1smo y éste no es capaz de procesarlos ef.1c1.entemente, 

ya sea dándol.es solución o dispersándolos, l.a acumulac.1ón de l.os 

mismos en los aparatos bás.1cos del. Est~do -burocracia y ejército

produce una tensJ.ón que puede amenazar l.a supervi.venc1.a de esta 

estructura pol.itJ.ca~ 

Dos fuentOs de tensión nos interesan para este trabajo: 

a) l.as· generadas por l.a neces1.dad de 1os grupos socJ.a1es consti

tuyentes del. Estado (baSes soc1.al.es de1 Estado) de contar con 

si.stemas de i.ntermediación y/o representación de i.ntereses a fi.n 

de obtener de 1as 1.nstituciones po11tica y 1ega1mente reconocidas 

diversos satisfactores, y b) 1as generadas en e1 rejuego po11tJ.co 

entre 1os grupos soc1.a1es que desean acceder, con sus proyectos y 

recursos, a 1os ro1es de gobJ.erno. 

Por 1a neces1.dad de J.mpedir que 1a exp1osión i1ega1 y vio-

1enta de esas tensJ.ones amenace 1a vJ.abi1J.dad de1 proyecto po1~

t1.co, socJ.a1 y económico que e1 Estado expresa, son creadas otras 

estructuras que, con func1.ones especJ.ficas, 1ogran so1ucJ.onar, 

dJ.spersar o an1.qui1ar tensiones generadas en 1as conf11.ctJ.vas re

l.acJ.ones entre ciases socia1es y sus intereses, capaces de poner 
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en riesgo 1a existencia del. Estado mismo; la rorma que adquieren 

esas estructuras y su .l.óg.ica de funciona-miento está condicionada 

por esa función. 

En ese contexto, e1 sistema politice es un sistema de repre

sentac.ión e i.ntermediación de .intereses entre diversos sectores 

soc1a1es, y entre éstos y el Estado. El. régimen polit1co es el 

régimen de participación política, dentro del cual. se hallan las 

reglas y mecanismos de la contienda pol.itica, la cual se realiza 

dentro de cierta normatividad. 

Asi, lo que llamamos el Sistema Po.l.1tico Mexicano, el Estado 

Máxico, o el Rég:f.men Po.l.:f.t.1.co Mexicano son, en gran parte, 

producto de la consolidación de determ1nados procesos confl.ict1-

vos de acomodam1ento de sectores social.es en una real.idad pol.í.ti
0

-

ca históricamente determinada. E1 conjunto de arrcg1os, acuerdos, 

medios, instrumentos, instituciones, etc., de representación y 

participación po11tica conforman un tipo especifico de norma1.idad 

po1.1tica. Un partido po11tico -en este caso l.o que se ha 11amado 

11amado ei partido de 1a revoiución (PNR, PRM, PRI)- es 

instrumento de participación y representación po11tica que cumpl.e 

una función determ1nada seglln el. tipo especifico de norma1.:l.dad 

po1.$.tica en que se desenvuel.ve. 

El. acomodo histórico de sectores social.es, y el. tipo de fun

cionamJ.ento l.ógico de 1a pol.itica en México, cond.1c1onaron l.a 

creación de sistemas de intermediación y representación de inte

reses que funcionaron de manera rel.ativamente satisfactor1a du

rante varios anos. La idea de crisis de l.a 1.ógica de funciona

miento de l.a pol.itica en México expresa l.a incapacidad de ésos 

si.stemas, estructuras e 1nst1tuc1.ones de representación pol..itica 



VII 

para cump1ir sus funciones de manera suficientemente satisfacto-

ria, 1o que parece ser e1 resul.tado de l.a confl.uencia de diversos 

factores: 

a) 1a ocurrencia de desajustas internos en 1as estructuras po1i

ticas ante 1a transformación de l.os sectores sociales como bases 

sociales de1 Estado y sus demandas; 

b) l.a aparición de nuevos va1ores y demandas que 1as estructuras 

de representación e intermediación de intereses no pueden proce

sar eficientemente con los medios tradicional.es de aceptación, 

respuesta, dispersión o l.iquidación; 

e) el. desgaste de los medios tradicional.es de dominación, repre

sentación y participación pol.itica; 

d) l.a influencia que condicionantes coyuntural.es ejercen sobre 1a 

po11tica en nuestro país. 

Ante esa crLs.i.s de :Eunc.i.onam.i.ento, a1gunos grupos socJ.a1es 

han propuesto a1ternatJ.vas de cambJ.o para 1a .lóg.i.ca da func.i.ona

m.i.ento de 1a po11tJ.ca en Méx.ico. Una de e11as, 1a propuesta de 

sust~tución de 1os sJ.stemas de J.ntermediac.ión y representación de 

intereses agotados por un tipo de norma.l:l.dad democr4t:l.ca, parece 

ser 1a que ha logrado mayor consenso. Se piensa que esta forma de 

norma1idad po11tJ.ca seria una efJ.cJ.ente manera de procesar 1os 

conf1J.ctos surgJ.dos en 1a 1ucha po1itica y en 1a formu1ac.1ón de 

demandas y apoyos, cosa que 1os sJ.stemas y subsistemas de 

representación e .intermediación de .intereses en crisis no 1ogran 

satJ.sfactoriamente. 
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El. trabajo que se presenta a continuación es el. resul.tado de una 

investigación bibl.iográfica iniciada hace aproximadamente dos 

aftas y medio en el Ta1ier de Investigación Po1ítica I, continuada 

sin interrupción en l.os cursos II y III de l.a misma asignatura, y 

concl.uida en l.os cursos I y II de los Sem,inarios de Investiga

ción del. programa de estudios de Ciencia Pol.itica. 

Durante el. tiempo en que se real.izó J.a investigación, ésta 

sufrió muchos cambios; los más notorios fueron una ampl.iación de 

uno a cuatro objetos de estudio y el. contexto en que son anal.iza-

dos; el. titul.o ha cambiado, al menos, cinco veces; el. orden de 

l.os capitul.os y su contenido también ha sufrido modificaciones; 

gran parte de J.a bibl.iogra:f1a considerada en el proyecto de in

vestigación fue sustituida. Una es l.a huel.l.a general. de ésos cam

bios: J.a división del. trabajo en dos partes unidas por un objeti-

vo común, pero que acusan diferencias como, por poner sól.o un 

ejempl.o, el. ritmo y el. astil.o de exposición, en gran medida por 

marcadas diferencias en el. astil.o, l.os objetivos y l.a tradición 

intel.ectual. de l.os mater1.al.es bibl.iográ.:ficos que se util.izaron 

para '5Ste trabajo; J.a razón es, como una concl.usión del. trabajo 

real..1.zado, 1a del.1.mitaci6n temporal. de J.os objetos de estudio y 

·ia manera en que han sido tratados por 1a Ciencia Pol.~tica en di

ferentes momentos. Una eval.uación de ese tipo, sin embargo, debe-

rá ser hecha. por quien esto escribe en otro momento, pues esta 

tesis precisamente marca el. fin de una etapa de trabajo académ.1.-

co. 

En esa etapa me beneficié directamente de J.os conocimientos 

de al.gunos profesores con qui.enes tuve el. pl.acer y el. honor de 

tomar ciase, y deseo agradecer eso: al. Dr. Manuel. Vil.l.a Aguil.era 
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L6pez, por sus cátedras de El Estado y la P.l.aneación de.l. Desarro

.1..l.o en M6xico y E.1. Estado en Máxico, sobre todo porque 1a ampl.ia
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mas teóricos centra1es en este trabajo; al. Mtro. Victor Al.arcón 
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C:: .A. J? :r. ":r 'CJ L C> :e_ 

EL EST~D~ C::C>~C> ~~~DXCI~~~~~~ ~E 

:r::....A.. J?C>:C... :C: ":r :C C.P.i.. 

En ocasiones se puede sugerir que distintos sujetos po1iticos, 

como subsistemas de un sistema dado, actúan de manera vo.lunearJo

sa dentro del. mismo. Es decir, se podria argumentar que 1os 

ponentes del. sistema tota.lmente independientes entre si y su 

actuación no se encuentra limitada más que por sus propias condi

ciones estructural.es y limites inherentes a su composición. 

Desecharemos de inmediato esta proposición. En contraparti-

da, asumiremos que l.os diferentes el.amentos que componen un sis

tema pol.:1tico son subsistemas del. mismo, re.latlvamente autónomos 

respecto al. sistema y a diferentes estructuras de regu.lación so-

cia.l -principal.mente e1 sistema econórnico.l Es decir, 1a 1.ógica 

de funcionamiento del. subsistema se ha1l.a en cierto grado candi-

cionada por 1a 1.ógica de funcionamiento del. sistema al. que perte

nece; eso es 10 que l.l.amamos autonom.La re.2.ativa del. subsistema. A 

otro nivel., fácil. concl.uir que existen d:1.ferentes grados de 

aut:onom.La re.2.at:iva entre l.os componentes del. subsistema. como 

ejempl.o podemos mencionar e1 ro.2 de un partido po1.1tico en el. 

sistema de partidos al. que pertenece, re1ación de pertenencia 

acotada, definida y sancionada por e1 sistema jur.idico 1ega1 y el. 

sistema pol..itico, y e1 rol. de l.os demás partidos en el. mismo am-

bien te. 

1.· lobn 11to1asta nhtha y estractaru h ttgdaci61 social, T. iobut l. hU, 1.o• iil•u• id 1J.r1/iuo i•aocritleo. ,,. 
t,../1 n. ~tnl, cap. 2. 
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Resumiendo. 1o que aqui afirmamos es que todo sistema po11-

tico -que puede verse como un subsistema pol.itico-, responde tan

to a su .l.óg;ica de :Eunc1onamiento y a l.a del. sistema al. que 

pertenece -en este caso, el. Estado. Comprender l.a natural.eza y l.a 

razón de ser de l.a forma de esos espacios de interrel.ac16n es de 

vital. importancia para entender el. funcionamiento particul.ar de 

l.a pol.itica en diferentes paises y regimenes. 

I.1 UNA DEFIHICXOH HXNIMA DE ESTADO 

Hemos dicho hasta aqui que l.os subsistemas no actóan simpl.emente 

de manera vol.untariosa. Que su 16gica de funcionamiento corres

ponde en gran medida a l.os l.imites propios y a l.os que l.e impone 

su pertenencia a un sistema. 

Desde este punto de vista, un sistema puede ser ana11zado en 

el. contexto de1 amb.1ent:e on que se desenvue1ve. E1 amb1ente en 

que se desenvuel.ve un sistema pol.itico es el. Estado -1.a parte no 

visibl.e del. sistema- y el. régimen pol.itico. Comencemos con el Es

tado. 

Este puede ser abordado desde una concepción d1nAm1ca de l.a 

pol.itica. En ese sentido, se trata de l.a conf1uencia y consol.ida

ción de una serie de procesos po11ticos, social.es y económicos, 

expresado en un ordenamiento pol.:1tico y juridico sistemático y 

coherente, que es l.a Constitución. Desde esta perspectiva, ese 

ordenamiento posee tres el.amentos que son inherentes a todo Es-

tado: un componente soc1a1 -pacto soci.al.-, un componente 

económi.co -proyecto de modal.o de desarro11o-, y un compon.ente 
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pol.:i.tico -un esquema de poder, que se refiere a 1a forma en que 

éste ha de ser ejercido. 

La forma que adquiere el. Estado depende de 1a rel.ación que 

establ.ece con 1a soc1.edad, con el. sistema económico y con el. 

régimen pol.itico. Las formas del. Estado pueden ser históricas se

gún. l.as caracteristicas establ.es que han asumido l.as rel.aciones 

del. Estado con esos tres nivel.es -por ejemplo, el. l.iberaLismo 

propio del siglo XIX y el. Estado del. Bienestar de l.a segunda pos

guerra; de t:ransición -el. Estado absol.utista como Estado de t:ran

sic:l.ón del. régimen feudal. al. capital.ismo; y de excepción -que 

aparece c~~ndo ocurre un choque excesivo entre l.as fuerzas econó-

m1.cas y el._ Estado, pol.í.ticamente adelantado con sistema de 

mercado atrasado que se niega a proseguir e1 proceso de desarro-

110 capitalista; por ejemp1o, algunas dictaduras militares de la 

segunda mitad de1 sig1o XX. 

Es pertinente advertir que no debe confundirse a1 Estado con 

a1guna de sus formas. Por ejemp1o, ante 1a crisis de1 Estado de1 

Bienestar2 se podr1a predecir e1 fin de1 Estado; se debe, en rea-

1idad, abordar esa crisis como 1a crisis de una forma especifica 

de1 Estado capita11sta, como un elemento que puedo poner en cri

sis al Estado capita1ista mismo, que puede provocar su derrumbe 

pero no necesariamente será as1.l Además, se debe evitar confun-

dir a1 Estado con sus elementos -pob1ac16n y territorio- o sus 

atributos -monopolio 1eg1timo de 1a vio1encia. 

1.- L1 npnllóa l1tldo dtl linestu, ao d• lfr1J.stu, pro•ien1 de la trad11ccl6u al cutelluo del libro dt Chu Off e, tu
t,n¿jcc/tJaH • d bUh úl li.-•t•r. 51 be• h achnci6a pua el t'nho ea 111do ca11 fnc11nch a lo hrg:o d•l pn1t1.tt tu.
to. 

l.- ht proUtu •• 1bard1da Huta tuh n l.1. 
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X.2 EL ESTADO POSREVOLUCIOHARIO EN MEXICO 

De l.as condicionantes de1 Estado posrevol.ucionario en México, dos 

nos interesan de inmediato. La primera se refiere a 1as causas de 

1a lucha armada; l.a segunda, a la manera en que los grupos so

ciales que constituyeron la base del mismo disenaron un orden po

l.itico y económico sustituto del anterior. Los grupos social.es 

que se constituyeron en bases social.es4 del Estado posrevol.ucio

nario se consol.idaron en el porfiriato. Esos grupos son expresión 

de las el.ases social.es que darían al nuevo orden pol.itico sus ca

racteristicas estructural.es económicas y políticas. 

La segunda cuestión de importancia sobre este asunto, se re

fiere a l.a trasposición de elementos gestados en e1 porfiriato y 

en periodos históricos anteriores hacia e1 nuevo orden. Por ejem

p1o, 1a fuerte centra1ización de1 poder, un gran intervencionismo 

estata1 en 1a economía y en e1 intercambio comercia1 y de capita1 

de1 pa.is con e1 exterior. Muchas de estas afirmaciones -procura-

remos que as.1 sea- serán mejor comprendidas cuando avancemos en 

1a 1ectura de este texto. 

1.2.1 La organización po1.itica: 1a Constituc~ón. 

La revo1uci6n mexicana fue e1 resu1tado de 1a crisis de diversas 

contradicciones gestadas en e1 porfiriato.5 Esas contradicciones 

4.- Para ua ddiaicib d• b1111 soclllts dtl lst.1do, ur lob Jnsop. ·rulauatuino, Corponti,.iuo J lnocncla 'Soctll•, 111 
Hillpp• C. Scllitttr, l~r•tiriuo J. Us dll MI lst4• r d wrulo. 

S.- La rnoluib oo fu prabcto Uncto 4t la duria, abo dt lu caatudiccioH1 dtl 1111 J 11 cublo 11 la 1cooo1l1 agro
n~rtl.dan, '" f11ro1 dneoto cutral del dturrollo 1co116alco ucloul duut• la ugu.h dtad dtl alglo 111 ( La la .. ni611 
ntrultr& tu6 4t 110 dlloou ea 1114 1 lHO dlloa11 11 1'10. llu terctr1 parte u .tilh6 H la co11tncc161 de 20 sil ti16u
troa de Yiu dt hrrocurll J 1111. c1utl parh eo h. aiaeria, c111 prodacci6o de 4.0 allloou it pnoa u 11U 11 bbh cudnplic1· 
do u UOi. La trodtccl6o dt tuti111 llegó a 1tr dt U.5 dlloat1 de p11oa ea 1904. La 1co1od1 u1116 1.n us.al 11tt1 1111 y 
.uu. c.udo ea aloa 11.terlotu n bbh uturnlo o fn11c1u11te bbia retroctdUo. U htrtlO uclonl dt 50 allloen 11 UH 11 
tl1pllc6 en 101 sltd111tu din aloa. Lu u:portacio1111 n1111taro1 d1 d• uh nen d .. tru lu hpott1ctoon 1610 lo Uc11101. to. 
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tru y udia nen. 11 prenp1uto p'liblica de 1 ir.illouu ta 189' llegó 1 cui 24 J.illo11n u1 1106. Cfr. Héctor lgailar Cuh; Lo
reno ll•Jer, Al• ndu i1 l.a r•rt1lat:i6a •Ufra ... pi.o;. 11) 

he dtnrrollo ec111161ico cre6 ch.daiin y nporios prod11.cti10s; uo u lo;r6 Por h i1po1lci6a de las duu condlcio11H politi
cu f eco116sic11 a qu tu 101ttid1 h 1110 de obra a fin de logtn u uplotación eficu, situcíóo fuoncida r pdroctuda por 
el 9obi1r110 de Porfirio lliu. tl nge 1inero cnó tidadn J pa96 u.luios altos, pero 1lttr6 11 11p1 dnogrUico cnudo poblacio-
11H duarulgad.u y leu.ntiscu, prohndueute nt111orteueric1ou a cusa de h discrlaiudóD hboul y uhrhl. U ferrocnril 
1putal6 el progrHo r el desarrollo indutrhl J 1gricoh. pero al ptoTctu el alu del precio de lu tierru, fnoreció h upe
c11acl61 de las 1is1u r tl dupo)o a 101 cu.puinos qui h pouhn 111 propiedad co1i11. Aduh, h 1odernlncl611 a9ricoh co11111lidó 
1111 srctot ur dio.i•ico q11 cohborii a 11 dutrv.cci611 de h eco1101h cnpulu, arrojudo a al9a11n co111nid1d11 tradicio1ates a h 
1.i11d1, el peouje o 11 llnbre. 

U tobieno de Porfirio Dlu logrii 11po11er al capital utno.jero h fuerte prueoci1 iaposith& 1 de lottntdhciiio del htado, 
al ii;ul q11 •1 poder del 1iuo p&n ori¡uiur \& prod1ccié11, h uao d• obra aecnui1 J el conrcio coa 11 u:terior. ho he po· 
1ibh, 111 11n1 udih., 9nciu 1 h co111olldaciá11 de 111 siateu polltico centulindo 1d1ini1tndo a trnh de upreHat&otes y 
cc1prni1c1 politices, econó1ico1 y peuonaln qu corrl111 dt los estdo1 a h c1pit1l del plis J ticneru. htt 1i1t11a u co111c· 
lidó ccii lilas., noq11 111 oriqtt1t1 se rncauo. 11 hd•nlinc qu i1p1lsar11n los libtraln qu le precedier1111; 101 9rupo1 localu 
partlclpabn to el 1ino pus. el gobierH podía iuyectu 1 11 ecooo1!1 local recus.OI del exterior T podh dlnniur el urcado de 
luupnrucioo.n ••ricoln. 

llch fines dt h 11g111d1 plfh dtl siglo 111 ute esquu de deu.rrollo habla creado tantu cootrad1ccionu, qu el unludo 
fu u .ro1pi1itnto l'iolento del orden político. La pri•era de lu npt111u en el r~9i1en porflrhta u di6 u tl uctor agnrio. 

U lihtnlino tcoohico de 101 goblnoo1 del 1lglo 111, y especillaente ti gobierno de Dlu, it.pah6 1111 polltica de dnpojn 1 
los propittarlos count111 dt la tieru a fin de ilpalur. 1oderniundo el uctor prhuio, la agrnindutru de eiporhci6n. hnito 
lahn loici6 la ll11dnch coa lu h711 dt dnuartiu.ci6n de lU' J la couolidO tns n Tictoria en nn, tlenndo lu hr111 dr 
l•fotu a 111d111ni1otas c0Htlttcionh1. Porfirio Dlu ID l!'JS puo en urda h J.rr d• l1ldío1 r 1iuru Dcious, qu per1itia 11 
gobierno h apropi1ci611 de terreno1 i1prod1ctiros. n renll1dn he la npec;laclón con lo1 precio1 drr h tierra, q11e te dfspt1urr;o 
coD 11 1n1c1 dtl ferrocurl.1. bi. tient 11 oriqeo, por ejnplo. el conflicto con loa c11puiao1 de P.orelcs, cnya cnu u biso de 
cndillll el 12 de uptlnhre de 1909 u lnenecdlco, cuodo f111 elegido en nublu na riaevo lider llaudo hiliano hpah. 

Sin uhugo, h rebeliéo se i11.ici6ea el o.ort•. 
n di;hea p,orhrhla fnoreci6, 1 fin de tflcnlar 111 h?1eione1 qubnnuent1ln en el deurrollo ecnaéaico, 1lg11no1 iottrese• 

oliqirqlco1. Lu Pn1icicus inter:udiu 111 los oeqocios, en 101 Utl'icios y 111 101 npleo1 piblico1 11 conTlrthroo. ea patrlaooio 
de 101 tnpos qu giubn en terno del dictadca. 11 acceso ll poder de alnno1 uctoru udics qud1bl, dt esta nuera, hloquado. 
Ll reblli6a se gest6, par ne 1oti1'0. u 11 aeno de 1lg1nu fuiliu cn111clldadu i;uciu a su ¡i1rticip1ción 1n fnor del j111rluo 
y •tnldu a uiin• pcllticu1nte duntt lo• oc\111t1 y nnl'enu por la creciente cntnliuci6n pcrflrl1ta, el fnoritino con lc1 
inhrnn 11ttnitro1 f con lc1 t1ulos de lu 111iqar,1iu, q111 peco a poco 11 colac1b1n pan el relnn ge11eucioul en n• 11npa1 
(Js la c111tióD dt h •Du·u qu uncion1 Lnu Gcndlu: •La edad proudin d1 1ini1tro1, uudcns. y ubtnldorn era de SttHU 
des. Lu jounnos del régit.u• 1ua 1p•nu sesentones. •La t.ltld dt los uxltlDOI ttnlu1 u1os d• uhll 1ic1 r ti 42\ tnltt 21 J 
n. La 11piblica tu 11111 sociedad 1h niio• 1 j6tt1111 regida por u pdado dt aiio101 '" ya hallhn dad.o a h !laci6n y a ll 1i11c1 el 
unicio qu pot!l1a dar ••. ·, ea L1i1 GouUu, •11 llbenlino trluhntt•, n lid11rl1 t•MTI/ i• lbict1, to10 11, pig, HO) 

In •1 1ort1, ldtds, el urc•dn dt u:portacicnu, dinhico t11 buna 1edld1 por estar coatctado con el urcado nortu11ricuo, 
prcplció nrio1 cnbins. 11 1il ~otario f111 h ccni1't11cia fcrud1 de b1cltndu tudlcio111lu con p1ant1clcnu de prad1cta1 h u:· 
port1ci61, J el esuhlecillento dt ci1d1dn dntn1 y 1grlcolu qu p1111ban 1ltc1 nhtics 1n thctiTo J 110 u ulu, cc10 ncdh 
11 nr del p1i1; cn111'i1'it1nn, en utt uq11111, tal capa prósptn de nnchrcs, uq1ero1 f 1gric11.ltorn libres con au clu• obran 
J cup11iaa dturnigada y l'iolenta, atnlda del 1hteu nriuo de ¡ieonah ¡ior dndu o tüad1 dtJ u11, pnr 101 precios ha}o1 1111· 
clu l1 di111t.l110 dtl urcado y pnr los estiulo1 y n11t1ju qu 101 patroau otorgabu a les trabljdcru a fin de c111111rur h 
ano de obn, 1h bh11 11cua. Adnis, a fiu d• hTorecer a h i11d11tril 1ineu principlluatt bajo control dt u:tnajeros, .t 10· 
hhn.o h Porfirio lliu arreb1t6 thnu a los. hrederos dt tu ccloniu 1il!.tares qae llahha consclldado h npa111ió-n 1ilitar del 
1lrr11a1to, founundn 1n 11101 tl rue11thiento liada n 11cbier11c. ll paucer, 111 11 tl ori;en del dtico Plnclln 'Hlh. 

Otra foto de te111i6n fu h rthci6n COll httdas tl11idc1. In 1901! he hndada h co1plih petrolera in9i11a IJ J§•iJ~ COI bjo 
dt co1c11iones ·•• h concedieron titrns ea Cllhpu, tabne11, hucr11.1, Sao L1h rotcai y Junll.pu; nto c11ao put• dt la e1tn· 
te1b porfirilt1 d1 dhtrsificacih de io•tnicnu eo h indntrh petrchn, carc uJor porcentaje en noruauricun. htdcs 
l1ldo1 f dtuo1 11npc1 coo hutu hternes econ61ic111 111 J.hico tcnron h atci611 coso dtelnaci61. de 91er11 a 111 l1.tert111. h 
utt 1phodio PlftCt tt11u n origen el abierto apoye ll trHico de 1nu y l'itulln pcr parte del qc}lierno dt l1tldu 1!11ido1 1 
lnor dt las rnohcloaarins uderhtu entre 1110 r 1911. 
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fueron l.a fuente de l.os motivos de diversos grupos social.es para 

subl.evarse.6 

Ese movimiento vial.ente de destrucción del. anterior orden 

pol.itico tenia en 1915 un grupo dirigente identificabl.e: l.os 11-

dares rancheros del. norte, principal.mente de Sonora y Coahuil.a, 

cuyo Primer Jefe era Venustiano Carranza. 1 Tras l.a firma de l.os 

'·- 11 procno lle difunchcióo de 101 nipas Heialu qn H to111tihyuoo .n basta 1ochh1 del hhdo pounohcl.oD.uio fu 
i:o11uc1111ch directa del crecisiento tto1161lco npuiuotado u tl pal1 dt.nnte el porfirhto. htron otos qnpos, cClo 11prui611 
de chut 1ochles, 101 1u iafl1rerori. dt uaen dettni11ut1 n h erhil del orden politico potfirlst1 y d1Uni1100 lu cuacte
rhticu CIH tl ht1do Jiabria dt aduhl.r tus h. rnoltci6D. U• pude 1u lh111.d tllh A91iltn, •Lu buu d.el litado s.n:lc1110 J 
n prabled.tiu 1ctu1•, n 11 ,.rlll i• lhfro •• 1111, pl;a. Ul·UB: H•ctar 191.i.hr Culn J Lauuo Jleftr, A l• •odr• i• l• r.
robdh aui~IN, upeclalunte el capihlo l. 

D• 11tn la1 puticip111tu pudn l.d111tHi.cuse 101 1iq11iHtt1 qnpcs: 
1.· 11 gnpo qu lo;rarla alntH co10 11e;n6flica ttu el fi• dt h rnohci6a, coa origen e11 trn uctoua: a) tl uctor 

dt upuurloa llJrlcolu geonado 111 h. 1c111101i1 agronpottadon d1l porfirl.ato, hcoaforu por n uclulóa ta 1t uiq111ci611 dt 
podcio11u dt poder; b) ptqulos propittatios ub11101 li111do1 a tttiTidadn i.11dutrhl11 reh.clo111do1 co11 la upecialhaclh dt h 
klcit11d1 potUrh111; e) 101 uti91.111 uctotn: cutrcialu, fi11111citro1 y n uo.or 11dida i11dutthlt1, cuya nperlucia J capital 
lu ptn.itirh ah adtllflt• upu:idtr unu upruu. htc1 qnpc1 cttci1rct1 J 11 fortalecitroa dullltt ti porflrillo 1\11 tt11er.111 
papel polltlco pudo1hnt1 111t1111c11; 11 liqslbcl6a oo fu r.ecnarh tus 11 tri111f11 de la ruolucl611, ces.o al lo ht t11 tl cuc 
de loa htlhadistu. 

2.· Otro gnpo, dt nctoru 1tdl111 p1111clp1hnte, fu el ligado httltctubt11te 1 h hcha rnohcicouh. St 1.otho ho· 
d1uot1l fu .... 1111 b11t1ba la cal\dld caltual y acadhlca para acceder al poder Ja cttos pri1'i.legio1, situcii!;o a1uuda por h 
cuci1at1 11liguqduci611 d1\ rigi1t11. 

3.- Lo1 g:npu fopuluu ntu 101 culn 11 pudt1 dhtlcgdr 1111 cn.p11i:1os, di•idiio1 a n '" .n gnpo1 putlcipaotn y 
grapas 11rghado1 dtl procuo, J 1111 qnpa1 qu u 1111iliuro:1 o fur11c 1111llludo1 centra h ubeli611. htre 1111 g:npu u1p11l11111 
partlclpaot11 u dhtiogua los upathtu, p111ulu pr11pltluiai f propl1tui111 conoah1 duplaudos dt na p111pitd1d11 por In 
11aci•odu 11p•chliud11 de la i11!l.utrh agrot1P111t1d11ra. 

Otro gnpo tubiio hpart111lt lo c11D1tihyero11 tu dunralg1d1a uigiutu del nr al 11crtt. J 101 111th111 dtl 011rt1, en fct· 
uro• ln 1lu1t11 •llllhtu J or01q1l1tu. 

h uta t1ltgorl1 H di1thg1.1 tubih 1 101 gnp111 dt obtUCll caya participaciáo url.1 i:ui ada e11. la gurra, peto qu 
tndrlu 111 p1p1l p1otag6olco eo h. etapa dt co11olihclb. dtl htido pcunoh.cicoulo. 1.11 ruoiits d• n 11cuo prohl)ooinc 1011 
dl:uuu. fDr thaplo, tn11 u 1npo uy nd&cido de la pobhciáo tcc1161icau11te actha (PlA) y u uc11atubn coocutr1d111 111 c•o
trot hbrllu J 1111 pouia11 el Hplrih lnaothco dtl •llUno e tl orosuluo; adnál, In upr11l1111es unqri111tu d• la llotlga 
tntil t11 Uo llaneo y de 101 obttros dt h 1.i111 dtl cobre tll Cu1111u 1i1bla pdcticaunh borrado cul•uier inttato dt nbeli6o 111 
utu gnp111. 

(hrtaablh 11.ou •l Pi• O 
l. - 111 UOI le di6 la fuou t11lrt'fi1ta lllu-CrttlUD., qn tlldtó los hhos d• 1lg11101 gu1111 lD.lt la pro1u1 del dictad11r 

de rnpttar los. nultados thctouln g1111u qdeo guue. hra nos gnp01, la pr11u11 1ig11Hicab1 la poliblllhd qu dtnuitthr 
el ollgnqdsdo right11 porfirhh y 101ut 1ccuo al podtr si11 aecu\dad de •loltoch li el •oto In fuonch. lu u tl cuo 4t 
hucheo t. P.ldtto. 111 eapusatlo J agticdtct dt t111blh \lt hbh tus.ludo n libto .W .,e.,IÑ 1r.•iiuel'1111 19GI do1de 
ph.otnba •n cpcláa 4t caablo poUUco, ptro al 11alhue lrnltuda 1a crédito t11 el c111tnHudo 11stu1 buurio porfirht1, 
pnfiri6 tspenr lriuta U10 pin pabliculo. tus tl fncua dt n propusta ute el frade tltct11nl, dude Su Lod1 l!iuaul 
lus6 el ll•• i• SlfJ J.1J1 u el qu dtclanba 111111 tu tltccio1111, 11puio1 loa g11buontn 11lido1 h tu 1hu1, J u 11torg1ba a 
si •ino tl c:ari.ctu dt pruidtoll Hc:•illa11t J c11n11c1b1 a h hnrttcciá11 uuh para el 20 dt oo,lubrt dt 1110 1 Ju uis '' 
11 t1rd,. 

11 25 dt llJO dt 19tl, CCG la fin.a dt los !tatdos de Ciedld hins, Porfirio Dlu rt11u.ci6 1 la frnldtetil de h. ltpiblica. 
le utt ohodio by dos oburudoau itilu •111 11 dtbto hctt. hiurc, 11 tbu el c:ulao pan 111. c11.bl11 dt gableno, a11 d• ri-
gi1111 pollt1c:11; ug111do, el litado penl!lece pdctii:nnlt hcólue, ptu el 111no 9abltt110, a fl11 dt poder hoclo11u, n,airl6 h· 
cu no dt 111 h1tilllcio1111 J lu fur111 arudu d.el ¡iarfirluo. 
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La alh1111 ei:1tre lo1 i¡np01 1ocl1h1 q111 u 111iero11 1 lhdero tenin6 julo co11 tl trlufo uderhta. Madero aalll6 eo los 1'ut1-
do1 de Ciudad Jlárn el 1ttic11l11 terc•ro dtl !1111 d• Su L•is, donde hbh proutido el rtparto de thrru pan lo1 cupednu. 
ldnh, reconoció 101 faeros del 1ijército federal J decntó 11 licenciui111to dt 101 i¡npo1 nudos 11deri1tu. Yuios 11obler1101 
uderis.tn u 11111.ron 1 1c1hr la ordH de dn10Tilii~ció11 1 duane, pJi11cip1h111te e11 Sonora r C111hlh. Guciu 1 tllo, 11 
conslll11Jtr1111 11rupo1 nudos co10 1111 ejército '1trrHtira qu tru el golpe de B11.1rt1 coati1111r1111 h. rnohci611. 

Los upatistas condlcionuo11 h 111tn111 de anu a la de ti.rus, J ute la 11e91tin h ladero 1 acceder 111te ua dn111d1, 11 

aluru 11111'1n11u en u1u el 1 de septin!ln dt 1911 coa el l/1D d~ 11111. Pncul Drozco u leu11tó tubi•11 t11 uus, al abrigo 
de HhPha, el 3 d11.1no di 1912. 

Cui 1 fi11u d1 uno de 1912, hdtro duit;1oél 1 hcloru110 Burt1 cc10 jefe de h tnplia •ilillr co11tra 101 oro1qli1tu. A.Ji, 
el pruidutt se lllllél eotre dos fut;111s: lu élites burotriticn J ailitun potfirhtu de110111 dr n11g1ou ,. 11 h.unccih pa
pilar J cupui111. St nidució, 111, oe el pruideull 1111 ttoh gnipo palttito J lilitu propio J qu carecía del 1po111 cupnioo 
q111 hbh sido foodueatal 111 n. u:iterior •i:toria. A principies de oct11.brt, Buert1 hlbl1 derrotado 1 Oro1co J 101 utn11jero1 Yie· 
ron en ese 1ilitu al hc1bre hertt tlPU de i1pooer el orden, J e11 el ojhtito porfirista 111 nal de aegulhd para su laursic
au. 

Ln Cíuru de Seoadorn y Dip11.tldc1, electas ea j111io, nigltrca tcdu In 9uant111 uu los rtpru111t1otu d1l utig110 dgi-
111. lo h pre11u, ti pruidute !ladero foe tratado coso u. idiota, u clclco )' 1111 111pothU 1111 cap1cid1d pu1 gcberur. Adnh, 
el gobienc 11orllueric1110 del presidente hft qte debla ab111dcau 11 Can lhaca ea 1913, 1t propuso derrccu al gohhrna 11deri1· 
ti aediuh 101 ofici~s d• 111 uh131dar ea Péilco Beory L111e Vihoa. U pntnto 1t1 h iaugond1d de tidu 7 propiedadn 11orlt1· 
11ric111n en h rnv.elll qu hduo tra i11c1pu d• sofocar. 

11 U de septinbre, el pr11ide11te Tlft tunó 1 1!1duo 1111 protesli por graur 1 npruu 11orte1urlcau1 coD 1111 hp1nto de 20 
centnc1 por toolllda dt petróleo cndo. L1 rupusta uh.ni dtl ~ohieno 1u.icaoo ·u1 11tg.atin a penitlr 111 i11trolilló11-, iii
p1hó al prnldenle Taft 7 1 n ucntario de htadc 1 decidine entre dtrrocu 11 g11bier11c de 1".adtra i11udl1111dc cc11 tropu dt Ir 
lados U11ldo1 1111eatro pah o apoyar un 111hvtr1iC11 del rtgiuo dude 1qai 1iuo. Pin1lu11t1, u decldiero11 por aperar 111 golpe dt 
litado ucabnado por 1illtnes 1u:ica1101. La hnrrecci611 del ejército upuó el 9 de febrero de UlJ; ui couu6 h l1111d1 
l'c~H rrlvlc~ 10 11 c111tro de h Ciahd de l!hlcc. Hlll'rta he aoabndo Jth del 1jítcitc federal por l!adero qu iD.t111.t1h npetir 
11 éJ:itode Is c11p1i1 centra Orczco 

Al dh 1ig1ie11te, Wiho11 •ilo cc11t1ct11 con B11rt1 proaetiécdole el apero de 111 9obieua 1i u detldh 1 fuer de los golpi1t11. 
U zl.no Vilsc11 co11d1jc el 11 de febrero ea h 111baj1d1 ccrtuuricaoa lu a~g:Jc/1ci04rs e11trt los galpi1t11. U di1 tl lu trcpu 
dt Hurta detuiercc a hderc. U día li9o.lt11tl, ii1t1 fue nnloado junto co11 n Tictpruideote y 101 bc1b1td1a1 J 101 lirote111 
teniuroa. Pablo La!ctriio, ucretnio de ielaciones IJ:terioru J co111piudor •ctin, unió co:ac presidente es• dh a 111 tD:24 
p.1; 1101br6 secretario de Gohenacióo a Yictorh110 bert1; re11u11ci6 1at1 11 Co11;r110 a In 11:20 p1 y h presideach puó 
cooslihcia111ht11te al seeretlrio de G11her111ci6n ·Hurta- e11 111t1cü del Yleepre1id111t1 7 d1l 1ecret1rio de lthcio1111 llteuores. 

lotn dt fiuiiur el ai11, B11rrt1 hbh cerrado el Co11o;ruc, ucucrhdo a nrlo1 le9i1l1doru y uniuda 11 dhpueco le· 
lhario 1!01!11gu1; hbh unido ht1llld11 utracrdi111riu ea Goerra, Hici111d1 y Gchniucióa, 7 pe1Pu1tc h1defi11ldn111t1 111 
eleccionn pro11lldu pau ott11hu d• nu. lc1pi6, adnb, los pactes co11 1111 c111p1le101 de golpe dnplad11d11l111 de ns cug:o1 7 
1c1.1aló 10 lea u111 uuientn url11s 1111iut111 cilthrn y 1h de tiea enes probados de apliuci61 d1 la 1,, !111 a opc1ilor11. 

1ot11 qu teraicua une de 1913, ilabin ntc co11 11 gclphh lct: 9cbleroa1 de Soncn J Coahlh. Para hauli11111 Carraon, 
gohraadcr d1 Coahih, tiejo turateoieate 'f u sea1dcr pcrfiri1t1, 11 nctasc dt lllnta \ahía reto coa el orden ccutll1tio111l 
,., ngh 1 h rep1Íblic1. Por 11lc, ccatacó a Is urol1cid~ coastlhcic111Jl1t1 para rnubhcerlc. 

Carrun se co1111derab1 a li 1i110 ho;itiao jeft de h nbeliélc qllt kabria dt d111tu11 por h1ber sido el priurc tll dnco11c
cu a Hurta. lugnp6 a los coaliagectes uderi1tu 110 lit11ci1dos 'f se h01ó a 11 hch coa 11 /Ju d' C1ud1J1;,_ el 2i de une 
de 1913. lo u. se ntan1ubnb1 Priur Jefe de h rnoh:iéo coostit1ticuli1t1 duco11cciendo los poderes de h hduacl611 y 1 les 
g:ohiernc1•u110 kidu111 Io1inouat11de trei11t1 din. 

Soacn rupoodi6 al llando de Curaon. l11tre los jefes de h illurrecciéo 111 u1 utado 1ohrn1leo Adolfo lit 11 Bterll, g1-
reo.te J upruatio de Guyns; llnr11 Obur¡óo., •tJricdtor da ~arbn:tc, u prod1cto d• 11p-ortaciéc; 7 Phtuco lliu Callu, u 
u11tro y h11cio11ari11 d• h tuorerh de Gu7111. U ccdtt d11101iaador de utas p1ncus en 11 tlleatc político J ld1i11htraliYo J 
el \nhn pclitica, co11 111 polibilidadu dt uc11110 ea 9ra11 udida hlo~1ud11 por 11 r11gn,ui111to de lu ollgarqllu p11rflri1111 
llrtdedu d• Yictcrluo Botrta. hnd6jic11111t1, 11 k1blan coourtido eo j1r11 ailitarn co1b1li111dc h nhtlih oro1q1ist1 caatra 
l!aduo al hdo del ejército federal, al uadc d• lurta, preciu11ote. Lu lafaltahles \1nt11 up1ti1t11 11 aohrca a h t1btli611 
co111tittclc111li1t1, 7 11 11 11crte Dcratec Anego -el forajido hacho lilh- U111 111 1!110 111 Dua1190. 

U 14 de agosto dt 191' los co111tlt11cicaalhl11 obtnieroo 11 re1dicié1 dtl tJOblerao berthta eco 101 Jrat1d111 d• holonc11. 
1 puar d•l i11fall1hle lr.teneocioaiuo nortenericuo, akora del goblenci de VccdrrJ11 Vil11111 qu q11uh ispoaer 1 l!bica 1111 d110-
craci1 d1 tipo parluntario y ordeaé 1111 hnsióc con iof111tu de urt111 ntadc1111lha111 para tal drcto, Is dhohci6o. dt h dic
tadua huthta u pacl6 1610 entre gnpcs 11sica11ci1. 
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Tratados de Teo1oyucan en 1914 (ver nota 6) es el.aro que 1os con-

f1ictos que dieron origen a 1a revo1ución no podrian ser resuel

tos con un simpl.e cambio de gobierno, sobre todo tras 1a 11qu1da

c.16n de facto de los aparatos básicos de Estado en que se apoyó 

el régimen porfirista -ejército y burocracia. 

Pero desmontar un Estado, liquidando sus aparatos básicos, 

no basta. El proceso de def1.ni.c16n y consol.idación de un nuevo 

Estado abarca de 1915 hasta l.os aftas treinta. 

En ese proceso fueron derrotados militarmente l.os grupos 

armados representantes de las el.ases popul.ares, agrupados princi-

pal.mente en el vill.ismo y el. zapatismo.8 Por ejempl.o, los Tra-

tados de Teol.oyucan se comprometió l.a desmovilización de 1as tro

pas federa1es excepto 1as que servian en e1 fronte contra 1os za

patistas. 

Para 1os 11deres de1 constituciona11smo de1 norte, e1 agra

rismo zapatista era un remanente de1 México viejo, co1onia1 e in

digena que podia convertirse en un estorbo a su proyecto de 

dernización económica y po1~tica. Los constituciona11stas de Ca

rranza ton~an una idea de transformación y progreso que contras

taba de manera notoria con J..a sociedad rura1 y comunitaria que 

deseaban 1os zapatistas. En buena medida, éstos exigian e1 reco

nocimiento de 1a revoJ.ución rural. como proyecto de Nación. Para 

Carranza, en contrapartida, 1a revo1uc~ón no podia restringirse a 

LI calda del htado llbual del aitlo Ul tln.a 111 hcb. Co11 101 Tratado& dt T1olopc10, u pacta h 4bohci6n dtl dejo 
ejército porfirhta J oc11pa n htar tl co111tltlcioulht1 J la buocnch ••ndtn dtl 111tlg10 rígisn. pitrdt t1 co1trol ablDh
tntho dtl p1h. 

I,· h julo dt 191~. tui h batalla dr l1111cal1111tn, 101 Ylllhtn 11.abhn 1ldo d1rratado1 r no eru d1 qu ua dubudah 
li11 hru qu u nh9hrh DH1'Ut1tt H lu 1lerru dt hrao90 1 Coahlh. 11 2 dt 1901tc dtl tino do, llblo 'ouUu uc1ptr6 
la coltll d.el pd& de 11101 upathtu. hu Zapata, h ptrn ltrti111rh el 10 dt 1brll d1 un cuido fu nuindo por tropu 
901ulhtu. 
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1as concepciones rura1es de 1a pol.1tica y 1a economia. E1 prob1e-

ma, cons1deraba, era 1a def.inición de un orden constituciona1 y 

l.ega1 que expresara una unidad po11tica y admin1.strat1va de 1a 

que él. se consideraba jefe 1egitimo. Esta suerte de dispu-

ta violenta por 1a hegemonía; es decir, se trata de 1a definición 

del. proyecto del. nuevo Estado que se ha de organizar. 

Pero l.a idea de hegemonía tiene dos componentes fundamenta

l.es; el. grupo que pretende alzarse hegemónico ha de J.ograr no só-

l.o 1.mponer intereses, sino genera.l.izarJ.os. Al.gunos Lideres 

bri.11.antes del. constitucional.ismo asi. l.o entend.ieron. Por eso, 

para J.ograr J.a pacificación del. pais en l.os aftas sigui.entes, l.os 

tri.unfadores de l.a revol.ución tendr1an, anos después, que definir 

y hacer uso de una al.ianza p1uricl.asista a fin de hacer operativo 

el. orden po11tico posrevo1uc1onario. Dicha a1ianza inicia con 

1as adiciones carrancistas a1 Pian de Guadaiupe e1 12 de diciem

bre de 1914, en 1as que e1 jefe de1 constituciona1ismo prometía 

dictar l.eyes para fomentar 1a pequefta propiedad, diso1ver l.ati

fundios y restituir a 1os puebios las tierras de que injustamente 

hubiesen sido privados. Además, se comprometí.a a hacer equitati

vos los impuestos y a mejorar el. sal.ario y l.as condiciones de vi

da de l.as el.ases trabajadoras. 

También fue decretada l.a Ley de Enero de 1915 disponiéndose 

l.a devol.ución de tierras a l.as comunidades y el. derecho de todos 

1os campesinos a poseer parte de 1as mismas, 1o que era una 

demanda del. zapatismo . Sin embargo, y debe sef'\.a1arse, Carranza 

pactó con l.os hacendados compromiso de devol.ver l.as haciendas 

ocupadas por l.os revol.ucionarios definiendo asi parte de l.a 

a1ianza conservadora que sostendría a su gobierno. 
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Obregón, con su buena v1sta9, buscó apoyo para el. constitu-

ciona11smo 1as ciudades. Cuando a fines de enero entró a 1a 

capital. de pais, impuso medidas de emergencia para rescatar de ia 

hambruna a al.gunos grupos afectados por l.as secuel.as inevi tabl.es 

de l.a guerra y e1 desorden económico y pol.itico. Incautó l.a Com

paft.ia Tel.efónica y Telegráfica Mex1cana y l.a puso en manos del. 

Sindicato Mexicano de El.ectricistas, y fue designado como gerente 

de l.a misma Luis Napol.eón Morones, l.ider del. sindicato. Además, 

constituyó l.a Casa del. Obrero Mundial. que coordinó una cadena 

de distribución de comida y ropa. 

En ése momento era obv.10 para al.gunos constitucional.istas 

que l.as demandas de justicia social. de grandes sectores de 1a po

bl.ación tendrán que ser atendidas; encuentran, además, que 

a1ianza con l.os mismos puede ser un instrumento de desmov.1.1.iza-

ción y pacificación importante los anos siguientes. La al.ianza 

mil.itar entre grupo social.es resul.tó ser ciertamente frágil. al. 

conseguirse l.os objetivos más inmediatos que l.e animaron -.1.a 

renuncia de D1az y de Huerta. La a.l.ianza po.l.1tica, más duradera y 

efectiva, cristalizaria en l.a Constitución de 1917 y seria uno de 

l.os pi.lares fundamental.es del. nuevo Estado, como veremos a l.o 

l.argo de este trabajo de tesis. 

El. nuevo Estado no fue definido sól.o sobre sus bases 011.gár

quicas anteriores. La revo1ución mexicana actual.izó y redefinió 

no só1o el. orden económico del. pa1s, sino también l.a 16gica de 

representación y participación po11t1ca en México. Con base en l.a 

Constitución, en l.a tradición pol.itica y en l.a reciente experien-

9.- lh&ro Cba,611, "ea n putinlar • h1s6lito b1or utodepreutorio. coatut6 a111u 1'11 a u i11trrl~1tar '" 1t pngntl· 
ha si teaia bu111 wilta: 'La tugo 117 buna. hagh111 '" hgré nr h presid111cia dndt B11td1upo'", Somou, do1de era u 19ri
ultor r hubre d• nttoclcs 111 cltrto 9ndo 11ito10. (J,glihr Cada, op. cit. p. U. 
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cia del movimiento armado, seri.a construido e1 nuevo andamiaje de 

relaciones po11ticas y c1iente1ares que han caracterizado durante 

mucho tiempo a 1a 1ógica de funcionamiento de 1a po11tica en Mé

xico. 

En la Constitución mexicana de 1917 fue codificado e1 nuevo 

pacto politice entre 1os grupos que dieron origen al nuevo Esta

do, y ese pacto refleja tanto las virtudes como los vicios de la 

nueva lógica de relación pol.i.tica instaurada entre Estado y la 

sociedad tras el conflicto. Por eso, si estamos rastreando la Jó

g1.ca de Eunc.J.onamient:o de nuestras instituciones pol.iticas, es 

conveniente referirnos a este momento constituyente. 

A fines de 1916, las rebeliones zapatista y vil.lista 

movimientos locales que amenazaban 1a hegemonia administrat1-

va, po1~tica y militar de1 carrancismo. Asi, e1 19 de septiembre 

de 1916 carranza convocó a un Congreso Constituyente para codifi

un nuevo orden po11tico, económico y administrativo. 

Dos corrientes predominaron en e1 Congreso: 1a vertiente na

c1ona11sta, 1ibera1 y restauradora de Carranza, y e1 radica1ismo 

p1uric1asista, antic1erical, estatista y empresarial de los sano-

renses. 

Dos aportaciones carrancistas nos interesan. La primera, se 

rofiere a 1a necesidad de restaurar el respeto al orden 1ega1 y 

constituciona1. La segunda, de mayor interés para este trabajo, 

se refiere a 1a cod1ficación de un Poder Ejecutivo fuerte capaz 

de sustituir a los otros poderes en caso de emergencia. Carranza 

creia que l.a consagración de un Ejecutivo débi1 en la Constitu

ción de 1857 hab~a sido la causa principa1 de 1a aparición y con

solidación de 1a dictadura porfirista y de l.a constante subver-
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sión de 1a 1ega1idad cada vez que se presentaba una situación de 

-emergencia. Con esa aportación -e1 Ejecutivo fuerte- 1os carran-

-Cistas esperaban poner fin a1 prcb1ema, pues consideraban que 1a 

revo1uci6n era un desorden que debi.a terminar a1 ser restaurado 

e1 orden constituciona1 subvertido. 

Los sonorenses, y principa1mente 1os obregonistas, impri

mieron a 1a Constitución 1as hue11as de 1as demandas socia1es de 

1a guerra civi1. su intervención 1ogr6 1os compromisos de una 1e-

gis1aci6n 1abora1 (art. 123) ¡ de educación ob1igatoria y 1aica 

(art. 3); y de justi.ci.a agraria (art. 27), de 1a que e1 Poder 

Ejecutivo, y específicamente el Presidente de 1a República, os 1a 

máxima autoridad. 

X .. 3 LA COHSOLIDAC:XON DEL ESTADO PDSREVOLOC:XOMAR:CO Y EL PROBLEMA 

DE SU FORMA. 

Cuest.16n mucho más dif~ci1 es intentar definir l.a forma que 

e1 Estado posrevol.uc.1onario adquir.16. Muchos nombres se l.e han 

dado, como paterna1~sta, autoritar1o, bonapar~~sta, etc., inten

tando en rea1idad, por diversos motivos, resal.tar ciertas carac

;te~isticas del. mismo. 

Según l.as formas del. Estado que hemos visto proponemos l.a 

· caracterizac1.6n del. Estado posrevol.ucionar.10 en Méx1.co como una 

- forma de Estado cap.1.tal.ista.10 Ese Estado representa a l.a vez 

10.· La nrsi6D de qu el litado H Jlisico e1 Hi flHril H, a •i p1rec11. la n1t111ci611. 4t ua nr4a4, p111 to4o lltdo 
doitre canctnhticu ni 1la•rl1 dtp11di11do dd dtsanollo polltico, ecco6aico y 1ocld especifico di cada plis. 
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ruptura y continuidad con e1 Estado mexicano del. sigl.o XIX, que 

hizo crisis viol.enta en l.a revol.ución de 1910. 

La consol.idación del. Estado posrevol.ucionario mexicano es un 

proceso que abarca de 1915 hasta l.os aftas treinta. Es asi, porque 

un nuevo orden pol.itico os codificado en 1917, pero ese st:at:us 

únicamente es un arregl.o juri.dico y l.egal. que define l.a estruc

tura del. Estado, sus aparatas básicos, su función y l.os sistemas 

de rel.ac16n del. mismo con l.a sociedad. 

En realidad, l.a consol.idación del. Estado codificado en l.a 

Constitución y no sól.o su codificación, es el. parámetro que pue

de ayudarnos a definir l.a forma del. mismo. 

Al. arregl.o pol.i.tico, social. y económi.co posrevol.ucionario 

mexicano, l.o enmarcamos dentro de 1a forma espec1fica de1 Estado 

capitalista reformado de1 s1.g1o XX que di6 origen a1 Est:ado de.1.. 

D1enest:ar.11 

E1 Estado de1 Bienestar es una forma especifica del Estado 

capi.ta1ista: 

"E1 Estado de1 Bienestar ha serv1.do como princ1.pa1 
f6rmu1a pacificadora de 1as democrac1.as capita11.stas 
avanzadas para e1 periodo subs1.guiente a 1a Segunda 
Guerra Mundia1. Esta fórmula de paz consiste básica
mente. en primer 1ugar. en 1a ob11.gaci6n exp1~cita que 
asume e1 aparato estata1 de suministar asistencia y 
apoyo (en dinero o en especie) a 1os ciudadanos que 
sufren necesidades y riesgos específicos caracter~sti
cos de 1a sociedad mercanti1; dicha asistencia se su
ministra en virtud de pretensiones 1ega1es otorgadas a 
los ciudadanos. En segundo lugar. el Estado del Bie
nestar se basa sobre e1 reconocimiento de1 papel for
mal de los ·sindicatos tanto en 1a negociación colecti
va como en 1a formación de 1os planes públicos. Se 
considera que ambos componentes estructurales de1 Es
tado de1 Bienestar limitan y mitigan e1 conflicto de 

11.- lu dtflnidh ohiunt1 i:nsui polhii:1. Lu unlooes qu d.1 u 1i:1ttl11 a h ahu co111Ueru tH 11 l&hdo purno• 
bdonario udc1110 th11 1lyH01 1lne11to1 de 101 1odn101 htldo1 del !leoutu. Si11 nbu;a, co10 H ud, u1 dtfhid6o 11 d.
!tdibh 1obn todo co10 ei:pllud611 de la rnlldd po1lt1t1 upecHlc1 qu tD ut• tuba)o ut1dlu.01. 



c1ases, equi1ibran 1a asimétrica relación de poder en~6 
tre trabajo y capital, y de este modo ayudan a superar 
1a situación de 1uchas paralizantes y contradicciones 
que constitu~a e1 rasgo más ostensible de1 capita1ismo 
1ibera1, previo a este tipo de Estado. ul2 

Esta definición de C1aus Offe nos es muy óti1, pues no sólo 

nos ayuda a explicar 1a revolución mexicana como e1 resultado de 

serie de contradicciones graves, con efectos para1izanres, 

e1 sig1o XIX; también puede ser una exce1ente herramienta concep-

tua1 para diagnosticar sobre 1a llamada cris:l.s de 1a J.óg:l.ca de 

funcionam:l.ento de 1a po11tica en México. 

Sobre todo, subrayemos la idea del Estado como una Eórmu~a 

pacif:l.cadora expresRda en una alianza p1uric1asista en 1a que e1 

Estado asume e1 pape1 de árbitro en 1as asimétricas relaciones de 

poder entre 1as ciases socia1os y sus grupos representantes. E1 

fin de1 Estado, desdo este punto de vista es, como tipo espec1.

f.ico de Estado capitalista, asegurar la reproducción de1 sistema 

capitalista evitando 1os conflictos paralizantes dentro de1 mis-

Los tres componentes de todo Estado -arreglo po11tico, modelo 

de desarro11o y pacto socia1- conso1idan hacia 1os a~os 

treinta en México. Podemos afirmar que, gracias a1 pacto socia1 y 

po11tico codificado en 1a Constitución de 1917 y a 1a experiencia 

po11tica reciente, nuestro pa1.s pudo insertarse eficientemente 

e1 capitalismo reformado de 1os aftos treinta, que daria origen a1 

Estado de1 Bienestar como se definió con anterioridad. 

Para ser más precisos en e1 discurso que intentamos desarro-

11ar, necesitamos amp1iar nuestra idea sobre 1a forma del Estado. 

Estamos de acuerdo en que hablamos de una forma espec1.fica de1 

Estado cap.ital.ista. Este protege y sanciona. un grupo de institu-
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ciones y rel.aciones socia.les necesarias para e.l dominio de .la 

el.a.se capita.lista. Es decir, el. Estado no es sirviente ni ins

trumento de el.ase al.guna, sino que trata de poner en práctica y 

garantizar l.os intereses col.ectJ.vos de todos l.os miembros de una 

sociedad de e.lasas dom J. nada por el. ca pi ta.l . 13 La func.ión fun-

damental. de.l Estado, desde este punto de vista, es sostener y ga

rantizar .las cond.ic.iones que hagan posibl.e J.a acumuJ.ación y re

producción de capital., y J.a reproducción del. sistema capital.J.sta 

de producción. Principal.mente, el. Estado crea y garantiza, para 

ese f.in, J.as condiciones para que Codo ciudadano se convierta en 

participe de rel.ac1ones mercantil.es (mercantil.ización).lf 

Al. Estado del. Bienestar a veces se le considera como Estado 

proveedor de servicios. Según l.o que se ha dicho hasta aqui, de

bemos rechazar esa definición por ser .1ncompl.eta. Lo que ocurre 

es que siempre ex1sten dueftos de cap1.tal. y duefios de fuerza de 

trabajo que son expulsados de la forma mercantil.izada de rel.ac1.o

nes sociales. Son sujetos incapaces o con probl.emas para partici

par eficientemente en el mercado capital.ista como mercanc~as, co

mo b.1enes mercadeab.1.es. El. Estado capital.1sta, y pr.1nc.1pal.mente 

su forma de.l. B:l.enestar, provee a esos sujetos de l.a pos.1b.1.l.1dad 

de reintegrarse o integrarse a las formas mercant.11.izadas de re

l.acJ.ones social.es y de intercambio de val.ores, o de prepararse 

para el.lo. El. uso de los subsidios tiene precJ..samente l.a función 

de garant.1zar que propietarios de fuerza l.aboral. o de capital., 

.incapaces de part.1.c!par en relaciones de intercambio, sobrev.1.van 

U.· Off•, op. cJt, p JO,. 

H.- Jt/,z, 11r1nci11h .. u c111s. 1, Z, l, '1 5, 1 up1dfli:u1ot1 p. lot. 
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bajo condiciones creadas artificia1mente por el. Estado en l.os 

subsistemas politico, económico y social.. 

As1, el. Estado del. Bienestar no debe ser visto sól.o como 

proveedor de servicios. Las pol.1ticas públ.icas de seguride.d so

cial., por ejemplo, tienen l.a función arriba descrita. Y si l.a po

s:1bil.idad de l.os propietarios de fuerza laboral. para vender su 

mercancia se potencia mediante el. uso de l.os subsidios en éste 

rubro, -educación, formación, etc.- l.a posibil.idad de intercam

biar bienes de capital. es fomentada por el. Estado mediante l.a in

tegración nacional. y trasnacional. de l.os mercados y mediante el 

uso de pol.iticas de investigación y desarrol.l.o, además del. 

conocido apoyo al. cap1.tal. mediante l.a inversión 

tura e investigación cientifica y tecno16gica. 

infraestruc-

Esta cuestión es l.a de l.a ef.iclenc.ia. del. Estado capital.ista 

para proveer y sostener condiciones indispensabl.es para l.a mer

cantil.ización de de l.as rel.aciones social.es. La segunda es o1 

prob1ema de 1a Jegit.im.idad. 

En l.as sociedades modernas, l.as acciones pol.1ticas y de 

gobierno se 1eg1timan si se real.izan en apego a un orden sancio

nado constitucional.mente. El. Estado capital.ista es l.egitimo, des

de esta perspectiva, si l.ogra cumpl.ir su función -ya descrita

dentro del. orden pol.1tico l.egal. y constituciona1 establ.ecido. Se

gún Offe, el. equil.ibrio entre l.egit.1.midad y efj.ci.encia se l.ogra 

si: 

a) 1a aceptación de l.as regl.as l.egitimadoras de los regimenes po-

1it:1cos es reforzada por l.os resul.tados material.es de med.1.das y 

pol.iticas gubernamental.es apegadas a l.a constituciona1idad; y 
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b) si esas medidas y po1~ticas son eficientes de1 ~nico modo que 

pue~~ ser eficiente un Estado capita1ista, esto es, a la hora de 

suministrar, restaurar y mantener con éxito relaciones mercanti

lizadas para todos 1os ciudadanos y para 1a tota1idad de sus ne

cesidades. lS 

E1 Estado codificado en la Constitución será abordado a lo 

largo de este trabajo bajo ese marco conceptual. 

U.· (fr. /1,.. cap.·'· 
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C::.A.P :r T CJ L C> :I: :I: 

EL SXSTE~ ~~LXTXC~ ~ EL ~~~X~~~ 

~~~TXCX~~~X~~ ~ L~ 

~EF~~SE~T~CX~~ P~LXTXC~ 

II.1 EL SISTEMA POLITICO HEXICAN0.1 

La pol.:1t1ca puede ser entendida de di.versas maneras. La idea de 

pol..itica que en este trabajo util.izamos -que de ninguna manera 

pretende ser una definic16n def1.nitiva del. concepto po11Cica-, es 

l.a de po11eica de interés. 

El. probl.ema que estamos 1nvestigando se ref1ere, recordemos, 

a l.a 16gica de partic1pación y representación pol.itica en Méx1co. 

Esa J.ógica se encuentra condici.onada por el. amb.J.enCe -Estado y 

rég1.men pol.1.tico- en que se desarrol.l.a. Los sistemas y l.os su

bsistemas en que se real.iza l.a participación y l.a representación 

pol.it1ca han si.do cond1c1onados, también, por l.as circunstancias 

históricas, po11ticas y económicas en que se han definido, creado 

y conso1idado. E1 funcionami.ento as .1 determi.nado es 10 que 11a

mamos ióg1ca de func1onam1en~o de1 sistema y de1 régi.men po11tico 

en Méxi.co. 

Los diferentes grupos socia1es, con sus intereses, requi.eren 

participar en po11tica y ser representados po1i.t1.camente. Las 

1.· 11 concepto dt 1istn.1 politico H nfint 1 culqt.ier co11]111to dt l11tihcioou, dt t;1npo1 y de procesos poUUco1 carac· 
ttrhdo1 por u cierto IJr&do de ht11dtp111dnd1 nchroca. IHdt t1 puto at 't'hU dtl aollhh 1htiaico dt h politlca, u bu· 
ca duct.brlr tu re9l11 dt httucció• uhtentu n 101 d.iatht01 ugi11ct1 politico1 e11tn tu u\quciu poJthru, lu dechlo· 
1111 a. los 9obtn11t11 J tu urhclon1 de 11htl d• 101tb nceurio pna el fecloo.nieato dt cu}llier 1ocit41d polltica. (C'lr. 
lorl>erto Jobl>io; Jlcola l!a.tt1cci, litti.uri• '• ,ollt/e1) 
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instituciones regul.an esa representación y participación, en 

buena medida, junto con l.os hábitos y costumbres de 1a tradición 

pol.itica de cada pa1s. Diferentes grupos tienen motivos para 

buscar que as.1 sea -e1 deseo de acceder a l.os rol.es de gobierno 

pacificamente es uno de el.l.os, por ejempl.o. A eso es a l.o que 

l.l.amamos poi1tica de intarás. 

El. s1stema pol.itico y el régimen pol.ítico son l.os espacios 

que condicionan l.a representación y l.a participación pol..itica de 

l.os diversos sectores social.es y sus intereses. La 1ógica de fun

cionamiento de ésos espacios infl.uye, de una forma definitiva, en 

l.a manera en que l.os representantes de l.os diversos sectores so

cial.es encuentran acomodo en l.os sistemas y subsistemas de repre-

sentación, intermediación y participación po11tica. La 

interacción entre 1a iógica de Euncionamienco de dichos sistemas 

y subsistemaa y su re1ación con 1as unidades constitutivas de 1os 

mismos -sujetos po11ticos-, y 1a iógica de re1ación de l.as 

categorías constitutivas dichos sistemas y subsistemas -re1a-

ción de interdependencia y mutua inf1uencia-, es 1o que determina 

1a forma que adquiere el. régimen po11tico y el. sistema po11tico 

de cada pais. 

Hemos afirmado que un sistema pol.itico os reiacivamente au

Cónomo respecto al. sistema estata1 y al. régimen po1itico en que 

se desenvue1ve. En este apartado hemos agregado l.a idea del. sis

tema integrado por subsistemas interdependientes entre si; es de

cir, el. prob1ema que ahora se nos p1antea es definir l.a forma que 

han adquirido el. sistema pol.itico y el. régimen po1itico en México 

dependiendo de l.a especifica forma de re1aci6n entre sus unidades 

constitutivas -asociaciones y organ.!zac1.ones pol.1.ticas de l.a so-
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ciedad y el. mercado- con los órganos decisiona1es del Estado. Es 

una relación sef'ia1ada por Theodore J. Lowi: l.as po11t.1cas públi

cas se hallan condicionadas por l.as expectativas de los componen

tes de los sistemas y subsistemas de representación e intermedia-

ción de intereses, y l.as expectativas de los mismos se encuentran 

condicionadas por los productos gubernamental.es -relación de in

terdependencia- en una arena poi1~ica específica.2 Un tipo espe

cifico de arena poiít~ca corresponde a la forma particular en que 

los sujetos pol.iticos, como subsistemas, han encontrado acomodo 

dentro del. sistema y formulan sus demandas y apoyos.3 El estudio 

de la tipol.ogia de los regímenes políticos y los sistemas po11t~-

2.- Tlllodon J. Lo11i, "Politicu piblicu. uh.dios d• cuo y teorh pol1tic1", en L1is r. tilluuu (Cosp.). -'• i.ci.r1. d~ 
1111 po1Jtic111. 

l.- DUl11u1101, p1t1 uplicu ute sisteu de .111ílisi1. u.a H'iHll 1111cillo pu1 110 n objetho dt ute tubajo h r"hi6n 
ucluin dth teorh 1i1th.ic1. 

hht111 das ra1901 1abn11Jh11tn de todo listen polltico '" •tti 1101 icteres111. Por u1 pute, u trata dt u 1ilt111 dt ic· 
ttrcnbio dt procuos J tru11ccic1111; por otra, eití u11tido 1 t1n1ioo11 y p1rtnbacio11es qu pnd111 1nper 11 111.1ilibria o u:l· 
9lr rucci1111u ca1pe11utariu dtl 1i1ttu 1i u q1len nitar 11 fn,uotaei6a. Co11 uta prnlu, Dnld h1to11 t1hbl1c1 , .. u:h
te11 tres co1po1111tu dt todo ahtua polltico: 

a) 111tud11 {lnptt).- abucaa dnaadn 1 apoyos. Lu d11111d11 1011 npectativu forathdu y diri~idu 1 lu ntorldldu. Loa 
00101 1011 chrto Upo de e11tr1dn orl111t1d11 lucia ciertos objetos pol1Ucos. Ln duuidu 1011 heatt dt t111.ai61 para ti 1htn1: 
l) nudo tl 'foh1111. u tal qu el shtna polltlco ao las Pttdt uthhcu; 2) cundo el ti11po u l1111ficit11lt para uthhcer
lu; ll nalldo 11 co1pleiidad 111 h.et dt c11plhl1ato dificil; O cundo u 11.allan ju!dic11e11te eo p11111 coa el si1t111 pcHtico 
o sn cancttrhticu pndo1iu11t11; 1 ~) cundo 101 recuses son lititados. 

b) Coannih dt deulldu.· ntt procno ca11hlt 111 111 fonu u ... tl shtna polltico 11.11 ns ncunos, inchidos los apo-
701, pan nchsu, 11ti1hctr o 1odifie1r ln d11111d11 diri9id11 a lu 111toridadt1. La fo111 hbltul qu tint tl ahteu pnlitl
co pan tncanr ha dundu uh rrdud411, qu H naliu de tres u111us: 1) hotu de1111d11 sililaru 1 ca1panblu 1 darh1 
111 tutnluto 91111111 ·rruiá• r co•biHci411; 2) el uso dt portill111 i111trssisti1/cas, qu d1pende11 h i•ecea, polilico1, oflciou 
adatnhtrathu, ttc., qu dtth11111 ha dnudn ioco1p1tiblu ccn ti 1ht111 politico; 3) h for1.J,ciáa d• prob/uu, qu couis· 
tt ID h thncl611 de prcbluu por pult dt ln 11torid1dn y 101 politico1, de 111tn qu 11 'fllhn i1port11tu y posibltl dt 
1ahcio111.t 11dia11t1 h 1dcpci611. dt reglu gnenlu. 

e) Lu nlidu (01p1t).· 11111 los actos udhnte 101 culea Ju ntoridadu, trn el anterior procno de contni6o, tnt.111 dt 
uthhcer lu deau.du. 

ledhah ute procno, lu ut::iridadta uclc111liuo el apoyo pan 11 1i1t11a politice o pua d 1i11111. 
hta •hi6o 1hthic1 dt h política tit111 1111 pusiu ''' 1101 será 111 itll no sólo 111 tstt apartado, sino 111 toda la tuh. 

1111 uferhos a loa lla11dc1 J11t•rc'1Uo1 sodetl/H. La sociedad u 111cu11tn co1neat1 par cutre ph1101 11tnct11nlt1: 11 nlh· 
nl, el de puticip1cl60, el pollttco J el econ6.slco. Cad1 phoo 11 111 htar J 10 1ubli1tna del co11juato, 1 cada nb1hte11 u to 
d •in.o 11 1iltua co1phjo. Cada 1110 de ntos pinos ea hgar de prodeccl61 1 dhtrlb1ci611 dt cbj1to1 dt ulcr societd bbico1. 
11 el pino nltaral 1t prodllc111 1 diltrib1y11 creeaciu J shbolos; t11 el dt participacib u prod1c111 f nlgcu actoru, roles y 
.ilstu; H el plano politlco, 6rdeoea: ea tl ecoaódco, nrcaotlu. 11 11b1htHa polltico prod1c1 J da 6rdtsn J ndbt dt las 
otroa los nlores '" rtiphn 1 tilos posuo.(Plra 1111 dthlhda ..-ht6o del uilhh listhlco ea potitic1, Cfr. el clhlco de h· 
tid lastan, lqNU l'll d nllid• ,ol/U""- Btlio Ja1urib1 >.ace 1111 buu ncoplhci6o dt 11tcrea 1htbico1 J su oort1clo1111 
al 111i1hl1 de 1ht111 polltico H l«idai. aMlo r sial.u ,olltico) 



23 

cos imp1ica esas dos vertientes -el. acomodo de 1as categorías 

constitutivas de l.os sistemas y subsistemas, y l.a manera en que 

formul.an sus demandas y apoyos-

Un sistema pol.itico es un sistema de .int:ermed.i.ac.ión de .in

t:ereses. En México es conocida l.a definición del. mismo como s.is-

t:ema corporat:1v.i.sta de .intermediac.ión de int:ereses, entre otras 

cosas. Phil.l.ippe C. Schmitter define el. corporativismo como un 

sistema de representación de intereses y/o de actitudes, un par

ticul.ar arregl.o institucional. para vincul.ar l.os intereses orga

nizados en asociaciones de l.a sociedad civil. con l.as estructuras 

decisionales del. Estado. El. corporativismo es considerado, desde 

ese punto de vista, como una de l.as configuraciones modernas po-

sib1es de representación de intereses, de 1as cua1es quizá 1a a1-

ternativa más reconocida frente a1 corporativismo sea e1 p1ura-

1ismo democrático:• 

"E1 corporativismo puede definirse como un sistema de 
representación de intereses en que las unidades cons
titutivas están organizadas en un n~mero limitado de 
categorías sinqu1ares, ob1igatorias, no competitivas, 
jerárquicamente ordenadas y funciona1mente diferencia
das, reconocidas y autorizadas (si no creadas) por el 
Estado, y a 1as que se ha concedido un deliberado mo
nopolio representativo dentro de sus respectivas cate
gorias a cambio de observar ciertos contro1es sobre la 
~:;:~~!~nyd:P~~~s~~figentes y 1a articulación de sus 

Esta definición es un instrumento valioso para el aná1isis 

de diferentes regimenes politices, pues los diferentes grados de 

dÓpendencia de las categorías constitutivas del sistema para con 

4.- Plillipp1 C. !c:b:lttn, ·~coathh el ligio dtl corporatiYilur, 111 l~ratírluo l. 11• 1111 i1l l.6t1io r i.J ••ru
i1, p. 17. 

5.- Id~•. p. ZL 
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el. Estado o el. gobierno, el. número de l.as m:ismas, 1os grados de 

competit:1.vidad entre e1l.as, etc., son el.amentos útil.es para esta

bl.ecer diferencias entre diferentes sistemas -corporatJ.vistas o 

no- de representación de intereses. 

Seglln Schmitter, e1 corporativ.1.smo puede ser más que una 

forma espec.ifi.ca de sistema pol..itico. Puede ser, tamb:1én, una 

forma de Estado; habl.ar.iamos, entonces, de Est:ado corporat:.i.vo. 

Ese autor cl.asifica el. corporativ:ismo en esrat:a.l y soc.J.a.l. 

El. corporativismo est:at:a.l diferencia del. soc1a.l, según él., en 

que éste es producto de l.a evolución pac.f.f.i.c:a y nat:ura.l de l.as 

democracias l.ibera1es capital.istas, donde l.as unidades const:itu

ti.vas del. sistema pol..itico l.ogran acuerdos corporativistas para 

l.a representac16n de sus intereses de manera pac.ifica y d1.s-

tintos n1.ve1es vo1untar1.a. El. corporat1.v1.smo estatal., por par-

te, es resu1tado de l.a 1.mposición forzada y/o v1o1enta, ráp1.da y 

penetrante, de esta forma de intermed1.ac16n de intereses desde el. 

Estado, general.mente después de un camb1.o viol.ento de régimen po-

11tico.6 En México, el. Estado puede ser cons1.derado, desde esta 

perspectiva, dentro de esa categor.ia.7 

Apoyándonos en Robert Jessop podemos amp1iar 1a considera

ción anterior. Desde el. punto de vista del. marx1.smo, ese autor 

ac1ara que el. Estado no posee poder, y por l.o tanto forma, por si 

mi.amo. Ambas cosas dependen del. equ11ibrto de fuerzas pol.iticas 

en una coyuntura espec:ifica. Ese equ111brio determina una forma 

li.- Ur1, pf9. l4, 1 Ji-40. 

7.- ta el c&pltalo l 1111lh11os h idu dt la dolucla c11111 p11sible guend11ra dt 11 nano ordtD poUtlco; la otra idu -h d• 
h bp111lci6a de 1bt11u de npre11.11t1ci61 dt httr1111 carponthoa d11d1 111 11tnctaru d1ciaio11ll11 dtl latido- 11U 11 plu
nh ta h Co11.1tlt1clb dt 1911 -ah ohichr la traHdh politlc:a '" Un po1ibl1 11 hito d1 h aina·, 1 el 11 1i,1it11l1 capl
tllo 111li11rn11.1 dguos 1j1tplo• d1 h 1isu. 
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específica de1 Estado, dependiendo de 1os elementos que sean pre

dominantes en é1; Para hablar de 1a posibilidad de 1a existencia 

de un Eseado corporat~vo, e1 componente predominante debe ser e1 

corporativismo como sistema fundamental de relación entre e1 

Estado cdn· 1a sociedad y e1 mercado. La función de1 Estado capi-

ta1ista, como ya vimoa, es promover 1a eficiente acumulación ca

pitalista Y 1a reproducción de1 sistema capitalista mismo,8 y un 

Estado de corte corporativista establece formas de intermediación 

de intereses de ese tipo con el objetivo general de conseguir el 

fin mencionado mediante sistemas que procesen, dispersen o ani

quilen los conflictos entre c1ases9 -expresados como conf11.ctos 

entre sectores soc1.a1es, exha1tados, conduc1dos, organizados, 

etc., por sus representantes y sus organizaciones -esa tendencia 

es compartida, no o1v1demos. también por sistemas de intermed1a

c16n de intereses no corporativos.10 

1.- lob J"1uop, •corpoutitiui:t, p1rh1111tarino 1 dnocrHh 1ocil1•, 11> IHarp1r.tiriuo ! .. ., p.i.91. 222 1 1igt1. 

9.- ldu, p.i.g1. 22~-:21. 

10,- Vn 11ropu1ta h cluific1cl611 d1 lo' 11b1ist1111 dtl thteu polltico qH u itil, u h dt huict h11r9u: 

1.- Lu or9111J11cicHs prcluic111/,s, cluificad.u ngí11 la 1cthid1d 1c11r.61lc:1 (profni611) qu ejerc:u: 
U Drg111lucio1111 patronaht dt h illdutria y el c:ourc:io. 
ll Qrgnluc:loon c:upnhu. 
Cl Dr911luc:io11e1 d• nahrhdos. 

2.-0tro1gnpo1d1pr11i611q11110 1ooorg1aiucio111prohsicD1lt1: 
J.) rnpos prir1dc1, Uf 1011 u1po1 dt presi6o puc:l1lt1; H decir, llllrt 111 lcthihdu U tDtlltlllfl h ptesi6o política. 
a) Le& '"'ª' .sc/ulras, q11 1011 
- orgniucio11n pollticu tsttcialiudu co111titlld11 to torno 1 u fio politice partlc1hr; 
- lu nchdadu dt tnsnintc (gnpo1 de ioteltctulu) 
b) Los 111pos µrcidts, 110 up1tiali11dos n h puli611 pol1tica f qu 110 coo11grt11 toda u actl•ldid 1 h ahu; por 
tj11pb, 101 J.o•hl1rita1 de hu11t1d, 1111 hait1ist11, 101 fuilhru, etc. 
1) Loa 9r1pa1 pij/Jcas. 
- ld1iohtnciou1piblicu, 
- turpos d. f111cicoari111. 
·ljhclto. 

(tfr. P.nric:e lntrgu, S«Jo/or/1 ,.JJtiu} 
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Por eso, según Gerhard Lehmbruch, l.as estructuras y prácti-

cas corporat.:1.v.1.stas adquieren importancia central. en l.a re1ac16n 

entre el Estado y l.a sociedad sól.o en una etapa particular del. 

desarrol.l.o capital.ista -el corporativismo, general.mente, es aso

ci.ado al. Estado del. Bienestar- y bajo ci.ertas coacciones (sic) 

part.1.cul.ares de formación de pol..iticas públ.icas.11 

Se debe habl.ar de tres el.amentos conocidos de sistemas pol..1-

t icos -como sistemas de intermediación de .intereses- de corte 

corporativista que ayudan a entender con sencil.l.ez parte de l.a 

.2.óg1ca de :Eunc1onam1ent:o de .l.a pol.i.ti.ca en México: a) l.a incl.usión 

de l.os l.1deres de l.as corporaciones sindical.es en el. s.:1.stema po

l..1t.:1co con sus organizaciones; b) éstos son copartícipes y co

rresponsab1es de 1as po11ti.cas pó.b11.cas; c) son, además, repre

sentantes y agentes de l.a autoridad en sus respectivas catego

rias .12 En si.stemas pl.ural.1.stas democrát1.cos de 1.ntermedi.ación de 

1.ntereses, 1as corporaciones y sus l.ideres permanecen fuera, y 

mAs que corresponsab1es de l.as po11ticas púb1icas, son agentes de 

presión sobre l.os órganos decisorios del. Estado. 

El. si.stema pol.1t1.co mexi.cano, desde l.a perspectiva que hemos 

esbozado hasta aqui, puede ser considerado corporativi.sta por l.a 

manera parti.cul.ar en que 1as categor1as consti.tutivas de1 mismo 

han sido organizadas desde e1 Estado -1.ncl.ui.das en e1 si.stema po-

11t1.co, coparticipes y corresponsabl.es de l.as pol.1ticas pabl.icas, 

11.· Ci•~'ud L•bbnc,, •obunacl.oau fhdn: probhau u.u la inntig¡cl611 fatua de h httrudhció11 corpontiu y h 
foraacUn 41 p:iUtlcas•, 11. ~•tlr/6# J ••• , op. cit. p. 211. 111 uta tnh, 111' ;4t:. 14 1 1.ht1. 

Scbitter llutn aia ah al rHpecto: •coao ucr0Up6t11ls, 11.gierD qH la ccrp1nthb1cl61 de h r1preH11.taci61 dt lnlllrHH 
uU relac1c11d1 can ciartoa bptralhos bhicc1 a 11.tcuiddu. dtl upltalhao 1an ror1d1cir tu co14ic:iou1 da 11 ed1tsncla y 
acualar cocUa111ntt 1lUTCI recanoa.• (Scbitter, op. cit, pil). l9} 

U.· U11, plg. 31. 
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l.1.m1.tadas, no competí. ti.vas, jerá.rqu1.camente ordenadas 1 fomenta-

das y vari.os casos creadas desde el. Estado_ Además, sabemos 

ahora que ese especi.fi.co ordenamiento func1.ona1 de 1os subsiste

mas y su 16gica de re1ac16n entre si y para con e1 si.stema en ge

neral, se encuentra condi.cionado de c1.erta manera por l.a forma 

del. sistema estatal. y diversas estructuras de regul.ación soc1.a1, 

princi.pal.mente por el. s1.stema económico. 

En sintesi.s, hemos di.cho que el. Estado en Méxi.co ha const1-

tuido un ordenamiento pol.1t.ico institucional. que ha func1.onado 

como fórmul.a pac.ifi.cadora de 1uchas y confl.1.ctos paral..izantes, 

l.os cual.es const.ituyeron un rasgo ostensibl.e del. sigl.o xrx. La 

J.óg.ica de funcionamiento del. aparato estata1, a su vez, ejerce 

gran 1.nfl.uencia sobre l.a del. si.stema pol.1tico. Dentro de1 fi.n 

general. de1 Estado de1 Bi.enestar, e1 sistema pol.itico es sistema 

de ordenami.ento func.1ona1 de 1as unidades const.1 tutivas que per

mi.te 1a reso1uci.On y dJ.spersiOn pacifJ.ca, o e1 ani.quJ.1ami.ento, de 

1as fuentes de tensJ.ón que pueden poner en rJ.esgo l.a vi.abi.l.idad y 

l.a exJ.stencJ.a del. sistema po11t.:1.co, del. Estado o de l.a Nac.:1.ón 

m.:1.sma. 
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Ir..2 EL REGIMEH POLIT.XCO EN MEXIC0.13 

E1 segundo condicionante de1 func1onam1ento .l.óg:tco de un sistema 

po1itico es e1 régimen en que se desenvue1ve. E1 régimen pol.itico 

es e1 marco en que se real.iza de manera ordenada y pacifica l.a 

l.ucha por el. poder dentro de cierta normatividad impuesta por l.as 

instituciones del. mismo. 

La clasificación de regímenes pol.iticos 

t:as, par.l.ament:ar:tst:as y semipres.ldencia.l.:ist:as 

p.res.:l.denc:J.a.l.is

sem1par.lament:a-

r:ist:as no nos será ~til. de inmediato. Util.1zaremos para 1.os fines 

de este trabajo I.a propuesta de cl.asificacíón de regímenes pol.i

t1cos de Umberto Cerroni. Esta se refiere a l.a organización mo

derna de l.a representación y de l.a variedad de formas que l.a mis

ma puede asumir en rel.ación con 1.as caracterist.icas ospecif.icas 

de cada nación, determinando formas espec:1.ficas de reg.:tmenes de 

represen tac.Ión po.11C.ica. U 

La cl.asificación es l.a s.iguiente: 

a) Reg;i.menes pol.:1.ticos de representación parl.amentaria (democra

cia parl.amentaria) 

b) Reg:1.menes pol.1ticos de representación condicionada (por ejem

pl.o estados social.istas de dirección monopartidista, estados de 

monopartidismo nacional.ista) 

13.- Por ré9luo polftlto •• entitadt ti coiij1.11to de lu i111titaciD.11t1 '" u91J1.11 h hcka por ti pol!er J '1 1jnticiD dtl po· 
dtr, J dt loa ularts qu ulu.11 h yfd1 dt tahs iutihciasu. tu iaatit1:lo111 coutitlJta h utncun or;1:11lutin del podu 
poUtico, '" ulectioH 1 la cJ111 dirhtolt J uig11 1 tos diHrsos hdhfd101 co1proutl1fo1 ea h hch p0Htic1 n 11pel. ru
blh 100 t111uu J proctdili111to1 i¡u 9uutis111 la np1tició1 coastut• dt d1teni111do1 co1p111tuit11tas J hcu de tal iodo potibit 
d duarrollo rt;1lu J ord•udo dt h hch por tl poder J ti titrtlcio del poder, J dt h• 1cthidad11 1odd11 wilc1hdu d 
liuo.(L"/r. Jobblo, lattncd, ap. cit.) 

1'.· Ctrroai, ap. cit. p. 1fO-U2. 
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e) Regí.menes pol.iticos de representac1.~n b1oqueada, suspendi.da. o 

supri.mi.da (por ejempl.o estados fasci.stas, estados con d1recc1.6n 

mil.itar) 15 

Según esta cl.asificación, en México el. régimen pol.itico de 

representación, debido a: a)l.a natural.eza de l.a forma y funciones 

del. Estado -l.a forma del. Estado, los compromisos entre Estado y 

socieda~ codificados en l.a Consti.tución de 1917, el. papel. prepon

derante del. Ejecutivo sobre l.os otros dos Poderes; b) el. sistema 

pol.1ti.co, -por. su caracter corporati.vista-; es de representac:l.ón 

condicionada -el. régimen. La idea de cond:J.ciona.1..idad provi.ene de 

l.os compromisos po11ticos y social.es que son parte fundamental. de 

l.a rel.ación Estado-soci.edad en este pa:is, y del. papel. del. Poder 

Ejecutivo como pieza central. de l.a ejecución, puesta en práctica 

y evo1ución de l.os mismos. 

Esa condicional.idad a 1a representación es un rasgo carac

ter.is t ico de sistemas po1.1ticos de corte corporativ.1.sta (V. p. 

14, l.a definición del. Estado del. Bienestar como expl.icación del. 

intervencionismo estatal.; y p. 22, l.a def1nición del. corporati

v1smo como sistema de rel.ación entre l.a sociedad y l.os órganos 

decisional.es del. Estado), que permite el. ordenamiento func.ional. 

de l.as unidades constitutivas del. sistema (subsistemas) conforme 

al. principal. objetivo del. sistema estatal., que es garantizar l.as 

condiciones funcional.es que permitan, de manera pacifica y cohe

rente, l.a conservac16n y reproducción del. orden económico capita-

l.ista. 

15.-Ctrtoli, 1'11. 
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ZZ.2-1 La 1nstitución presidencia1. 

E1 presidencial.ismo en México es un tema pol.émico y dif.!ci1 de 

tratar en este trabajo por diversas razones. Primero, por l.a ten-

dencia l.a sociol.og1a marxista de privil.egiar el. estudio de l.as 

determinantes el.asistas del. Estado y, segundo, por l.a infl..uencia 

;del. anál.isis jurídico J.egal. en el. estudio del. presídencial.ismo en 

· México.16 Podemos agregar otro: J.a urgencia de al.gunos sectores, 

grupos y personajes póbl.icos por cambiar, a toda costa y por di

versos motivos, un sistema presidencial. que conciben como una de 

l.as.principal.es fuentes del.a crisis no sól.o pol.itíca, sino tam

bién económica, pr.iv11egiando actual.mente el. estudio de .las op

ciones de cambio y rel.egando el. del. sistema daflado. 

Nuestro esquema de estructuras e instituciones po.l.i tic as, 

como componentes de .la fórmu1a pacificadora de1 Estado capital.is

ta, requiere de1 aná1isís de otra pieza de1 mismo, pues todo ré

gimen pol.it:lco conso1idado posee una institución fundamenta1 que 

es ordenadora de1 conjunto. En Méx.ico, esa inst.itución es 1a 

Inst:ltuc:lón Pres.tdenc.1.a:i..11 

A l.os sistemas presidencial.istas l.es caracteriza .la fus.1.ón 

de .la figura de Jefe de Estado y de Jefe de Gobierno en una sol.a 

figura. En nuestro pais ese papel. .lo asume el. titu.lar de1 Poder 

Ejecut.1.vo l.J.amado Presidente de l.a Repllbl.ica. Pero más al.14 de 

ese t:lpo de consideraciones, a nosotros nos interesa expl.icar el. 

papel. del. Poder Ejecutivo desde el. punto de v.1sta pol.itico y no 

U.· 111111 Ullt AtlJltu. ú /utJUt:lú ,rnii,_llJ. rl ,atkr U /,u iuliUciHn T IN ·~Ju H 11 H#uad1. p. U, 
1ott 11 pit de P•tit11. 110110 l.1jubio adri1rt1 ~l liu:o probhu pu1 11 cuo d• tod1 hfric1 l.ltiH ta '*r1/Ja. r e.,nu H 
•I ndi• ,.Jltla. • llúia, p¡f 71. 

tno 1jupJo dll t11tnit11to j1rJdlco h11l. f. Jorfe C1rpho. 11 ,rnih«idJ ... .uicUll', JJJ-Ul.t.7., 11 s/6lna,rullaeill 
•liria (aflM61 nfluJ..,.). lstldios sohr •l f111cJoud11to 1 h f111dóa poHUc1 de h iHtit1cI61 pr11Jd1.1chl: Jultl to
do YJllqu, 11 s/st.a1 ,_//tia. .uiUltr, IJ nti/1 ,.nlM6/ i• ~rur; 1 ll 1ttnlla ,nllh#il/; Yflh, ll JutJUt:l• ••• 

n.- (/rl!'11111l filh, op.clt. 
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só1o jur1d~co. Las funciones de1 Poder Ejecut~vo en nuestro pa1s 

son predominantes en 1a 16g.ica de funcionamiento de l.a pol..1tic::a 

pues se trata de l..a pieza fundamenta1 del sistema operativo -go

bJ.erno- que se arroga 1a función de poner en práctica, con .los 

recursos hásJ.cos del. Estado -burocracia y eJérc.i.to- e1 objet.1vo 

del. Estado capital..i.sta de garantizar en orden y en paz 1a repro

ducción y conservación de1 sistema cap.itaiista. E1 sistema presi

dencia1, además, es 1eg~timo desde el. punto de vista l.ega1 cons

titucional y desde 1a perspectiva del. desarroiio po1ítico e his

tórico da nuestro pa~s. 

La institución presidenciai en nuestro pa1s se ha nutrido de 

diversos procesos po1iticos que han s.ido definitivos en l.a con

formación y conso1.idación de 1as estructuras e insti tuc1.ones po-

11ticas más representativas de México~ Se gestó históricamente en 

J.a .lucha por 1a 1.ndependoncia, y con 1a tradic.ión monárquica de 

l.a ex col.onia espanoia, por ia necesidad da un 1iderazgo capaz de 

a1iar a ios más diversos sectores e intereses en 1os procesos de 

definición de 1a unidad y 1a identidad nacional.. En J.a Reforma, a 

I.a i.nstJ.tución pres1denc.1a.l. se .le del.imitó con .1os compromisos 

éticos J.ega1es -sobre todo por 1a Constitución de 1857- y con l.os 

compromisos nac.iona1 popu1ares -debido a.l pape1 que l.os sectores 

popu1ares ten1an ya en ese momento como actores fundamental.es en 

l.a iucha por l.a ~ntegracíón nacional. y J.a definic±ón de nuestras 

estructuras po1J.tJ.cas -por ejampl.o, en l.a guerra de .1.ndependen

cJ.a, 1a guerra de 1847 con 1os Estados Un.idos, la guerra de Re

forma, y 1a defensa tradic~ona1 de ia soberanía nac.ional. frente a 

1a amenaza yanqu1 y 1a europea. 
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El. porf1.r:1ato proporcionó a l.a presidenc1.a ef1.cacia en l.a 

conducción de 1a vida económica nacional., pero a costa de l.a de-

mocracia y de l.os compromisos con l.os grupos popul.ares, bastándo

l.e el. acuerdo con l.os grupos privil.egiados. El. orden pol.itico ca-

di.ficado en l.a Constitución de 1917 busca armon:l.zar todos esos 

componentes. 18 -compromisos sociales, roctor ía económica eficaz, 

árbitraje del. Ejecutivo en l.a relación entre Estado y sociedad. 

Asi surge el. Estado posrevol.ucionario que logra insertarse en el. 

capital.1.smo reformado dei Bienesrar después de l.a crisis del. ca-

pital.ismo 11.beral. decimonono expresada en el. crack financiero de 

1929 y en el. estal.l.ido de dos guerras mundial.es entre 1914 y 

1945. 

11.- J.os das pirrafos 111iterhr11 101 UI sl11t11ll dt lu obnr'llci.ooes 1(11 sobre el dnurollo lht6rico tlt la h1tit1cll111 prr 
1id11tial nt.lca111 lar;e !aotel tilla {Cfr. DP· c/t}. J 1111 ao altera ·cno yo- el coritenid.o fud1u11tal de 111 afhuclaus del 
ntor uru:ioHdo. 
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Hemos afirmado que la lógica de funcionamiento de los componentes 

de los sistemas se hall.a, de diferentes maneras, condicionada por 

l.a de los sistemas a los que pertenecen. Hemos definido a esa re-

1.ación como aut:.onom1a rel.ativa de .1..os subs.1.st:emas con los siste-

mas. El. mismo axioma es válido para el. caso del partido de J.a 

revo.lución. Por ello, a continuación l.o definiremos a partir de 

describir su función dentro de l.a lógica de funcionamiento de l.os 

sistemas que constituyen el. ambien't:e en que se desenvuel.ve, es 

decir, al. sistema político y el. régimen político. 

"Un partido es cual.quier grupo pol.itico identificado por una eti.-

queta oficial. que presenta las elecciones 1 y puede sacar en 

e1eccJ..ones ( .L.1.bres o no) candi.datos a cargos púb1icos. ul Un par-

t~do 1 como un todo, e1 medio con e1 que un grupo 1 con un pro-

yecto, puede poner ejecución sus p1anes comunes con todo e1 

poder y 1a autori.dad de1 Estado.2 Esta es una de las funciones de 

un partido po1~tico 1 1a cuestión electoral. 

l.· &louu.1 !artori. '•rtiin r d.dtMs i• '6rtiMs. p. 91 (lu cushu soo alas). J.a 1tllidad de Hll ddhicih co111.bt1 
ea sa nferenh electoral. ID el espectro de 101 •artido1 pollticos ni dlfhldo1, caben desde a•nllo1 qu p1rlicipa11 u shtesu 
pollticos phulhtu J 111 ehccio1111 Ubres J linctru, y 111ullo1 i¡se lo hc111 11 1l1tn11 ntorltarlo1, dictatorld11 o de pu· 
t.ldo iolco, pus el rehreole u el partido, oo el 1hte11 político. 



34 

La segunda función de un partido pol.~tico es l.a representa-

ción política. Esta so basa en el. reconocimiento de l.a pl.ural.idad 

no como un mal. al. que se deba combatir, sino como una real.idad 

que no puedo evadirse. Es decir, se trata de l.a aceptación de l.a 

diversidad como al.ge sano para l.a vida en común sobre l.o que de-

ben establ.ecerse normas y marcos l.egal.es y pol.íticos que garanti

cen su existencia, pero a l.a vez l.a regl.amenten y control.en.3 

Lo que nos interesa resal.tar en nuestra definición del. par-

Cido de J.a revo.l.ución, en ese segundo sentido, es su Eunción de 

representante de intereses. Los sistemas pl.ural.istas democráticos 

ordenan l.a función de representación de l.os grupos que constitu

yen l.a sociedad en unidades competitivas, independientes y en nú

mero il.imitado. 4 Nuestro sistema pol.1.tico, como ya vimos, no se 

hal.l.a en ese caso por diversas razones.) 

El. partJdo de ia revo1uc1ón cumpl.e un ro1 especi.fico dentro 

de ese específico sistema pol.1tico de representación e interme-

diac:16n de intoreses de tipo corporativista. Ese carácter -el. 

corporativismo- procede, entre otras cosas, de una necesidad que 

aparece con l.a experiencia del. cambio pol.i.tico tras 1a revol.u-

ci6n. 

Hemos visto que el. orden pol.itico moderno en nuestro país es 

resul.tado del. cambio viol.ento de régimen, ante l.a crisis de una 

J.- h el dileu utaao•l1 rtru• coatroJ qllt plntu lo'oert J.. ~dt.l, op. cit. cap. 1. 

4.- •11 phnliuo p1ede de!ioine coao un 1hteu de :epre11nhdó11. de hteruu u el qu lu anidadu co11.1tihti•n ntin 
orgniudu ea u 1uiuro 110 especificado de categorln d.ltiplu, tohotariu, coap1tithu, 110 ietirq•icnente ordtaadaa y nto
detenlndu {n nuto 1 11 tipo o gua de hterses} qu 110 eath eapecidaente ntorl.ud11, roco11ocidn, nbaidhdaa, creadas o 
dt algún acdo controhdu por el lstado n la uleeci611 de ns dirigentu o h uticd1.ci6D. da ns iD.lttuea, J qu ca eietcea u 
•anopolio dt h 1.cll1idad repusntatha deuuo de 1111 rnpecthu categoriu.• thilll.ppe C·. Scbttter, op. cit. plg. 27, 

5.· la el cap. 1 (píg B J sigu) lD.alhn.os el co11dtcio11a11te 4e la tona del litado, y en al np. 11, la del rigiua polhico, 
y la fon& del si1teu pollllco dno. 
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forma espec~fica de Estado capita1ista; es decir, de1 Estado de1 

sig1o XIX. E1 reformismo económico y po1~tico de la Constitución 

de 1917 no es una gratuita entrega de buena fé de compromisos y 

prebendas a distintos sectores sociales, que como expresión de 

clases sociales, se constituyeron en bases sociales de1 Estado. 

E1 Estado codificado en dicho documento es la base para una fór-

mula pacificadora que impide la paralización del proceso de acu-

mulac.ión capitalista y de reproducción del sistema capitalista. 

La reforma del Estado as~ entendida ha requerido varias con-

die.iones. Una de ellas es la organ.:izac.:ión de los grupos que la 

pondrán en marcha y de los apoyos a la misma. Hablamos de la par-

ticipación po11tica 0 1 para ser más precisos 1 de la manera en que 

el cambio en las sociedades -de órdenes políticos tradicional.es 

básicamente de tipo rural. a sociedades modernas urbanas-, impacta 

directamente sobre e.l régimen de participación poli.ti.ca en una 

etapa especifica de desarrollo capitalista. La movilización y or-

ganización de los sectores social.es que son apoyo en la implemen

tación de las reformas y su consolidación es vital en ese proce

so.6 

El partido pol.itico en un proceso do ose tipo es un útil. 

instrumento de organización funcional de l.as catogorias constitu-

tivas de l.os sistemas políticos. Es as1, porque en las sociodades 

en cambio -como las describimos arriba-, el Parlamento suele ser 

el J.ugar de representación de 1os intereses po1.1 t.1.cos ol.igárqui-

cos, y el partido poli. tico 1o es de la movil.1.zación y organi.za-

6.- hr 11 oriu l'Olitieo H lis s"ird~i~s a udi11, d11 Snul P. Bu1tingto11; sobre todo los dos ilthos capiulos sobre el 
ufouin:o r In1 partidos pullticos. 
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ción po1:1tica7 de l.os grupos que se han movilizado -o han sido 

movi1izados- como apoyos a1 reformismo. 

Lo que haremos a continuación será describir una serie de 

procesos, sobre todo pol.~ticos y económicos, que fueron definiti-

vos en 1a definición de una de 1as instituciones de representa-

ción, organización y movilización de esos grupos. Es el. 11amado 

parr1do de ia revoiuc1ón. 

III .1 LOS CONDICIOHAJITES DEL PARTIDO DE LA REVOLOCION: LA 

POLITICA Y LOS IMPERATIVOS ECONOMICOS. 

El. Estado codificado en l.a Constitución de 1917 es un docu-

mento que contiene una Eórmuia pac~E1cadora que implica un pacro 

p~ur~soc1a~ para superar el. estado de luchas paralizantes que po-

nen en riesgo l.a existencia del. Estado capitalista mismo. 

Sin embargo, 1as instituciones de1 Estado deben ser una rea-

1.idad 1nst1tuc1ona1 y funciona1, más que un ramiiiete de 1nten-

ciones. La fórmuJ.a pacificadora ha de adquirir, en ese proceso, 

características peculiares que definirán a1 sistema politico; 

también e1 régimen pol~tico se definirá de esa manera, y con é1, 

las reglas, instituciones y normas de la representación pol.~tica, 

y de 1a 1.ucha por e1 poder. 

Ese proceso impacta también a los partidos po1iticos. Veamos 

el. caso del partido de ia revo~ución. 

cuatro son los :factores quo directamente influyeron su 

creación, fuentes y fines. Uno se refiere a1 probl.ema de 1.a 

1.- efr. Jiu. 
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representación de intereses -un prob1ema de sistema po1.ít:J.co; uno 

más se refiere al Poder Ejecutivo y su papel de pieza fundamental 

de la po1.1.tica en México, y otro es el de la condicionalidad de 

la representación pol.itica -ambos problemas de régimen poJ..ít;:l.co; 

el tercero es un problema de caracter económico. Nos ocuparemos 

de los primeros tres. 

III.1-1 El. factor político 

- Una de las principal.es fuentes de tensión, con capacidad de po-

ner en riesgo la existencia misma del Estado, fue durante gran 

parte del. siglo XIX y el. primer decenio del siglo XX, l.a cuestión 

de la sucesión prosidencial.. Es así, porque el régimen presiden-

cia.l.ista puede ser un sist:ama de soJ..uc::l.ones a c:l.ort:os prob.lemas 

eficiente en determinadas condiciones políticas, económicas y so-

ciales; pero, a 1a vez, una arena po.1.1t:ica en e1 contexto de un 

rég:i.men presidencialista fomenta el. ordenamiento de las catego-

rías constitutivas del. sistema pol.itico en sist;emas de juegos de 

suma cero. Es decir, el. papel fundamental. de l.a presidencia y 1os 

amplios poderes de que sue1e gozar un presidente en la mayoría de 

l.os países con este tipo de régimen político, fomenta 1as luchas 

de Codo o nada entre las unidades constitutivas del sistema. En 

l.a l.ucha por el. poder presidencial., todo se gana, todo se 

pierdeB 1o que exacarba l.os conflictos en 1as 1uchas por el poder 

presidencial.. Por eso, el. siguiente episodio en l.a revolución mo-

xicana fue el. choque entre l.a corriente restauradora carrancista 

y la modernizadora de los sonorenses en ese contexto -el primer 

a.· Sobu la c1.esti61 de hchs su• r1ro to reghe11e1 de corte pruidencidista 1 los tfeetcs de las dnu en el orden pcll· 
tico J Social, S1t pude YU tl libro de Alonso l.1jubio, rfflr1Jiuo T eoa,r••O #a#} f1dio hlft/co ti• lézieo, Uptchlunte los 
c1pitdo' prh.uo J ug1Ddn. 
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gran conf l.icto capaz de sumir al pa~s en una guerra en una dispu-

ta entre é1ites por el. poder presidencial en este siglo fue, re-

cardemos, la revolución maderista. 

Como el mismo Obregón lo aceptaba, tenia puesta l.a mira en 

la presidencia. Por eso, cuando fue obvio que Carranza hacia pe

dazos las alianzas entre l.os revolucionarios, 9 supo que su hora 

hab~a 11.ogado. A finos de abril de 1917, presentó su renuncia al. 

gabinete carrancista como secretario de Guerra y se retiró a Hua-

tabampo, en sonora. 

El. 1 de junio de 1919, se autopropuso Obregón como candidato 

a l.a presidencia de la República. Ese mismo afto, Carranza lanzó a 

su candidato c.iv.1.J..ist:a, el ingeniero Bonil.l.as, con lo que decla

raba, de facto, nulas las pretensiones electorales de sus amigos 

revolucionarios y, específicamente, 1as de Obregón. A fin de ncu-

tra1izar al sonorense, Carranza cambió los mandos militares en e1 

norte del pa1s por carrancistas, acusó a Obregón de conspirar y 

1o sometió a un juicio en la Ciudad de México. Obregón huyó y con 

a1gunos militares y po1~ticos sonorenses ianzó en abril de 1920 

el P1an de Agua Prieta, en el que desconoc~a al gobierno carran-

9.- l despecho de los ailitaru qlt hblan parlic:ipada en h 9nrn r ubitioaabu el poder, Carrn.u tacubr6 a ahogados r ad
alalslndarn , .. a nudo proualaa de h nti9aa huocuch Hhtll porfiriah. ldub, u ug6 a hac:1r efectins lu pra1esu de 
reparto agrario d• h ler de eotro de 1915, puo protegi6 las propiedades de 101 latif111di1t11 ~ flo de hp.tur h rtactlncl6o 
eco116aiu. Taahib ti truhdo de wieju propledadt1 porfiri11111 a auo1 de 1u nen cine propithrh ulida del ejircito coosti
tacloulhla fae cou co~in. he u, de liedo, el origeo. de la forhn de alg111u fnillu rnollcla11ariu. 

Por otra parle, a fines de nero de 191', el guerd Pablo Co1dlu •abh inadido lu i111ldu:io1111 de h Cua del Obrero hn
did ea el Jocj•I Cl•b, q:ee .Unro Dbre96n hbh enlngado d lncipieah 10Yi1ienlo obrero en sehl de buu wohatad n 1915. 11 
ejHplo cudí6 J lu jefes locales de la rnohc16a hahhn d1telido • 101 lldtrn obrern bajo pretexto de fr•ur lu ao•iliucio
cH r protntu q1e 1ncabeub1 la Cu& contra el caos 11011ehrio J la calda uluhl. 

11 Jt de jalio dt 1916 se dech.uroa ea belga g:eaenl 101 slndicato1 del Al, unes 90 000 obreros eucabeudo1 por !orones J los 
electrichtu. Cunan dicl6 el 1 de agosto la Ley hrchl, dhohi6 coa el ejhcilo ln uubleu obreras J dtcrel6 la pena de 
nerte para todo1 In ohuros wlac11hdo1, ul heu dt ofdu, a toda proposicl6n o hteoto de hel9a. 

Por n nacionallno, por aoaenlos euc:ethdo, el presidente Curaau t1hbleciá ua una relación con las hd111triu utnn
jeru, illtenlnlndo en elh1 J estableciendo iapu1to1 uyores, r nlln J uprophciocn si se Dtgabu. a nu11du de inudhto la 
prod1cci6n. 
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cista. Tras una hue1ga de general.es en apoyo a Obregón, Carranza 

supo que no contaba con e1 apoyo militar suficiente; además, gru

pos obreros, zapatistas y al.gunos partidos pol.i tices también se 

unieron a su enemigo. 

La historia os conoci.da, además de que no es necesario aqui 

referirl.a en detalle. Poro term1nó l.a noche del. 21 de mayo de 

1919 cuando el. presidente Carranza fue asesinado en T1axca1anton

go, Puebl.a, cuando pretendía 11.egar a Veracruz. cuatro días des

pués, el. Congreso el.egia a Adol.fo De l.a Huerta, autor del. Plan de 

Agua Prieta y artífice de las alianzas en favor de Obregón contra 

Carranza, presidente sustituto. De la Huerta seria el primero de 

los cuatro presidentes sonorenses que gobernarían el país en 

forma consecutiva en los anos siguientes. 

- cuando terminó l.a rebelión de Agua Prieta, también terminó la 

revolución. Uno de 1os resultados de ésta, fue el. surgimiento de 

un considerable número de jefes po1ítico-mi1itares con armas y 

tropas. Cuando 11eg6 al. poder tras el. breve gobierno de De la 

Huerta -10 de junio al 1 de diciembre de 1920- Alvaro Obregón ora 

el. jefe naeurai de ese conglomerado de líderes e intereses. 

Desde el gob1erno de De l.a Huerta, los esfuerzos de l.os so

norenses se encaminaron a 1ograr la pacificación de esos grupos. 

Por ejempl.o, a Vil.la se le otorgó la Hacienda de Canutillo en Du

rango y se ofreció a los vi1l.istas que deseaban seguir en el. ser

vicio de l.as armas ser absorbidos en la Secretaría de Guerra. Vi-

l.1a firmó su pacificación aceptando la oferta el. 28 de jul.io de 

1920. 
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A1 genera1 Pab1o Gonzá1ez se 1e acusó de fraguar una rebe-

1i6n y se 1e condenó a muerte, aunque no fue ejecutado y se exi-

116 en 1os Estados Unidos. 

Además, 50 000 efectivos fueron licenciados y se otorgaron 

prebendas y sobornos a 1os diferentes grupos.lo As~ 1a pacifica

ción, entendida en primer instancia como 1a satisfacción de ex

pectativas de los diversos grupos, se logró a casta de1 erario 

público. De esta etapa de nuestra historia se pueden obtener va-

rías conclusiones: 

a) No existe un régimen po11tico institucionalizado do participa-

ción y representación política que pueda considerarse estable en-

tre 1910 y 1920. Lo único estable es e1 Estado y sus aparatos bá-

si.ces -ejército y burocracia- y de el.l.os se hace uso de manera 

directa en l.os conflictos. 

b) Al. no existir un régimen político institucionaLi.zado, l.os 

conflictos se resuel.ven mediante el. uso directo de l.os recursos 

estatales. 

e) En este marco aparece en México el. fenómeno del. invol.ucramien-

to de l.os aparatos de Estado cuando l.os conflictos pol.íticos se 

exacerban. 

- Este fenómeno -la .insuficiencia de l.os espacios del. régimen y 

del. sistema pol.i.tico para procesar confl.ictos- es el.aro en 1923 

cuando se acerca una nueva fecha de sucesión presidencial.. Los 

precandidatos favoritos eran Pl.utarco El.i.as Cal.les y Adolfo De l.a 

Huerta, secretarios de Gobernación y Hacienda, respectivamente. 

10.- !h sobre el sentido del linar de Obregón: solfa tfinar qu -111 clara aluión al hcho qu le costó 111. bruo- ah.gin 
ge11eral rnhth 111 c.aiotJuo de 50 000 peses. 
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En una conocida treta presidencia1, Obregón infló 1as aspi-

raciones de De l.a Huerta para terminar apoyando a Ca11es y obli

gar, as~, a su ex secretario de Hacienda a rebelarse; de esta ma

nera, se reduc~a e1 n~mero de los mandos revolucionarios y se es

trechaba aún más el poder alrededor de Obregón. El objetivo 

garantizar el retorno de Obregón a la presidencia al. periodo 

siguiente. 

El Partido Nacional. Cooperativista apoyó a De l.a Huerta. El. 

presidente mismo se involucró en una campaña de desprestigio y 

ordenó l.a persecución pol.ic~aca en su contra .. A principios de di

ciembre de 1923, De l.a Huerta huyó a Veracruz e instaló un ga

b:l.erno para.1.e.1.o y llamó a las armas contra el. gobierno :Ceder al. .. 

Diversas demandas insatisfechas y diferentes ambiciones sa1ieron 

a f1ote y 1a mitad dei ejócito respondió a1 11amado. Para evitar 

su posib1e alianza con De 1a Huerta, Vi11a fue asesinado. 

Cuando 1a rebe1i6n fue aplastada definitivamente, el ejérci

to babi.a sido depurado: 1a lucha significó 1a o1iminación por 

muerte, exilio o desemp1eo de 54 genera1es y 7 mi1 soldados. 

Con la intervención del presidente, Elias Ca1les resultó 

triunfador en las elecciones presidenciales y asumió el 1 de di

ciembre de 1924. Sin embargo, tampoco pudo gobernar en paz, pues 

e1 problema aün no resuelto de 1a insuficiencia de los espacios 

del régimen se lo impidió. Ese problema se ejemplifica fácilmente 

en algunos conflictos graves que su gobierno tuvo que enfrentar: 

1.- La revue1ta cr~s~era fue el corolario de una viru1enta dispu-

ta entre el gobierno -sostenido principalmente por el ejército- y 

la alta jerarquía católica, agudJ.zada con la promu1gación de la 



Constitución de 191. 7 y principal.mente 

l.os art1cu1os 3, 27 y 130. 
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causa de1 contenido de 

A principios de 1926, el. presidente Cal.1es reaccionó furioso 

ante el. reto del. arzobispo Moro y Do1 Ria, quien decl.aró al. pe

riódico EJ. Un1versa.1 que l.a. Igl.esia resistiri.a cual.quier intento 

del. gobierno por l.l.evar a l.a práctica dichos preceptos constitu-

cional.es. Cal.l.es ordenó l.a cl.ausura de varios conventos e igl.e-

sías y l.a expul.sión de México de 200 rel.1.giosos, incl.uido el. nue-

va del.egado apostól.ico. Tras decl.arar l.a suspensión de cul.tos, el. 

presidente di6 dos opciones a l.os jerarcas ecl.esiásticos: el. Con-

graso o l.as armas. El. Congreso rechazó l.a petición de reanudación 

de cul.tos y l.os rel.igiosos radical.as h1cieron uso de 1a segunda 

opción.11 

La rebel.ión crisCera, fue 1a segunda rebol.ión de carácter 

campesino en México desde 1910 y no pudo ser sofocada por medio 

de las armas, sino mediante un arregl.o -el modus vivendi- que 1o-

gr6 para Cal.les y los cristeros el. embajador norteameri.cano en 

nuestro pai.s, Dwight Morrow, el. 21 de junio de 1929 .12 

2.- En plena guerra contra 1os cristeros, l.a discipl.ina al. inte

rior de l.a él.ite revol.ucionaria comenzó a romperse en 1927, nue-

11.- hr J l• udr• ff l.i nrol1d6• aui&1u, op, cit. piq1. 100-101; tnbit11 el libro de Jun l!tyu, 11 r:oúlkto 11tn l• 
I1lrd1 T d l1t1lo, qu e1 e\ to•o ll de n serle 1obrt .b Criit/1d1. 

12.- lsU ttbe1i611 tiene dos sentido& i1poruntn p&ra este tnbaio: 
tl Se tnt1 de h disuta entre el htado ponnohcionario qn but1 penetnr lu estnctuu 1oci1lu uzicaou J la ienr

q¡l& tlt61ica, upu1ta dt los ubatu juristas tras la r:ondli1r:Jón ,orflrista y por ll trequ h qu dldntó dtrante los 1101 
de c¡111ru en qn 110 1l1bo c¡obinoo1 dud1ro1 o utibles por h rttohción. bbu hstitncionea coa su estnr:.taru. u dhp11t111 u 
tSerecbo qu uclauu para si t.inos, cot.o 0Tdt11adorn de h leolidad • identidad D1.tioo11. 

b) Is el ufrntuinto de alg:nos 9n.pos sotilln, d• ntnccióa c111peiiu priocipalunl•. dt ln4iciá11 c1t6llc1. l 
p1ter111ll1ta, co11 el proJecto iodernludor y llicl.1111te dt 101. 1011orHUs. Dicl1111 grupos, d carecer de u pro7ecto politico l eco-
1161ito qu oponer 11 del gobinno, 1tilh1.11 el utndarlt de h rtli'Ji611 pan ptotutu p11r la1 prueus 110 cu.plidu d• h rt•ola
ci6!1. sobre tocJ.o hs lle caricler agrario. 
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vamente,. ante la cercan:ía de .1a sucesión presidencial. En esta 

ocasión, 1os rebe1des fueron e.1 ministro de Guerra, genera1 Fran

cisco R. Serrano,. y ol general Arnulfo R. Gómez, ambos hermanos 

de armas de Obregón. Ante 1os mú1tip1es ajustes de cuentas que se 

hab.:1an dado entre revolucionarios, para entonces só.10 dos perso

najes tenian poder po1.:1tico y militar de a1cance nac~onal: P1u-

tarco E1.:1as Cal.l.es y Al.varo Obregón. A esa situación es que se 

rebel.an Serrano y Gómez rec1amando su derecho a ocupar l.a sil.la 

pres1.dencia1. La táctica: al.egar que J.as el.acciones no ser.:1an 

11.mpias e intentar mov.1.1izar a diferentes grupos a su favor. E.1 

goipe fracasó y serrano y su comitiva fueron detenidos en cuerna

vaca y asesinados en Huitzi1ac e1 3 de octubre de 1927 por órde

nes de1 presidente Ca11es. Gómez escapó pero fue detenido y fusi-

1a.do veracruz un par de semanas después. A fin de dar un ejem-

p1o, fotografias de 1a masacre fueron publicadas a1 dia siguiente 

en 1a prensa nacional. 

3.- A1varo Obregón 1ogró de Ca11es una reforma constitucional que 

permitía 1a reelección no inmediata. Después, lanzó su candidatu

ra y, por supuesto, ganó. su bri11ante carrera terminó e1 17 de 

ju.1.1.o de 1928 cuando 1o asesinó en San Ange1 un fanático re1igío-

so 11amado José Do León Toral, qui.en creía que con esa acción 

aceleraba e1 triunfo do 1a causa cristera. Paradójicamente, 10 

~nico que logró fue que e.1 presidente Ca11es diera un paso histó-

rico: abrir e1 camino, con 1a autoridad y e1 poder presidencial, 

para 1a instituciona1.izac.ión de 1a actividad po1itica en un par

tido, fuera de .1os aparatos básicos del Estado, y con e11o, la 

defini.ción de una de 1as piezas centrales -junto con el Poder 
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Ejecutivo- de l.a 2ógica de funcíonamieneo de 1a política en Méxi-

co: el. partido de 2a revo2ución. 

Desde que se conoció el. atentado, el presidente Call.es y 

Luis Napoleón Morones, líder de l.a Confederación Revolucionaria 

Obrera Mexicana (CROM), fueron acusados públ.icamentc por destaca

dos obregonistas de, si no haber ordenado el. crimen, al. menos ha

berl.o tol..erado. Morones, además de l.íder sindica l., dirigía el. 

Partido Laborista y era secretario de Industria, Comercio y Tra

bajo. Los obregonistas hicieron saber a Ca11.es que querían la re

nuncia de Morones, y les fue concedida l.a misma. 

El. informe presidencial. se acercaba y de todas partes del. 

pa~s 11.egaban a la Ciudad de México políticos y mil.itares para 1a 

ceremonia. Tras l.a renuncia de Morones y 1a investigación del 

asesinato de Obregón y 1as detenciones de rel.igiosos que siguie

ron, quedaba en pie 1a incógnita de quién ocuparía la sil.la pre

sidencial. a punto de quedar vacante. 

A1gunos jefos revo1ucionarios favorecían un periodo adicio

nal. do Ca11es; otros advertían que, de no irse al. terminar su pe

riodo, 1o echarían por 1a fuerza. Esta técnica del. uitimáCum fue 

utilizada principa1mente por 1os gobernadores de Sonora y Sina-

1oa. El 11 de agosto, 1os partidarios de Ca11es le informaban so-

bre 100 grupos politices que supuestamente apoyaban su permanen

cia como jefe del Ejecutivo Federal., ya fuera por 1a fuerza o ha-

ciando retroactiva una reforma que al.argaba J.os periodos presi

dencial.es de cuatro a seis aftas. E1 enfrentamiento parec~a inev~

tab1e entre 1os dos grupos más fuertes herederos del. poder po1~

t 1co y mi1itar resu1tante de 1a revo1uci6n. 
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En su mensaje de1 1 de septiembre de 1928, e1 presidente Ca-

11es se decidió por una sa11.da no vio1enta a 1a crisis: se erigió 

a si mismo como garante de que e1 ejército no vio1entar~a e1 or

den constituciona1; declaró por radio, en cadena nacional, su de

cisión de ya nunca más buscar 1a presidencia y 11am6 a 1a insti

tuciona1idad, a fin de evitar 1os conf11ctos que se estaban con

virtiendo en inherentes a 1a sucesión presidencia1, mediante 1a 

transición de un pa.:f.s de un so~o hombre al de un país de 1.eyes .. 

En lugar del hombre indispensabie que podr~a desaparecer en cual

quier momento sumiendo al. pai.s en una nueva crisis, propuso la 

creación de una insCitución indispensabie: un gran partido al que 

confluyeran los revoluci.onarios de pais y que di.era continuidad 

al grupo y a su obra. 

Si.ende ya presidente provis1.ona1 Emilio Portes Gil -con la 

encomJ.enda de convocar a elecciones pres 1.denciales extraordina

rias-, Calles y un grupo de allegados lanzaron el 1 de diciembre 

do 1928 un manifiesto proponiendo la creación del Partido Nacio

nal Revo1ucionario (PNR), cuya pri.ncipal función soria nombrar un 

candidato a l.a Presidencia de la Repó.blica y sacarlo electo en 

1as elecciones extraordinarias. 

XII.1.2 E1 factor económico 

La gran movilización que implicó la revolución mexicana transfor

mó el proyecto original de los grupos que inici.aron el movimiento 

armado. A 1a demanda maderista de democracia electoral se agrega

ron, finalmente, amplias demandas de diversos sectores sociales. 
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La transformación política se dió, final.mente, con una revo-

l.uci6n social. muy amplia que pretendía eliminar de manera definí-

tiva 1a antigua organización social de estamentos, fueros y pri

vilegios de castas y corporaciones. Fue asi porque el proyecto de 

los rancheros del. norte implicaba convertir a México al. único mo

delo de desarrollo que creían exitoso: el. basado en la agroindus

tria y l.a pequefta propiedad al. estilo norteamericano~ Para 

lograrlo, eran necesarias varias cosas: 

A) La unidad e integración de l.a nación mediante l.a el.iminación 

de l.as fuerzas centrifugas con bases local.es o regional.es de 

poder; 

B) la pacificación del. país mediante el. uso de la fuerza recién 

conquistada, que debe legitimarse y 1ega1izarse; estos dos puntos 

han sido rovisados en 1as páginas anteriores. 

C} 1a e1aboraci6n de un proyecto do desarro11o en e1 cua1 1as di

versas c1ases socia1os reconocieran 1a defensa y estímu1o de sus 

intereses particu1ares, y 

D} La incorporación de 1os grupos popu1ares y sus expectativas en 

c1 marco jur~dico y po1~tico del Estado naciente. 

E) la recuperación por parte de 1a nación de sus recursos natura

les para promover e1 proyecto de desarrollo; éste es el problema 

de 1a reconstrucción económica que, como imperativo, también in-

fluyó en la. creación de1 PNR. Dos cuestiones nos interesan al 

respecto: 1. E1 estado de 1a economía tras 1a guerra, y 2. La 

propuesta de reconstrucción económica de los t:r. iunfadores de 1a 

revo1ución. 

Veamos: 
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1. 

A) Al. f1.naL1zar l.a revolución, como resul.tado de l.a guerra, el. 

país ten.ia 825 mil. habitantes menos, muertos en combate, por 

epidemías o por migraciones. El. producto agr~col.a global. del. pais 

sufrió una ca:1da promedio de 5.25% entre 1910 y 1920, comparado 

con el. crecimiento de 4. 4% anual. entre 1895 y 1910. Las ventas 

agricol.as al. exterior, que compon.ian el 31. 6% del. total. de las 

exportacio-nes en 1910, eran sól.o el. 3.3% en 1921. En ese mismo 

periodo, l.a producción minera cayó a un ritmo anual. de 4%. 

B) La guerra destruyó gran parte de la infraestructura heredada 

del. porf i.ria to: l.os ferrocarril.es, por ejempl.o, perdieL·on 3873 

carros de carga, 50 l.ocomotoras y 34 coches de pasajeros, sin 

contar l.a gran cantidad de tramos de via desaparecidos. 

C) Para 1921, la fuerza de trabajo se babia reducido en casi 400 

mil personas; había 100 mi1 personas menos trabajando en el cam

po, 50 mil menos en las minas, 60 mil menos en l.as profesiones 

libres y l.os empleos privados, y sólo quedaban 1900 de l.os 90 mi1 

propietarios y rentistas registrados como tales en 1910. 

D) De todos los sectores de la economía, sólo 1a industria petra-

lora creció, pasando de 200 mil barril.es 1910 a 516 mil 800 

barril.es en 1921. El. petróleo se hall.aba principalmente en manos 

de extranjeros, y sobre todo de norteamericanos; por oso, los or

denamientos constitucional.es sobre la naturaleza legal. y l.a pro

piedad de los recursos natural.es de México fueron siempre motivo 

de fricción con los Estados Unidos. 

2. 

A) Obregón logró en 1923, gracias al. brillante desempefio de su 

secretario de Hacienda, Adolfo De l.a Huerta, una fl.exibil.ización 



46 

de 1a posición norteamericana al. aceptar una deuda de 508 millo

nes 830 mi1 321 dólares y cambiar l.a legislación sobre energéti

cos, protegiendo del riesgo de nacionalización 1as propiedades de 

norteamer1.canos en l.a i.ndustria petrolera adqu:lridas antes de 

1917. Estamos hablando de 1a conferancias de Bucarel.i, que signi

ficaron l.a reanudación de l.as relaciones diplomáticas entre Méxi

co y l.os Estados Unidos al. llegarse a l.os acuerdos mencionados. 

Tras la firma de los tratados -conoci.dos como de Bucarel.i-, Wa

shington reconoció al. gobierno revol.ucionario de Obregón y varios 

pa:isos hicieron l.o mismo, con lo que se rein1.ció l.a entrada de 

capitales de inversión a México. 

B) En 1925 las rel.aci.ones comenzaron nuevamente a deteriorarse 

por 1a promulgación de 1a primera ley petral.ora de acuerdo con 

l.os preceptos de la Constitución de 1917. El presidente Cal.les 

era acusado de agente soviético por poner en marcha divorsas me

didas consideradas como de creciente cstatización de l.a economía. 

El. conf1icto no 11.egó mayores -a pesar do que el. secretario de 

Estado norteamericano exigia a su gobierno una intervención mil.i

tar en nuestro pais-,, pues el. presidente mexicano dió una exce

l.ente muest;ra de simpat;1a y buena vo.lunCad a l.os f:.inanc:1eros y 

banqueros acreedores sometiendo a 1os mexicanos a un gran sacri

ficio fiscal., para enviar entre 1925 y 1926, 25.4 mi11ones de d6-

1ares como parte del. pago de l.a deuda reconocida. Banqueros y fi

nancieros norteameri.canos presionaron a su gobierno para evi.tar 

1a intervención mi1itar, convencidos de l.as bondades de negoc~ar 

en 1ugar de apoyar nuevamente la subversión del. orden po1~t1.co en 

México. 
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C) Se :lmpu1s6, además, una ampl.ia reforma monetaria y crediticia. 

Se fundó el. Banco de México como banco central y como institución 

privada al. mismo t:lempo; final.mente, el. Banco de México se con-

virtió en controlador del resto del. sistema bancario que ante-

riormente se hall.aba en manos de extranjeros. En ese :intento de 

l.ograr para el. gobierno el. control total. del. sistema bancario, se 

creó l.a Comisión Nacional. Bancaria. 

D) Los hombres de Sonora, en su paso por el. gobierno federal., fo

mentaron el. modal.o económico que consideraban exitoso, y que Ca-

11.es había conocido en su viaje a Estados Unidos en agosto de 

1924: el basado en la pequena propiedad agr~col.a. Para l.ograrl.o, 

se creó en 1926 el Banco de Crédito Agrico1a n fin de crear y 

contro1ar sociedades de crédito rural, y en 1938 se fundó el. Ban-

co Cooperativo Agr1.co1a bajo la dirección de 1a CROM. 

E) E1 gobierno cal.lista inició l.a reconstrucción de carrotaras y 

1a apertura de nuevas zonas de riego. En 1925 se creó la Comisión 

Nacional. de Caminos, que realizó en poco más de siete años l.a 

construcción de más de 10 mil. ki1ómetros de carreteras. 

F) En 1926 se promul.gO l.a Ley Nacional de Irrigación, y en 1928 

se creó 1n Comisi.ón Nacional de Irri.gación. Un an.o antes, en 

1927, habian sido construidas siete presas que irrigaban casi 200 

mi.1 hectáreas. La construcción de presas significó también el 

inicio de 1a producción de energia eléctrica por parte de1 Esta

do. 

G) Además, el. gobierno de Plutarco El..1.as Calles real.izó una am

plia. reforma fiscal., croando nuevos impuestos y actual.i.zando los 

precios de los bienes y servicios del. gobierno a fin de sanear 

las finanzas públicas. 
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Esa era 1a oferta de progreso de 1os sonorenses. La bonanza 

re1at1.va de 1a economi.a mex1.cana entre 1921 y 1929 fue factor 

fundamenta1 para 1a oferta po1~tica de Ca11es a 1os diversos gru

pos en 1a crisis de 1927-1928. Igualmente, e1 esfuerzo realizado 

y los resultados de1 m~smo convencieron a1 presidente de lo 

absurdo de tirar los mismos a la basura a1 quedarse más tiempo en 

1a presidencia provocando una nueva guerra. 
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A fin de contar con una institución políti.ca que s1.rv1.era para 

reso1ver algunos conflictos entre los revolucionarios -sobre todo 

l.a cuestión de la sucesión pres1.dencial-, fue creado el Par ti.do 

Nacional Revolucionario (PNR). Gracias a el.lo, la arena de sol.u-

ción de las ambiciones políticas se traslada de los aparatos bá-

si.ces del. Estado, principalmente el ejército, hacia una institu-

ci.ón pol.1 ti ca propia de sistemas poli tices modernos: un pai.·tido 

pol.ítica.1 

Es pertinente hacer una advertencia. Con cierta frecuencia, 

se suele confundir a las distintas versiones del part:ido de .J..a 

revo.J..uc~ón. Me rofi.ero a las versiones que establecen que el Par-

tido Nacionai Revoiucionario, e1 Partido de ia Revo1ución Mexica

na y e1 Partido Revo1ucionario Instituciona1 son .l.o m2smo.2 

Aquí afirmamos que 1as transformaciones a que fue sometido 

ei partido de .l.a revo.l.uc2ón expresan a1go más que e1 esp~ritu au-

toritario u o11gárquico de una ciase po1ít.1.ca en e.l. poder hace 

1.- •19l1Unu el poder político pua dejarlo en unos de otros, bplicaba 1111 9undeu de espíritu de la qu Calln no he 
capu•, es h u11te11cil de Aleju1du Lajou en n librn J.o1 11rl1u~• 1'1 ¡urtiio i•fro ra llzico. Se trata dt 11H acuaci6D UJ 
frecce11te eD la actulidad hcia el putido d• Ja rrra/aclda. AqDi ao llarno¡ sentuclu a bue de nlnres dnocríticos, pus DOE 
lhituo1 a hte11t.lr descifrar lu rnon11 de qn co2ponentu hnduentalu de h lógica de hncionu.iento de la polltlca ea 1111u
tro pah lo sean el partido oficial J el n.torituino. 

2.- Se pude ter el trabajo de Pablo 6ondlei Cuuou •so aio1 del PU. U partido del htado. btecedeotes 1 Uabra.t•, apare
cido H UU; hdtrico Cllpbell 1 otros ptblic:aro!l al aio ai911iente 51 1"11 ¿d .IH; el pulido, por SI parte, h Patlicipido del 
sito coo Clur.ta 1áo• itl fil al unido d~ llzfro 1111-1111. La prena tnbiéll nele participar en la illuactitud en este as
pecto; par ejesplo, el p1ri6dico ~ Jorui1 pahlic6 en enero 1 une de 1'96 notu sabre el arlirrrs1rio del PU, cuodo se trata eo 
realidad dtl a11htrurio dt des nnio11bu distiatu del pulido en cada ns: en una, del Ul J el PIJ!; ea enero, del PU. 
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m4s de sesen~a anos, como es frecuente escuchar y 1eer actua1men-

te, y que .l.as transformaciones de1 partido son resu1tado de con

dicionantes po11t1.cas objetivas que podemos encontrar y desci

frar. 

xv.1 EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCXONARXO 

El. primer parCido de 1a revo1ución, el. Nacional. Revo1uciona

rio, tonfa como base e1 caciquismo, representado por 1os jefes y 

caciques revo1ucionar ios covertidos jefes po1~tico-mi1itares 

en sus 1oca1idades. Eso fue vital para el. proyecto modernizador 

ca11ista, pues e1 cacique ha sido el intermediario formal. entre 

1as autoridades gubernamental.as y los po.l.íticos de al.to nivel., 

con 1a pob1ación del. área de influencia del. cacique. Además, éste 

ha sido e1 intermediario entre la comunidad y e1 mercado capita

lista, pues una de sus funciones ha consistido en comerc1.a1izar 

los productos 1oca1es y 1a mano de obra haci.a afuera, y los pro

ductos del exterior y el. capital hacia aden't:ro. As!, con el PNR 

se amplió el. régimen de participación, pero sólo con los jefes 

pol~tico-militares. Fue precisamente el carácter caciquil dol PNR 

uno de los factores que favorecieron el éx1.to de la convergencia 

al. mismo de los grupos revolucionarios, pues Calles garantizaba 

la pormanenc:ta de tal estructura de intermediación de intereses 

tras la desaparición de Obregón. Plutarco Elias Calles carcc~a de 

prestigio y experiencia militar, y ni siquiera era cacique¡ sin 

embargo, suplia esas carencias con habilidad política y burocrá-
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tica que l.e permitieron presentar a los grupos revo1ucionarios un 

proyecto de integración nacional incl.uyente y viabl.e.3 

El PNR fue un eficaz instrumento de Calles. El. partido era 

su partido. Aunque las decisiones, según los estatutos del parti

do, partían del. máximo órgano directivo, el comité Directivo Na

cional hacia los comités de estado y territorio, y finalmente a 

l.os de distrito con cabecera municipal., las precandidaturas las 

designaba el. jefe máx.1.mo -Cal.les. -t En es te per i.odo, y de es ta 

manera, se define la dependencia del. Ejecutivo con el. PNR y con 

el caudillo en el periodo del Max~maco. 

El PNR tenia una identificación moral. con la revolución me-

xicana y justificaba su existencia en ella. Desde el. principi..o, 

e1 PNR asumió su re1ación con c1 gobierno presentándose como par-

Cido de1 gobierno. En su declaración de principios, por ejemplo, 

asumía como sus estandartes funciones de gobierno, como son la 

promoción de l.a educación nacionalista, J.a industria y l.a agr1-

cul.tura. Además, exi.stía una 1dent1ficación total. entre el go-

bierno y e1 partido con l.a util.ización de l.os recursos públ.icos a 

favor de éste úl.timo; por ejempl.o, el. gobierno otorgó al. partido 

representación en cada municipio. Por otra parte, el. PNR apareció 

con cierta ambigüedad ideol.ógica pues se trataba de una institu-

ci.ón pragmática que buscaba l.a coordinación y discipl.ina de l.as 

fuerzas pol.iticas y mil.itares al.rededor del. jefe máximo en mamen-

tos de gran crisis. 

l.- Cfr. llejudra L1}011. op. clt. 

4.- lu situci61 u defiai6 en !iclubre de 1928 ctHdo el so1on11e h.'fo ue 1b11dour el codti or91cindor dtl Pll Hl• lu 
1c:111cioon de tlorous u n c:OD.lrt sobre n111utn 1.1oiobrn para desutabilhu al gobierno de Portes Gil. Al de}ar u c:ug:o oU
c:ial, Cdhs upo tu ul tu ds libre pan ejercer ujor u doiicio sln ruponubilldadn pibllcu: asl se tHh el luii1to, el 
podu tn1 •l tra.6a. 
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El. 4 de marzo de 1929, en el. Teatro Repúbl.1ca de Querétaro, 

se aprobaron 1os documentos fundacional.es del. partido, se dec1aró 

oficial. su existencia y ese mismo d~a se designó a Pascual. Ortiz 

Rubio candidato de1 PNR a l.a presidencia.5 

Para l.a campan.a presidencial., l.os grupos revol.ucionarios 

mostraron su respaldo a Cal.1es y al. PNR echando a andar sus re-

cursos en favor del. candidato oficial.. Esos recursos incl.uyeron 

l.a vial.encía para imponer al. candidato. Así, el. PNR logró que su 

candidato penetrara en todos l.os rincones del. pais. Los jefes l.o-

cal.es prepararon el ambiente festivo de l.a campana y sufragaron 

l.os gastos de la misma. El. pres.idente Portes Gil, por ejempl.o, 

impuso a las percepciones do los burócratas una deducción de sie-

te d~as de sa1ario para sufragar 1os gastos de1 partido. 

Para 1933 1 e1 partido tenia gran éxito. Ese afto fue introdu

cida 1a figura de afiliación directa a1 PNR 1 1o que significaba 

que ya ningún cacique tenía e1 dominio total sobre 

pues e1 PNR había minado esa capacidad_ 

regi6n1 

5.- U• ru111tDh de radicales obregonbtu opositores u lnut6 H 1nu cootn Hta iltlu decisión. La nbelióa Hcob1r/$t1, 
coao u le conoció, fu la i.ltiu nnolta Htre rnohcb11uio1 de tste siglo; nudo fu aplastada, !I gt:itralu de dhhi6a, 8 
gtatraha dt brlg1d1 1 30 9tnerale1 brl91diers bbha 1ido li111id1do1; heroa dudondos 51 dip1tado1 federales r cutro HHdorH 
ucobaristu, r lu 91ber11hru de Soiiora, CUhuhu, U.nngo 1 Zacatecu lisphdu de gpositorH al callino. 

Va foco da de oposición a la candid1hra de Pucul Ortis bbio 11116 de 11111111 capas udin uhanu con fonaci6n uhersi· 
taria. S.a encabes6 Jod tucoo.celos, u ncntario d• ldsc1ciá1 Piblica, u rector de h Ualnnid1d ea el 9obhr110 de Adolfo De la 
Baerta 1 u upiraate a la 11bera1ttu. de 11 estado. Oa:uca, h cual 110 le fu concedida por Obregón to U2f lo qae lo llnó 1 h 
oposición coa el partico !aclona) latlrreelecclonhU u;anpado por tita lleuia loblH. 
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IV.2 LA LOGICA DE LA TRANSFORMACION. DE NACIONAL REVOLUCIONARIO A 

DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

Desde su. campafia el.ectoral de 1933-1934 ~ Lázaro Cárdenas buscó 

amp11-ar sus bases de apoyo social.. El. esquema de poder de Calles 

se mod1f1-car~a. Además del. apoyo partidario, Cárdenas buscaría el 

popu1ar. 

E1 presidente Cárdenas creía que el partido debía ser no 

sólo medi.ador en l.os confl.ictos entre l.os mi.embros de l.a élite 

pol.ítica y mil.itar revolucionaria; además de concebirl.o como pro-

motor del desarrol.lo económico, quer .ia que fuese organizador de 

los apoyos populares del. Estado, y eso fu.o posibl.e gracias a la 

presencia que el. PNR ten~a para ese momento en toda la República. 

Cárdenas tenía un proyecto de institucionalidad política di-

ferente de1 de Cal.l.es- Concebía al. partido unido en torno al. pre-

sidente de l.a República y no en torno al cacique o al. caudi1l.o. 

Esa concopción de la política, junto con l.a estrategia de1 presi-

dente de tal.erar la agitación popular y sindical. a rin de atraer-

se apoyo, provocó el distanciamiento con su antecesor y el. famoso 

enfrentamiento entre el. presidente Cárdenas y el. Jefe máx~mo. 6 Al 

6.- Cirdenas 11 ue9u6, 111 priur i111hnch, de h lealtad de les •Hitares. Lc1 •ilitares qae 11 negaron 1 1.poyarle htrcie 
ctsado. J reeapluadcis par carde11htu. 11 14 de j11.1ia dt 1935, el pnalde11te Cbdenu pidió h r111anch 1 su gabinete 1 nslillJÓ 
1 los •ieabros del •lua por {nciuuios oo callhtu. h 111 sunu 1i9aie11tu, 101 dlp•tadn J UD.adores qu u declaraban ca
llhtH f1.ero11 objeto d1 pruionu y 1l9ano1 upllndos del Co11qreso, 1cuados de 1cthid1.des n.bHnin1, y los gober111.dores ca
llistas COHllUfOll a Uf d1p1estos. 

11 presidtDte Urdecu 11111ció, el 1 de Hptle:abre de 1'35, u. dteili611 de 1j1rcer pl•auratr sns hncionn -liquidar h h
flunch de Cilllu sobn el Poder !jeuti10 J el pulido- J legrar h trestnctuacióo d1 uh ilti10. Adeds, el presld111te 10111-
chba n decisl611 de ezigir h colaboracióo -npcditación- de los Poderes de la 011i6u con el !jec1ti10 a fin dt cuplir coa los 
propósltos de n ad:1:inistnci611. 

fario• callistas llauroo abhrtnentt il la rebeli6D 1illtu; tl 11 de septieabn ••bo ua bahceu t11 la Chara de llip1tados 
coa dos cudtnblu uertoa J urios hrido•, J a h uh111 slg1hnte, 11 dlpntados calllstu hero11. desaforados 1 nplludos del 
partido. Callea ntus6 al pds tus aa bren u.ilio J lltgó :a la Ci1dd de l!h.ico 11 13 de dicinbre de 193S 1c01p1.iado de lloro
nn. La CIOP. 111116, ese aino dh. u paro de lrab:ajo 1•tico1uist1. 

l.a Co11fe4tncláb Ge111nl Obren Cupuiu de )!é:r.ico (CGOCK} J el hrtido Cctunilh l!tdc1110 orguiuron el apoyo popular a h-
1or de Cirdenu. 11 día si911ie11te, 5 seudores callistas heroo. priu~os de n ia.noidad J u dispuhroo. uanos cu.bias eD el 
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finalizar el. mismo, el. jefe del. Ejecutivo era l.ider de l.as orga-

nizaciones obreras y campesinas, y jefe de 1a Administración Pú

bl.i.ca y del. Ejército Mexicano; es decir, el. titular del. Poder 

Ejecutivo era el. nuevo jefe l.eg~timo de l.a revolución. Sus apoyos 

provinieron, principal.mente, de los grupos populares inconformes 

con el. escaso rendimiento social. del. régimen posrevol.ucionario. 

La guerra cristera fue sólo una muestra de l.o que podría pasar si 

no se introducía un cambio. La agitación sindical. y campesina, 

promovida por organizaciones independientes del. gobierno era, pa-

ra el. presidente, otro signo al.armante de distanciamiento entre 

las bases social.es del. Estado posravol.ucionario con el. mismo. 

E1 presidente Cárdenas1 entonces 1 se d16 a 1a tarea de reha-

cer 1o 1azos po1íticos y c1iente1ares que habian dado origen al 

pacto socia1 consagrado en 1a Constitución de 1917. De su dec~-

sión de apoyarse en 1os anrica11is~as para 1ograrlo -no cardenis-

Cas, hasta ese momento- y hacerlos crecer de manera naruraJ pro-

viene la 11amada poJ..IC.ica de deJ.. carden:ismo 1 7 aunque e1 

término y 

finición y uso.B 

-consideramos aquí- no es muy correcto an su de-

ejército 1 partir del H de dlclnbre, y h Cban de Seudoru declaró deupuecidos los poderes ea Gaaaajuto, I11r111go, Siuloa y 
Sonora, estados de dóode se creh podrla urgir el apoyo pua IUI golpe de ht;do callilta. 

bte el ana.i:u:io de Calles de crear otro partido político, el Partido Co11Stlt11ciooal hvohdoouio, el P!R lo uplls6 j11Dto coa 
us 1i1p1liuotu, f a los 1inbro1 11tatah1 f uaicipales del partido 11 In •igil6 o rno•l6 pua nltar qu h :uquiaaria del 
1!111 u •oleara ea (nor de Cll!u. 

11 g de eaero de 1933, 1111 j1111 fedeul llnó 1 Phtarco lliu Calles a testhoniu en 1.11 r:uo de coatnbudo de anas. 1:1 10 de 
abril, Cirdeou orden6 la esp1hi611 de 1.hico del 9eoenl Calles r de nrios incondir:io11&les, co110 Lals !tapoleón r.orone1. 11 1t de 
abril, lliubros del ejército los r:o11d11jero1 11 aeropaerto pan eniulo1 a 101 lstados Unidos. 

7.- ls( le 11116 .lr11.11ldo COtdou 111 n libro ~ ,olític1 t/11 H66S dd ~1rtl,•iuo. 

11.- h h politlca de P.idco -coso en la dt r:ulq1lier pah- no uiten propiuente 1111111, sino or91oi:ucio11es que son nbsiste-
1111 de represeatar:i6a, inscritos e11 1iSte1111 de i11tenedhci611 de intereses entre ciertos s1ctores r tl 9obieroo, q111 se n111• co110 
/6t1da-1o!J~rDo. Babluo1, rer:drdese, de ID llateu politlco r:oao 1isteu de lntenedhr:i611 de intereses; por eso, ds q11 6161$, 

ea el 1htea.1 polilico 11uir:a110 }.af graodu organineionn r:orpontlu1 euros lideres r representantes 11111 q1le11es tleneo. acceso <1l 
1hte111 lino f a 1011 espacios del réqi1e11. 
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En realidad, 1a reforma del Estado capital.ista mexicano 

requ.1.rió 1a redef1.nición y reubicac.1.ón de ciertos sujetos poli-

tices y de l.os espacios para su participación y representación 

po11tica, con lo que Cárdenas consolidó un sistema político y un 

rógimon po1itico de representación condicionada. Para eso sirvió 

el. partido,9 y por eso Cárdenas l.o mantuvo incluso cuando era 

instrumento cal.lista. Por eso, la organización con~ro1ada do 

obreros y campesinos fue l.a siguiente acc.1.ón en la estrategia 

carden.is ta. 

La unificación campesina se inició con un objetivo: superar 

J.a mul.tipl.1cidad de organ1zaciones agrarias .independiontes del 

gobierno. Para l.ograrl.o, Cárdenas d.16 una excel.ente muestra de 

buena fá: el reparto agrario más grande de 1a etapa posrevo1ucio-

naria. E1 9 de junio de 1935 se había hecho e1 llamado oficia1 

para la constitución de un central. campesina bajo 1a tutela del 

Estado 1o que, junto a 1a organización de 1.os obreros, creó una 

rod de relaciones c1icnte1ares y estructuras políticas que en 

cho superaban el esquema caudil.1ista y caciquil. de1 cal.1.ismo. Eso 

fue fundamental. en 1a transformación del. partido en 1938. 

E1 presidente Cárdenas se decidió por 1.a organización sepa-

rada de obreros y campesinos. E1 objetivo era evitar que apa-

reciera una central de trabajadores capaz de rival.izar con el. po-

der y 1.a autoridad presidenciales. Entre al. 21 y el 24 de febrero 

de 1936, la Confederación General Obrera y Campesina de México 

(CGOCM), y otras organizaciones como la Cámara Nacional. del 

'·- C.irdeus otorg6. tras h. eliai11ció11 de ns e11ni9os, 1h udlos eco11ó1icos d l!I, obseqtió 101 le!reoos pan h neu se
de del partido 7 u prt11p11esto de SDD di pesas pan sirjonr lu sedes lacsln. Todo ello. despds de 1101hrar presidente del par
tido 1 hllio Portes Gil. q•ien declaró al asuir n cargo qu el p111t11 de Thta del partido nrJa el puto de Yhta IJU el prui· 
4eot1 tuiera. 
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Trabajo, se diso1vieron y crearon 1a Confederación de Trabajado-

res de México (CTM}. 

E1 27 de febrero da 1936, Cárdenas hizo e1 llamado -dió la 

orden- a la CTM de abstenerse de organizar campesinos. A pesar de 

pequeftas fricciones como ésa, la independencia de la CTM del go-

bierno y del partido servia a Cárdenas para evitar que algún gru

po en especial se fortaleciera en exceso con su apoyo. 

Hacia 1937, el partido hab~a cambiado radicalmente en sus 

estructuras aunque no lo habia hecho oficialmente -por ejemp1.o, 

sin hallarse formalmente encuadrados en él, participaban los 

miembros de las ligas campesinas, los empleados y las mujeres. E1 

14 de diciembre, el presidente Cárdenas informó a los principales 

d:1.r.1gentes cetem.istas su decisión de transformar a1 PNR en un 

partido de cuatro sectores, y e1 18 de dic.iembre se acordó ta1 

transformac.1.ón.. Dos .1.deas fundamentales 1a determinaron: a} la 

necesidad de mantener separadas l.as fuerzas obreras y campesinas, 

y b} l.as tesis autoritar.ias de ejercicio del poder tan en boga en 

ese momento .. 

Algunos lideres obreros temian que su incorporación al par

tido l.iqu.idara su independencia y algunos miembros de1 PNR se ne

gaban a l.a 1.ncorporación de :Los comunist;as -los obreros- al. mi.s-

mo. Entre l.os militares se alertaba del riesgo de que l.a partici

pación castrense en po11.tica corromp1era l.os fines y l.as funcio-

nes del. ejército .. Los empresarios miraban cada vez con mayor des

conf.1.anza l.a creciente izqu1erdización del. gobierno y protestaban 

abiertamente ante 1a .1.nm.1.nente transformación del. PNR .. 

El. 18 de enero de 1938 se expidió la convocatoria para l.a 

III Asamblea nacional. ordinar.1.a del. PNR. Entre el. 30 de marzo y 
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e1 1 de abri1, éste desapareció y nació e1 Partido de 1a Revolu-

ción Mexicana (PRM) con cuatro sectores: e1 obrero, el campesino, 

e1 popular y el militar. Sobre 1a inclusión en el partido de los 

militares, Cárdenas explicaría tiempo después que asi reducía su 

influencia y poder formales a un solo voto entre cuatro. Además, 

con la presencia militar, el presidente tenia mayor control sobre 

los otros sectores, y principalmente sobre el campesino. 

El 9 de junio de 1935 nació 1a Confederación Nacional Campe

sina (CNC). Sin embargo, fue hasta el 28 de agosto de 1938 que en 

el Teatro Hidalgo de la Ciudad de México se aprobó oficialmente 

el nacimiento de la organización bajo Cuteia estatai. Así, la CNC 

liquidó el potencial. rovo1ucionario de l.os campesinos y 1os sorne-

tió a1 contro1 gubernamental., cosa de gran importancia en las si

guientes etapas de desarro1l.o económico capital.ista como creado

res de recursos, divisas, y legitimidad y apoyo al r~gimen_ 

E1 PRM nació con una dobl.e estructura. La directa, heredada 

de su antecesor e1 PNR, que reposaba en l.os distintos comités mu

nicipales y distrital.es, y una indirecta, novedosa en cierto sen

tido: la afiliación corporativa a1 partido de 1as categorías que 

representaban sus cuatro sectores. Así, al. PNR fue una confedera

ción de jefes pol.itico-mil..i.tares y el. PRM una confederación de 

líderes políticos y social.es-

La nacionalización del. petróleo en 1938 proveyó al. presiden-

te Cárdenas de una apoyo po1ítico sin precedentes, faci1itándo1e 

l.a tarea de transformar a1 partido_ Las bases social.es del. Estado 

confl.uyeron a l.a transformación dc1 partido con una enorme demos

tración de fuerza. Los grupos que se oponían a tal. reforma nada 
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pudieron ante el enorme poder y popularidad que concentró el. pre-

sidente en ese afta. 

Entre l.as funciones más importantes del. partido se encontra

ba la designación del. candidato a la presidencia de l.a república. 

Esa designación debia hacerse en Asambl.ea Nacional. por voto 

de l.os cuatro sectores, teniendo cada sector derecho a un voto de 

igual. val.ar al. de los otros tros. En los casos de selección de 

candidatos a senadur1as y diputaciones local.es y federal.es, l.a 

dirección fue dotada con diversos mecanismos para l.a designación. 

Además de su función electoral., el. partido fue creado como medio 

de organización pol.~tica de los apoyos del. reformismo cardenista. 

Por eso fueron incluidos en el. partido algunos sujetos pol.i.

ticos, como l.as organizaci.ones de obreros# estudiantes y profe

sionistas # pues hablamos de la etapa de definición de un régimen 

y un sistema pol.~tico de representación e intermediación de inte-

reses. Es decir# de l.a época en que se definen l.as relaciones po-

1.i.ticas y cl..ientel.ares que pueden garantizar, a mediano y l.argo 

plazo# l.a estabilidad en una cierta normaiidad polí~ica. 

Una vez lograda 1.a transformación del. partido en 1938 con 

ese objetivo, 1.a repartición de tierras se hizo cada vez más l.en

ta y el gobierno más firme en su posición frente a las huel.gas # 

mientras que el. l.enguaje de 1.os funcionarios frente a l.os grupos 

dominantes so hizo más conciliador. 
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IV.3 DE LA REVDLUCIDN MEXICANA A REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Manuel. Avi1a Camacho presentó un proyecto po.l.itico que en 

buena medida di.stanciaba del. de su antecesor. Durante .l.os 

veinte meses de su campafia e1ectora1, habia anunciado qua go

bierno limitaría .l.a participación estatal. en .l.a economía, frena

ría el reparto de tierras, dejaría de aplicar .l.a educación socia

~is~a y otorgaría nuevas garantías a los empresarios. A partir de 

1940, prometía el. candidato, el. partido seria utilizado sólo para 

cumplir funciones electoral.es. 

Durante su toma de posesión el. 1 de diciembre de 1940, rei-

tcró otra de sus ofertas de campaña, consistente sacar del. 

partido a l.as fuerzas armadas como sector. La participación de 

los militares en pol.íticar afirmabar habia dividido a 1as íuerzas 

armadas. Se refería, sin duda, al hecho de que 1os tres candida

tos a la elección presidencial de ano eran militares, y com

peti.an unos contra otros sintiéndose cada uno más legitimo que 

los demás; más revolucionario que los otros. 

El presidente llamó también a la un~dad nac~onaJ en el con

texto de la Segunda Guerra Mundial, iniciando así una pol.1.tica 

ti.pica de la guerra: contención y desmovilización de l..a insurgen

cia obrera y social. Además, el proyecto de desarrollo de indus

trialización sustitutiva de importaciones puesto en marcha exigía 

mayores concesiones a los empresarios nacionales; éstos, por su 

parte, pedían un cambio de tendencias en el gobierno para que 

funcionara como contenedor del conflicto social y laboral. 

Además de la necesidad de unidad nacional ante la Segunda 

Guarra Mundial., a partir de 1946 Estados Unidos inició, en el. 
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marco de l.a Guerra Fría, una pol.ítica de intervencion1.smo en el. 

hem1.sferio y de apoyo al. capital., a 1os financieros y a l.os ejér

citos gol.pi.stas como método de control. para frenar 1a expansión 

del. comunismo en América Latina_ Afirmábamos en l.~neas anterio-

res que el. partido se habia convertido con Cárdenas en instrumen-

to de movil.ización y organización de l.os apoyos del. régimen. Ante 

l.a coyuntura, el. pa.r~ido de J.a revoJ.uc;lón se convertirá paul.a

t1.namente en instrumento de contención y desrnovil.ización. Esa es, 

quizá, l.a versión más conocida sobre el. partido. 

El. 10 de diciembre de 1940, Avil.a Camacho ordenó a través de 

un acuerdo dirigido a l.a Secretaría de l.a Defensa Nacional. el. re-

tiro de l.os militares del PRM. En 1os cargos más altos del ejér-

cito habia l.eales avil.acamachistas, por lo que l.a orden fue cum

plida sin mayor problema. Y mientras se concretaba la salida del 

sector castrense del partido, el sector popular se fortalecía. De 

cual.quier manara, l.os mili tares pudieron seguir formando parte 

del partido no como sector, sino mediante l.a afil.ación individual. 

en alguno de los otros sectores. Inclusive hubo afiliaciones de 

mil.itares en el. sector campesino y en el. obrero.10 Algunos mil.i

tares fueron col.ocados en puestos importantes, sobre todo a nivel. 

estatal. y municipal.. Al hacer esas asignaciones, el. gobierno lo

gró mayor control. sobre diversos grupos social.es, sobre todo en 

el campesinado. 

Por otra parte, mientras en e1. resto de América Latina ocu

rría l.o contrario, en nuestro pa~s los militares perdían cada vez 

más influencia política. Final.mente, el. ejército perdía su carác

ter' de medio de resolución de conflictos y de factor de 1egit~mi-

10.- Ter Ltis jnitr Garrido, 11 prtlio ¡,la rno/1ció1 Jutlt1ciaulis1i1. pi9. 305. 
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dad por medio de l.a v1o1encia. Al. suprimirse el. sector m.11itar en 

e1 partido, e1 Ejecutivo 1ogró, además, mayor poder de contro1 

sobre e1 mismo al. falta.rle a éste un sector con capacidad para 

v1o1entar el. orden constitucional.. 

Desde las primeras semanas del nuevo gobierno, l.a reorgani

zación del partido era una discusión común en la burocracia pol~

tica. El 2 de febrero de 1941 se lanzó J.a convocatoria para la 

presentación de proyectos con ese fin. El. 5 de diciembre del. mis-

mo ano, el. presidente del. partido, Antonio V.111.alobos, ordenó que 

la estructura del. partido -comités municipales, regionales y los 

consejos regional.es de estado-t funcionaran sólo en periodos 

electorales. Los sectores dejaron de movi1izar gante y se concen

traron en la negociación de las reglas que normaban la asignación 

de candidaturas para cada sector. 

El. partido también relegó sus preocupaciones social.es, pues 

J..a prioridad en ese momento era impulsar el. desarrollo industrial.. 

y económico, y por eso no era conveniente favorecer la agitación 

laboral y social.. Así, e1 1 do marzo de 1941 Fidel Velázquez fue 

nombrado nuevo secretario general. de la CTM, y ésta inició una 

etapa col..aboracionista con e1 gobierno a fin de despolitizar l.a 

vida sindical... 

La estructura del. partido sufrió nuevos cambios ante l.a de-

cisión pres.i.dencial. de favorecer al sector popular. El. objetivo 

era l.imitar el. poder de l.a CTM y l.a CNC y entregar al gobierno el. 

control. sindical de determinadas categori.as Ce trabajadores. El. 

sector popular fue ampl.iado con pequenos propietarios agrícol.as, 

profesionistas y pequeftos comerciantes cuando en el. pasado se ha-

b~a puesto ospecia1 énfasis en ei encuadramiento de l.os empl.eados 
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púb1icos. De este sector, fortalecido con grupos de el.ases me-

dias, saldrían en adelante los cuadros diri~entes que poco a poco 

dominarían 1a escena po11tica nacional.. 

E1 16 de diciembre de 1941 el Comité Central. del PRM aprobó 

1a convocatoria para constituir un comité de organización del. 

sector popular. A final.es de 1942, habia ya órganos de ese comité 

en todo el. país. El. partido los convocó ei 26 de enero de 1943 a 

una Convención Nacional. qua se celebró en el Teatro Degollado de 

Guadal.ajara del 26 al. 28 de febrero de 1943 - En ese evento se 

croó la Confederación Nacional de Organizaciones Populares 

(CNOP), con diez categorías: trabajadores a1 servicio del Estado, 

cooperativistas, agricultores, pequenos comerciantes, profesio-

nistas e inte1ectua1es, jóvenes, mujeres, artesanos y trabajado-

res no asa1ariados. E1 Partido Acción Naciona1 protestó abierta

mente por 1o que consideraba una fa1sificaci6n de 1a c1ase media 

de l.a que se sentía auténtico representante. 

Entre 1943 y 1945, e1 partido había funcionado con todos 1os 

cambios mencionados. varios grupos exigían l.a transformación o 

desaparición de1 PRM pues sus estatutos nada tenían ya que ver 

con su rea1 funcionamiento. La transformación, sin embargo, no se 

l.ograría sino con l.a sucesión presidencial, nuevamente,11 y a pe-

sar de que el. PRM ya no exist~a según el. esquema de 1938, se de-

11.· ! diferencia del uttrior procuo, los tns prtcndidatos a pri::!pios dt 19.U eran ciYiles. P.ig11el Aluh, secretario de 
fiobernacib J ez gober111dor de Yencru; l:eqaiel Padilla, secretario de lthdous hterior111; J Jnhr Rojo G6us. je!t del J>JIJ. 
nnq11e a finalu dt uno se presrntó otro candidato, el gueul P:hul Benriqaes Guu.hl, nprnentaote del cardtnino J dtl d1s
coottnto cupesioo por tl abandono de la rtforu agraria. 

!l 20 de u10 el pruid111te se proocació con nti/1z1 a fncr de llig1el Uedn rnojhdou con él l!D u flaca 111 Tencru. U 4 
de jtnio. los Udnu sindicaln 111cabeudos por fjc11t1 Loabardo fcleduo J Pidel Yelhi¡aes u rnnltron con el pruldtott, 7 al 
dla sigtiecte h CT'! .oor6 de untu oficial la cudiditua dt !l11ha. U 9 dt jonio Rojo Góus 111nci6 n retiro de h contienda. 

11 dfa 11, Jligul AJelio recibió el aporo de h Ftdencióa de Sindicatos de tnbaja~oru al Stnicio dtl estado (PSTSIJ, el 12 
del Partido Co.1111i1b P.u:Jcaao (PCJI) J de la C!OP el 21 del lino us. 11 4 de jclio el presidente acepté a .Ued11 n rnuch a la 
Stcntarla dt Gohtruciéo. La C.JC he la 1iltiu de Iu 9rudes organiucioou qtt oflcialhó n avo10 a Altdo {7 dt jolio), pus 
ini cudidatara si911ificab1 h cootiuació.11 del abaodo1111 de la rtforu a9rarla ·no da les uundutu dt la central c:upesina. 
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cidió guardar 1as forma11dades_ El. 18 de enero de 1946 fue decl.a-

rado disueJ.to el. PRM y se fundó e1 Partido Revolucionario Insti

tuciona1 (PRI). Ai día siguiente, Miguel Al.amán fue nominado can

didato a la presidencia de l.a república por el. PRI. 

IV.4 LAS FUNCIONES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION. 

Para habl.ar de l.as funciones que el pa.rt:1do de J..a revo.l.ución ha 

tenido, utilizaremos el. trabajo de Robert K. Furtak al. respecto; 

el. autor clasifica J.as mismas en tres aspectos sobresalientes que 

también nos conviene resaltar para los objetivos de este traba-

jo:l2 

a) Integración nacionaJ.., equ1J..ibrio de intereses y cont:roJ... 

Tras l.a revol.ución, a 1a política en México l.e caracterizó 

1a dispersión de los grupos que habían sal.ido triunfantes de l.a 

misma, y de al.gunos más que tenian intereses y motivos diversos 

para participar en e1 nuevo orden - El. part;.ido de J..a revo.lución 

sirvió para organizar,, en un instituto pol.itico capaz de ser 

factor de integración pol.itica de intereses y actores diversos en 

el. nuevo régimen,, a l.os apoyos del. reformismo econóiico y pol.iti-

co de ia Constitución de 1917. 

Además de1 carácter pragmático que ia función anterior l.e 

imprimió al. PNR,, el partido fue factor fundamental. de integración 

gracias al. marcado nacional.1.smo que le acompaftó; ésto es fácil. 

descubrirl.o en su decl.aración de principios y en el. p.J..an sexenai 

12.- lobert l. hrtd:, 11 nrtido H Ja r•rol•ciÚ T 16 '3t..dllid1i ,,.Jltic1 u lizico. cap. 4. 
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cardenista, principalmente. Y gracias al. pragmatismo que animó 1a 

fundación de1 partido, también ha sido elemento de control. a1 

evitar 1a resolución de conflictos entre grupos por medios vio

lentos -ya sea como PNR, PRM o PRI .13 

Se debe resaltar que ese carácter pragmático del partido le 

ha permitido albergar bajo su techo a grupos y personajes de las 

más diversas tendencias idoo16g1.cas y con los más diversos in-

tarases, pero dispuestos participar en e1 sistema y a trabajar 

por la realización de los ideal.es de l.a revolución y los de l.a 

Co:o..sti tución. 

A pesar de que los grupos económicamente dominantes no pue

den pertencer al. partido como uno de sus sectores pues el.lo seria 

contrario a los ideal.es revolucionarios y popu1ares que e1 parti-

do dice representar, si puoden hacerlo sus miembros en forma in-

dividua1. Además, esos grupos se encuentran representados por 

cámaras patronales y de comercio, cuya creación ha sido fomentada 

por el. gobierno desde la época de Cárdenas hasta el d.1.s~anc1.a-

m~en~o entro ambos (gobierno y patrones) principal.mente desde 1os 

af\os setenta~ A través de l.as organizaciones de representación 

patronal., 1os grupos económicamente dominantes han tenido acceso 

directo al. presidente de 1a Repúb1ica y, como muestra de apoyo a 

éste y a l.a modernización que el. Estado ha impulsado y el. Ejecu-

tivo dirigido, han colaborado con e1 partido de diversas maneras. 

13.- •u PllI re&lha 11 hc;ci6n canlrohdon de chco aodas: priHro, • truh de t1lr1té9icas asi9nacie11u de cargos 1 npre
seatantH de gnpos de h1teruea u conflicto, an procedb.into qn t11 el proce1a de lu decisiones no ptnih a nadie hpaner de
seos propia• sh. h cousldención de otras; 11g1;11do, a truh del filtrado chdado10 dt 111 und.ld1tor11 p1r1 los dinne1 cargos 
electho1; tercero, 1 trués de h. npenhi6n del proceso electoral y, sobu todo, h. YeUcl6n: cuarta, 1 trnh de pn1iaae1 eco-
116aic11, per cuato pude pu11111Ur h nuta 1 f111cio11.1rio1 infieles 1 les prlncipio1 por las 911to1 ehctonles efechdos -111 
recuso ~ .. por np1tsto. sólo :renlh tficu en cuo1 de dependencia econbica-; ninte, en 4u 101 poseederu de cargas abinh
trathos, eltgidoa f na1bndo1 pan •Jecttar lu rnahciones dtl gobierno, linte en lu entidades federathn coto en le1 nntci
plo1, t11 n uror parte prCYltaen de su fllu y, co11 tilo, estb sujetos 1 la dhcipliut del partido.• (ld111, pá9.t1l} 
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Por ú1timo, a pesar de que desde 1946 los militares ya no se 

ha11an representados en el partido como sector, si pueden estarlo 

de forma individual en alguno de 1os demás sectores; por ejemplo, 

en 1964 1a presidencia del CEN pri.ista fue ocupada por última vez 

por un militar, e1 General Alfonso Corona del Rosal. En 1a histo

ria de1 partido de .1.a revo.1.ución hasta ese ano, de 20 presidentes 

del CEN del PRI, 12 fueron mi1itares. 14 

b) Garanc.La de.1. cambio const1 t;uc.i.onal.. de poderos y da ..1..a conCi

nuidad de~ poder. 

Esta función ha sido posible gracias a la capacidad pragmática 

del partido en sus diversas etapas para encauzar las tendencias a 

las reivindicaciones violentas de poder, por la v1a electoral y 

pac.ifica. Veremos como l.a conservación de l.os procesos 

el.ectora1es ha sido factor fundamental en el reformismo constante 

del. sistema po1~tico mexicano, siempre sobre la urgencia pragmá

tica de evitar 1a rosol.ución de conflictos por 1a via de la vio-

1enc1.a ilegal.. 

Desde este punto de vista, asegurar e1 cambio constituciona1 

y pac~fico del. titu1ar del Poder Ejecutivo Federa1 es la respon

sabilidad más a1ta del partido; a l.a vez, debe ser garante de uno 

de l.os más importantes pilares del sistema pol.itico mexicano: 1a 

no ree1ecci6n y 1a no perpetuación de un hombre y el grupo de 

interés al. que pertenece, en el poder. 

La función del. partido no es la designación de1 candidato a 

l.a presidencia, sino socia.1.:1.za.r l.a decisión previamente tomada 

haciendo uso de su estructura organizativa que va desde l.os muni

cipios hasta l.a capital de l.a Repúbl.ica. La decisión debe ser 

U.- ldu, p. 1!1. 
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l.l.evada a todos l.os rincones de1 pais por e1 partido; y, sobre 

todo, el. candidato debe ser 11.evado al. poder por el. partido me

diante un proceso el.ectoral que 1o l.egitima 1ega1 y constitucio

nal.menta, y l.o compromete a observar 1.a l.egal.idad y 1.o obl.iga a 

establecer nexos con los diferentes grupos social.es y políticos 

durante l.a real.ización de su campafia y el. ejercicio de sus obl.i

gacioncs públicas. 

e) Preparación, :f.nterpret:ación y rea:Z..izac.lón de l.a po.:J..1 t:ica de.:J.. 

gobierno. 

La.rol.ación entre el. partida de ~a revol.ución y el. gobierno desde 

este punto de vistn, es quizá uno de 1.os tópicos más conocidos 

sobre el. tema de este cap1tu1o. Esa rol.ación se puede entender 

básicamente de dos maneras: 1) 1os rol.es de gobierno en sus di

ferentes niveles -federa1, estatal, municipa1; 1egis1ativo, eje

cutivo, judicial; en e1 gabinete-, han sido tradicional.mente mo

nopolizados por los hombres que pertencen a1 partido o, en todo 

caso, ha sido requisito indispensab1e pertenecer al. partido para 

acceder a 1os mi.smos o, a1 hacerlo, se pertence automáticament.e 

al. partido; b) l.as ramificaciones de la administración pública 

han servido a1 partido, y 1as dei partido a la administración pú

blica; el. presidente de la República, por ejemplo, es el. jefe 

real. del. partido. 
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:C'.l"l""I"R.C>:OLJC::C:::CC>'.1"1": Lr'.l"I"~ :E-3'.:C'.l?C>"X"E:S:C:S 

LPl.. C:: R. :C :S :C :S 

V.1 LA CRISIS POLITICA COMO CRISIS DE LA LOGICA DE REPRESENTACION 

Y PARTICIPACION POLITICA 

En este trabajo uti1izamos l.a idea de 1a pol.i.tica como poi1t:1ca 

de .1nt:er6s. Nos hemos referido, al. respecto, a l.a definición de 

espacios de participación y representación pol.í tica en nuestro 

país bajo condiciones y condicionantes específicos -l.a forma del. 

Estado, principal.mente-, en l.os cuatro capítulos precedentes. El. 

Estado, afirmábamos, imponía l.a necesi.dad de un orden pol.i.tico, 

social. y económico que garantizara l.a reproducción del. capital. y 

del. sistema capitalista. 

Hall.amos en nuestro recorrido, además, que objetivo re-

quer.1a de varias condiciones. La principal. era la neces.1.dad de 

impedir que l.as contradicciones de el.ase -probl.oma inherente 

todo sistema capital.ista-, se transformen en iuchas paraiizantes 

que pongan en riesgo no sól.o 1a reproducción del. sistema económi

co, sino 1a existencia del. Estado mismo. Para el.1o ~ueron creados 

sistemas y subsistemas de participación y representación pol.~tica 

que sirven no só1o como v.ias de expres1.ón de 1.ntereses do el.ase 

generadores de confl.ictos, sino para 1a resol.ución, dispersión o 

aniqui1amiento de l.os mismos -esos sistemas son los que impiden 
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1a tranformación de 1os conf1ictos de el.ase en luchas paraJ.izan-

'l:es. 

De esa manera, y de acuerdo a 1a forma que adquirieron 1as 

relaciones entre Estado, sociedad y economía, los sistemas men

cionados -sistema po11tico y régimen pol.1tico, y un subs.1stema 1 

el. pai·tido de J.a .revo.Zuc.ión - , se desenvuel.ven en un amb..i.ente quo 

l.l.amamos .Zóg.ica de part.ic.ipac..i.ón y representación poJ.íe.ica en Mé

.x:lco. 

Vimos que existe una relación cercana entre l.os Componentes 

económico -esquema y proyecto de desarrollo- y pol.itico -esquema 

y proyecto de ejercicio del. poder- en todo Estado -pues éste se 

legitima si sus funciones se desarrol.l.an con apego el. orden 

pol.1tico y l.egal.-constitucional. vigente. Esa relación jugó un pa

pe1 importante en 1a definición de 1os espacios de representación 

y participación po11tica en México, y en 1a J.óg:J.ca de func.:iona

m:l.ent:o de 1os mismos. 

esas ideas, aventurar hipótesis sobre 1o que 

es 1a cr:l.s:i.s de esa 1óg:l.ca en nuestro pa~s? 

V.1-1 Crisis econ6mica y crisis po1ítica 

Hay hechos y fechas que son utilizados con frecuencia como indi

cadores de momentos crucia1es y definitorios en 1a historia de 

nuestro pa~s. En 1a primera parte de esta tesis, hemos hab1ado de 

a1gunas fechas y hechos que, en la 1iteratura consultada, tienen 

ese s~at:us en 1o que 11amamos dof:l.n:l.ción de ~a ~ógica de func:l.o-

namient:o de J.a po.I.ft::J.ca en México. 
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Desde hace algunos aftas, se han escrito algunas obras que se 

refieren a otro aspecto importante sobre esa lógica. Hablamos de 

1a crisis de la misma. 

Pero no sólo se habla de crisis po.:J..ít:ica; también de crisis 

económica. Y con gran frecuencia, al hablar de e11o, nos sentimos 

tentados a establecer una -obvia- relación entre ambas. Los datos 

históricos, estadísticos, etc, suelen apoyar esa pretensión. 

En estricta teoría, estamos alertados de que la política no 

carece de autonomía. Así, podemos obrar con cautela y conjurar la 

tentación de establecer una relación directa entre crisis politi-

ca y crisis económica -la cr.1.s.is po.:J..ít:ic::a det:ermina .la crisis 

económ.ic::a, o la crisis económica determ:i.na 1.a crisis po.l.1't:ica. 

Por otra parte, si hiciéramos tal cosa, quizá llegaríamos a una 

discusión sin fin sobre qué ocurre primero -1a crisis política o 

1a económica- y como determina a la o't:ra crisis-

Procederemos, más bien, intentando establ.ecer cómo una in-

E1uye en 1a otra. 

V-2 CRISIS POLITICA Y CRISIS ECONOHICA EN EL ESTADO DEL BIEHESTARl 

La revolución mexicana, hacia agosto de 1914, expresa 1a 

incapacidad del Estado para manejar los conflictos generados por 

las contradicciones entre c1ases sociales de manera que éstas no 

se conviertan en amenaza a la supervivencia del mismo y a 1a con-

secución de sus fines. 

1.- lslt 1puhdo es 111 1pui.tt t•órico buado en na prOpllHh de uUisil de u Httdioso de lu crhil politlcu en el llt1do 
c1pitdht1 del lle-untar; H lnt1 de Clau Offe, y el trabajo q .. 1tlllurnos par1 btrodlltinos tD el teu de 11 crlab 11d 
rntr•iltcillffM n 11 hUlo HJ li~•ntu. 
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En 1a Constitución de 1917 un pacto interc1asista, un pro-

yecto po1.1tico Y uno de desarrol.l.o económico son codificados. El. 

Estado, como se argumentó, adquiere forma sól.o cuando dichos com

ponentes son una real.idad operativa y funcional.. Hac1a 1940, se 

dijo, ya es asi. El. Estado posrevol.ucionario, para entonces, se 

babi.a puesto al.. dia con el. capitalismo avanzado -el. capital.ismo 

reformado que daria origen al. Estado del. Bienestar en l.as demo-

cracias ca pi tal.is tas avanzadas.. La definición y consol.idación de 

l.as instituciones y procesos económicos y pol.iticos emanados de 

l.a revol.ución forman parte de un proceso de modernización. 

La modernización consiste, en el. periodo estudiado, en una 

actual.ización de1 capita11smo mexicano. A esa modernización l.a 

corresponde, uti1izando nuestra de~inici6n básica de Estado, un 

reordenamiento de l.os tres elementos constituyentes de todo Esta

do -esquema pol.itico, proyeéto do desarro11.o, pacto social.. 

Finalmente, las contradicciones que e1 propio proceso gene

ró, retroal.imentado con ciertos elementos coyuntural.es, han pro

vocado cr.1.s1s pol.ít.icas y económicas. Estas son 1.a manifestación 

material. de l.a crisis de esa actualización del. capital.ismo me-

xi.cano y de l.a fórmul.a pol.ítico institucional -sistema pol.ítico, 

régimen pol.itico, sistema de partidos, etc.- creada a .la sombra 

de l.a adaptación en México del. Estado de Bionostar; de eso nos 

ocuparemos en l.os siguientes capitul.os de este trabajo de tesis. 

La primera pregunta que podemos hacernos al. respecto es: ¿].a 

aparición de crisis es un asunto coyuntural. o estructural.? 

Segün Cl.aus Offo, factores coyuntura1es y estructural.es pue

den inducir a 1a crisis del. Estado del. Bienestar, -1.o que puede 

significar una crisis en o1 Estado capital.ista, pero no nacesa-
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riamente su ca~da.2 La crisis da esta forma de Estado, afirma, 

expresa como 1a capac.i.dad J..imi~ada de regu.:J..ación po1.1t.ica de 1a 

misma en sociedades capita1istas tard~as, y en su incapacidad pa-

ra dir:i.g.i.r e.1. cambio socia:l p.Lan.1.ficado; es importante estab1e-

cer, continóa, 1as razones del. por qué de capacidad tan 1imi-

tada en cierta etapa de desarro11o capita1ista.3 

como función fundamental. de asta forma de Estado es ma-

nejar 1os conflictos entre el.ases, Offe afirma que 1a crisis del. 

Estado es, entonces, una cr~sis en el. manejo de .:J..as crisis -con-

f11ctos entre el.ases inherentes a todo sistema capital.ista y a 

las sociedades organizadas en un sistema de este tipo. Las crisis 

permanentes -confl.~ctos entre clases- no son 1a crisis de1 Esta-

do; 1a crisis de1 Estado proviene de 1a existencia de mecanismos 

estata1es -deficiontes, o de deficiencias de1 Estado- que generan 

o no pueden contro1ar 1as crisis que 1e amenazan.~ De esas 1imi-

tantes estructurales nos ocuparemos más ade1ante. 

La hipótesis sobre e1 Estado capita1ista que uti1izamo~ es 

1.a de que no es sirviente de una c1ase en espec1a1 ni funciona 

para e1 beneficio directo de 1a misma. La función de1 Estado es 

sancionar y proteger "un grupo de instituciones y re.J..aciones so-

cia1es necesarias para e1 dominio de 1.a c1ase capital.ista ... En 

vez de defender 1os intereses especLficos de una el.ase singu1ar,'' 

el. Estado ''trata de poner en práctica y garantizar 1.os intereses 

2.- Chu Offe, ap. cit. Por ejuplo, nte h c:rhi1 del capitalino del Bieoutu, podrh predecirse el fi11 del hlado politi
co sino; dicha UpótHh par.ce ser conobou1b., por aourilos, por lo 11.u u b.il lhudo 9/a/)1Jis1cióa. lqal u sosthu qi:e uh
tiaos 110 a h crisis J calda firial del htado upltdhta, sirio a la crisis de una de ns fonu. 

3.- u ... pigl. 41 1 42. 

4.- It!'•· pi;s. 42-U. 
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coiect::l.vos de todos 1os miembros de una sociedad de el.ases do-

m.1nada por el. cap.1t:al.. 11 5 

Como un Estado no posee poder por sí mismo, sino que ejerce 

el. que le confiere un específico arreglo político, social. y eco-

nómico de acuerdo al. estado que en determinado momento histórico 

guardan los equil.ibrios de poder entre diversos sectores socia-

l.es y sus representantes, el. Estado requiero, para cumpl.i.r l.a 

función descrita en el. párrafo anterior, de algunas condiciones. 

Nos interesan dos: J.egi 'l::imidad y ef.1.c.1encia. 6 

La eficiencia depende de l.a capaci.dad del. Estado para la 

mercant:il.ización. Esta cona is te en l.a capacidad estatal. de "crear 

condiciones para que cada ciudadano se convierta en partícipe de 

rel.aciones mercanti1es ( comodJ ty re.1.a tionships )- - _ ,,7 -mercant:i.1J

zaci6n. Es as S., afi.rma Offe, porque .. l.a forma mercantil. es e1 

punto general de equ1.1ibrio para el. Estado capitalista y l.a acu-

mul.ación, que continúa mientras todo val.ar aparezca en forma de 

mercancia••, y porque ei ''vinculo entre l.as subestructuras pol.iti-

eas y económicas de l.a sociedad capital.ista es l.a forma mercan-

til.; la estabil.idad de ambas subestructuras depende de 1a univer

salización de esta forma.''ª 

La l.egi.timidad del. Estado depende, por otra parte, de su 

capacidad para lograr que e1 orden pol.itico y legal. que regul.a su 

existencia, tamafto y funciones, se vea reforzado por l.os 

resul.tados material.es de l.as pol.iticas y madi.dadas guberna-

s.- Jd11., pig. 105. 

'·· Tdu, cap. 4. 
1.- Idti; pig. 1DB. 

1.- JdH. 
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menta1es en e1 fomento de l.a mercan~1~1zac~6n, y que ésta se rea-

J.ice en e1 marco 1egal. y constituciona1. vigente. Debemos tener 

presente esta reJ.ación -pol.~tica y econom~a- para entender J.o que 

sigue. 

Continuamos con Offe. Afirma que el. probl.ema fundamental. de 

l.as soc1edades capital.J.stas es que l.a dinámica del. desarrol.J.o 

económico exhibe l.a tendencia constante paral.izar l.a mercanti-

J.ización de l.os val.ores por 1.a expulsión constante de capital. y 

fuerza de trabajo de l.a forma mercantil. de rel.aciones de val.ar. 

Al Estado del. Bienestar l.e caracteriza l.a preocupación por 

hacer uso de pol..i ti.cas públicas para mantener l.a forma mercantil. 

del. valor. Por eso, el. Estado crea para los dueñ.os de fuerza de 

trabajo y cap.1ta1 expulsados o incapaces de participar de 1a mis-

ma, condiciones artificia1es de supervivencia mediante e1 uso de 

1o que se 11ama subs1d1os. 

Esa estrategia -remercant111zac1ón administrativa-9 , cuya ax-

presión material. es e1 creciente .intervencionismo estata1, se de

sarro11a en trAs direcciones: ''primero, 1a posibi1idad de vender 

fuerza 1abora1 se potencia mediante programas y medidas orienta-

dos hacia educación, formación, movilidad regional y mejora de la 

adaptabilidad general de l.a fuerza 1abora1. 10 Segundo, .la pos.1bi-

lidad de vender cap.1 ta1 y bienes manufacturados se potencia me-

diante la investigación trasnaciona1 de cap J. tal y mercados pro-

ductores, po1.1ticas de investigación y desarrol.1o, po1.1ticas de 

desarro11o regional., etc. Toreara, se permite que aquel.los secto

res de l.a econom.ia .•. incapaces de sobrev.1vir dentro de la forma 

!l.- /d~I, pigl. 111-112 
to.- ra lo '" Off• deo.o.i111 poJ/tiea 1t1Cid d,J r1t,io; Y. JtlH cap. 2 
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mercantil. por su propia fuerza caigan, según pl.an, víctimas de 

l.as presiones de1 mercado. Al. mismo tiempo, se insta a esos sec

tores a que se modernicen; esto es, a que se transformen en bie

nes mercadeabl.es ( marJcet:abl.c) • .. 11 

Esta estrategia genera una contradicción que es fundamental. 

entender para descifrar el. po.r qué de l.a crisis del. Estado capi

tal.ista del. Bienestar -crisis en el. manejo de l.as cris1s-: a fin 

de mantener l.a forma mercantil. de intercambio de val.ar, se fomen

ta l.a creación de formas de intercambio y producción que se ha

l.l.an exentas de l.a misma a medida que el. intervencionismo estatal. 

aumenta. En muchos -y no debemos perderl.o de vista para in-

traducirnos a l.os siguientes capítul.os-, l.a oposición al. inter

vencionismo estatal. proviene de sectores social.es que han nacido 

y han crecido al. abrigo de esta forma de Estado, pero que so nie

gan a aceptar su papel. rrente al. mismo como parte de una estrate

gia general. de mercantil.ización de 1.as rcl.aciones de 1.ntercambio 

de val.ar, o se niegan a continuar cooperando en l.a misma. 

Sin embargo, antes de entrar a esa cuestión, nos ocuparemos 

de un probl.ema más. Es el. referente a 1.a pregunta: ¿hay .1.imi t:a-

cionos est:ructuraies ei intervencionismo estat:ai para e.1. mane-

jo de ias crisis7 

cuatro nos interesan: 

a) En e1 Estado del. Bienestar e1 déficit fiscal. suel.e ser un pro

bl.ema crónico, inherente al. mismo. Proviene principal.mente de l.a 

ampl.iación de l.os subsidios en :forma de servicios e 1.nversiones 

en 1.n:fraestructura 1.nvestigación que el. Estado util.1.za para 

\1.- ldH, pág~~ U1·1\l 



promover la mercant=.iJ.ización 

79 

los subsistemas económico y de 

socialización. 

La ampliación del Estado que esa tendencia con1leva enfrenta 

dos problemas fundamenta1es. Primero, la oposición del sector ca

pitalista que ve con desconfianza la intromisión estatal en cada 

vez mayores espacios de la producción y la socia1ización. Segun-

do. la posibilidad de grandes déficits por la inversión creciente 

en subsidíos y por la necesidad de endeudamiento para so1.ventar 

el intervencionismo creciente del Estado en economia y socializa

ción. Como apunta John Keane, la situación puede ngravarse cuando 

''diversos grupos de poder insertos en 1os subsistemas económico y 

de socialización pasan considerar al Estado como si fuese una 

compaft~a de seguros de responsabilidad ilimitada. Se le considera 

capaz de asegurar contra todos 1os riesgos posib1es, ·necesida

des' y fracasos ... 12 

b) La tendencia al. crecimiento de1 aparato estatal en e1 capita-

l.ismo del. Bienestar produce, además, serios probl.emtts la p1a-

nificación asociada a l.a remercantiiJzación adminJstrativa en los 

subsistemas económi.co y de social.ización. Esos probl.emas pueden 

reswnirse en l.a producción de un excedente de fracasos en l.n p1a-

nificación y en l.a presencia de resul.tados no deseados. 

"En alguna medida, este excedente de fracasos en l.a planiíi-

cación es una consecuencia de diversas formas de resistencia or-

ganizada al. poder estatal.. Concretamonte, l.a pl.anificación buro

crática de l.argo al.canee se ve continuamente presionada y zaran-

d~ada por fuerzas sociales y pol~ticas ... Las disputas sobre sala-

ríos y condiciones dentro del. sector estatal., l.a transferencia 

l'Z.- ldei, pig. 2'. 
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.i.nternacional. de capital., l.a l.ucha de l.os sindicatos contra l.as 

empresas capital.istas y l.a oposición de l.os movimientos social.es 

a l.as decisiones estatal.es son formas especí:Cicas y concret::as de 

resistencia que tienden a estorbar o '"privatizar' l.os intentos 

del. Estado del. Bienestar por entrar en una pl.anif.1.cación '"públ.i-

ca 1 guiada por regl.as sinópticas o genera J. es. Esto estimul.a al. 

aparato administrativo a hacerse dependiente de intereses socia-

l.es poderosos y organizados (por ejempl.o, asociaciones patrona-

l.os, col.egios profesional.es, sindicatos), cuya cooperación resul.-

ta v.1tal. para el. orden social. y una pl.anificación administrativa 

eficaz. También por esta razón ... l.as inst1 tuciones 1ibera1-demo-

cráticas tradiciona1es destinadas a articular y resolver conf l.ic-

tos -cl.ecciones, partidos pol.1 tices, l.egisl.aturas, poder judi-

cia1- se ven cada vez más supl.ementadas o sustituidas por esque

mas ·corporativistas' informa1es de representación y negociación 

funciona1 .... Como consecuencia de todos esos factores, l.as pol.~-

ticas estatal.es dol. Bienestar están marcadas por pautas torpes y 

fl.uctuantes de intervención, retirada y compromiso . .,13 

e) La desmerca.nti:J..izac;J6n de l.os intercambios do val.ores, acol.e-

rada por l.a amp11.ación de 1as funciones regul.ator las del. Estado 

del. Bienestar cuya funciOn deberia ser, paradójicamente, 1a mer-

cant:.i.J..izac.1.ón. 

d) Otra 11.mitante inherente al. capita11smo del. Bienestar, consis-

te en que a medida que l.a intervención estatal. en l.os subsistemas 

pol.1.tico y económico aumenta, ese intervencionismo tiende a ser 

visto cado. vez más como externo o i1egit:1mo .. La l.ea1tad de l.as 

u.- Uca, ;ihs. 17-29. 
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masas hac1.a el. Estador así., puede verse menoscabada o i.nducir a 

procesos de desl.egitimación de1 mismo. 

El. sector capitalista suel.e tener razones para desconfiar de 

l.a intervención del. Estado on cada vez más y mayores espacios 

económicos y de socialización. Además, el. constante crecimiento 

de los subsidios suele crear en diversos grupos social.es mayores 

expectativas de las que el. Estado real.mente puede satisfacer; sin 

embargo, el. mismo no puede escapar con facil.idad de ese ci.rcul.o 

viciado, pues el. mismo orden constitucional. y legal. ha sancionado 

esas expectativas. Ciertos grupos social.es, final.mente, 11.egan a 

concebir las 'funciones estatal.es de subsidio y asistencia como 

derechos ajenos a l.os procesos de mercant;i.1.Jzación, y ante sus 

fracasos en el. mercado, se vuel.ven cada vez más dependientes de 

la intervención estatal en los subsistemas económico y de socia

l.izaci6n para sobrevivir. 

Este aspecto es de sumo interés para el trabajo quo rea1íza

mos aqu.1: 

En el. cap~tul.o I retomábamos l.a tesis central de Claus Offe 

sobre la natural.eza Qel. Estado capitalista del Bienestar. nec.ia-

mes que se trataba de una fórmula po1~tica e institucional. pací-

ficadora que l.imita y mitiga el. conflicto de el.ases y l.a asimé-

trica rel.aci.ón de poder entre trabajo y capital; de esa manera, 

pod.ia superarse la situación de luchas paralizantes que fueron el. 

rasgo más notorio del. capitalismo previo a esta forma. 

Este punto de vista, afirma el. autor, fue compartido aproxi

madamente hasta l.os aftas sesenta por diversos grupos social.es, de 

poder, y él.itas pol..iticas en 1as democracias capita1istas avanza

das de Occidente, al. igual que en 1os pa.i.sos donde -como en el 
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iuestro- e1 Estado del Bienestar fue un modelo no total.mente rea-

1izado. 

"A partir de entonces vemos que en muchas sociedades capita

listas l.a propia fórmula de paz establecida se convierte en obje

to de dudas, cr1tica fundamental y conflicto político. Parece que 

el instrumento más ampliamente aceptado para resol.ver problemas 

Pol..iticos se ha hecho problemático sí mismo, y que en cual.-

quier caso la confianza indiscutida en el Estado del. Bienestar y 

su expansión futura se ha desvanecido rápidamente ... El. reformismo 

social.demócrata, el. socialismo cristiano, élites políticas y eco

nómicas conservadoras ilustradas, y grandes sindicatos industria

l.es fueron las fuerzas más importantes que abogaron en su favor y 

otorgaron esquemas más ampl.ios de seguro obligatorio, l.eyes sobre 

protección dol. trabajo, salario minimo, expansión de servicios 

sanitarios y educativos y alojamientos estatal.mente subvenciona

dos, as.i como el. reconocimiento de 1os sindicatos como represen

tantes económicos y pol.iticos legitimes del trabajo. 

''A l.a 1uz de la doctrina keynesiana de la pl.anif icación eco

nómica, el Estado del Bienestar 11.egó a concebirse no tanto como 

una carga impuesta a l.a economia, sino como un estabilizador in

terno de tipo económico y pol.i.tico, que ayudaba a regenerar l.as 

fuerzas del. crecimiento económico y evitaba que l.a econom.ia caye

se en espiral.es descendentes hacia profundas recesiones ... Justa

mente su carácter mul.tifuncional., su capacidad para servir si

multáneamente muchos fines y estrategias confl.ictivas, hic1.eron 

quo el. arregl.o pol.i.tico implicado en el. Estado de1 Bienestar fue

se tan atractivo para una a1ianza amp1ia do fuerzas heterogéneas. 

Pero es igua1mente cierto que l.a propia diversidad de ias fuerzas 
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que inauguraron y apoyaron a1 Estado del Bienestar no podría man-

tenerse para s.iempre dentro de1 marco lnstituciona1 que hoy pare-

ce progresivamente objeto de ataque. La propia maquinaria del 

compromiso de clase se ha convertido en el objeto del. conflicto 

de el.ase. ,,14 

El autor citado pone atención en algunos grupos cr~ticos del 

intervencionismo de esta forma de Estado que aquí nos interesan. 

Esos grupos, además, postulan al.tornativas al Estado del Bienes

tar que resumiremos.15 

a) La llamada alternativa de l.a derecha, caracterizada por un re

nacimiento pol.ítico e intelectual del neo-~a~ssez faire y de las 

doctrinas económicas monetaristas, como consecuencia de la aguda 

recesión económica de los afias sesenta. La critica fundamental. de 

esta corriente al. intervencionismo estatal. del. Bienestar consiste 

en que, según l.a misma, en 1ugar de mitigar 1os conflictos de 

el.ase, l.os exacerba al. impedir que 1os mismos sean resueltos por 

l.as fuerzas del. mercado que, se argumenta, son l.as únicas capaces 

de introducir armenia y eficiencia en l.os subsistemas económico y 

de socialización. 

Las fuerzas del. mercado, que deberían ser 1as encargadas de 

esa función, se dice, se ven desincentivadas para l.a inversión 

por la carga fiscal. que se l.es impone para sol.ventar l.os gastos 

crecientes del intervencionismo estatal en esos subsistemas. La 

fuerza de trabajo, al. depender cada vez más del. subsidio, tamb~én 

se desincentiva para la participación en formas mercantil.es de 

intercambio de val.ores. Ambos efectos son la causa, segll.n esta 

U.- Clau Offe, op. cit. pága 13¡ 1 131. 

15.- r. Id•i~ J¡ iltrod1ci:ión a cargo dt Joh lene, espechbnte pigs. 29·39, caps. 5, 6 J 7. 
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visión,. de que .l.a economía caiga en espiral.es de crec:J.miento eco-

nómico descendente y que a1 aparato estatal. se sobrecargue de ex

pectativas y demandas que no puede satisfacer. 

a) Una cr.itica más es l.a .1.lamada a.1ternativa de :lzqu.ierda. El 

principal. argumento de esta tendenc1.a puede resumirse en que e1 

1ntervenc.1.on1smo estatal es un instrumento para estab.i.1izar y no 

para pasar a l.a transformación de l.a sociedad capital.ista. Según 

.los adherentes a os ta corriente, .la pretensión del. Estado del. 

Bienestar de equilibrar .las asimétricas rel.aciones de poder entre 

trabajo y capital. no se ha cumplido. 

Por otra parte, argumentan, e1 aparato estatal creciente ab

sorba cada vez mayores recursos por v.ia tributaria sin que esto 

se ref.leje en mayores y mejores servicios y subsidios. Ocurre, se 

dice, que e.l aparato estata1 en aumento en rea.lidad se transforma 

en instrumento de dominación pol.1..tico-.1deo.16g.:i.ca a favor de una 

e.lasa explotadora -.la capita.lista- y sus representantes en e.l go

b.1erno. La .infraestructura estata.l es util.izada, cene.luyen, para 

sobornar a .las masas necesitadas y .lograr su sumisión y apoyo 

cambio de subsidios distribuidos no con criterios de justicia o 

eficiencia, si.no de eficacia maqu:L.avtt!.J..:Jca de dominación, y para 

reprimir se.lectivamente a l.os opositores y l.uchadores socia.les 

que abogan por l.a transformac.ión profunda de .las rel.aciones de 

c.lase. 

Tondr1..amos que preguntarnos si ambos criterios, con un con

tenido innegab.le -pero J.ncompleto- de verdad, son razón suficien

te para exigir .la abo.lic.1ón de esta forma de capita.lismo estata1. 

Quien esto escribe comparte, en buena medida, e.l juicio que Offe 

hace ai respecto: 
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" ... e1 Estado del. Bienestar se ha convertido en una es true-

tura irreversib1o, cuya abo11ción exigiría nada menos que 1a abo-

11.ción de 1a democracia po11t.1ca y de 1os sindicatos, así como 

cambios fundamenta1es en el. sistema de partidos. No se visl.umbra 

como factor significativo una fuerza capaz de suscitar cambios 

tan dramáticos, incl.uso tomando en cuenta movimientos popu1istas 

de ciase media y orientación derechista que brotan ocasiona1mente 

en a1gunos pai.ses. Además, es un hecho bien conocido •.. que 1os 

más feroces propugnadores del. capital.:lsmo del. .l.aíssez .faíre y el. 

individual.ismo económi.co muestran marcadas diferencias entre su 

perspectiva ideol.ógica genera.l. y su disposición abandonar 

transferencias, subsidios y esquemas de seguridad socia1 que 1es 

reportan persona2menre beneficios. 

'' ... 1as razones para suponer que 1a ideo1og1a de1 neo-2a1s

sez faire seria una cura muy peligrosa incluso si pudiera admi-

nistrarse, son notab1ementa obvias. Sin una po11tica de subsidios 

a 1a vivionda a gran esca1a, oducaci6n púb1ica y servicios sani

tarios, asi como seguridad socia1 ob1igatoria, e1 funcionamiento 

de una economia industria1 seria senci11amente inconcebib1e. Da-

das 1as condiciones y requerim1entos de urban1zación, concentra

ción de fuerza 1abora1 a gran esca1a en p1antas de producción in

dustria1, rápido camb1o tecnológico, económico y regiona1, decre-

ciente capacidad de 1a familia para hacer frente n 1as dificu1ta

des vitales en 1a sociedad industrial, 1a secularización de1 or-

den social, 1a reducción cuantitativa y 1a dependencia creciente 

de las clases medias propietarias ... 1a brusca desaparición de1 

Estado de1 Bienestar abandonaria ai sistema en un estado de con-

f1icto exp1osivo y anarquía. E1 embarazoso secroto de1 Estado de1 



86 

Bienestar es que si su impacto sobre 1a acumulaci.ón capita1ista 

bi.en puede hacerse destruct1vo •.. , su abo11c1ón seri.a senc111.a

mente paral.izante. ul6 

Nos encontramos con un elemento inquietante, de gran J.nte

rés: ¿1.a crisis de una fórmul.a política e instituciona1. que im

pacta directamente a 1.os subsistemas poli.tico y económico, signi

fica que será desmontada y sustituida por otra fórmula que 1.a ex

cluye radical.mente? Si es asi., ¿1.as opciones a 1.a J.óg.ica de fun

c.i.onam.ient:o de ..la po..1.:f.t:f.c:a descrita en páginas anteriores se di

ferenciarán en nuestro país por oposiciones Est:ado de.l. Bienes~ar 

vs neo-J.a.issez Ea.ire; corporat.iv1smo -autoritarismo funcional- vs 

democracia ..1...ibera.1. -1.iberalización del mercado poli ti.ca y de las 

unidades constitutivas del sistema político, por ejemplo?. 

La respuesta exacta a esa pregunta a~n no 1a tenemos, y no 

intención de esta tosis contestarla. Se debe advertir, sin em

bargo, que la .J.óg.ica da :Eunc.i.onamient:o de la po1ítica en México 

sufrirá profundos cambios ante 1a tranformación de todos los ele

mentos que la condicionan -Estado, rógimen político, etc.-, y la 

forma en que 1os sistemas y subsistemas de representación y par

ticipación po11tica cumplirán su func1ón -establecer los canaies, 

reglas y normas de relación entre Estado y sociedad-, sin excluir 

necesariamente elementos de la .lógica de Euncionamieneo de la po-

11 tica que en páginas anteriores describimos. 

Lo que si podemos hacer es describir en las siguientes pági

nas el primer elemento indicativo de una transformación profunda 

en la 1ógica de funcionam~ent;o de la política en México: su dis

funcionalidad -su crisis- y 1as razones de 1a m~sma. 

16.- Offe, DP· cit. Phi. lU 'f 142. 



87 

e:: .A.:E> :r "I" 1:J X:. C> V'" :r 

VI.1 ¿POR QUE REFORMAR LA LOGICA DE FUNCIONAMIENTO DE LA POLITICA 

EN MEXJ:CO? 

Hablamos, a 10 largo de .la primera parte de este trabajo de te-

sis, sobre la definición de la ..lógica de funcionamient:o de la po-

1í tica en México. Esa .lóg.i.ca es, con otras palabras, un ci.erto 

tipo de norma..l..J.dad po..l..ft::.:lca. 2 

Podemos hablar de crisis política en México, desde este pun

to de vista, como consecuencia de desajust:es en la estructura 

institucional y política que regula, entre otras cosas, la rela

ción del Estado con la sociedad y el mercado, la relación entre 

las categorías constitutivas de los sistomas de representación 

politica, y .la contienda por el poder. Lo que caracteriza a esa 

crisis puedo resumirse en: a) el agotamiento de la fórmula po1~

t~ca e institucional del intervencionismo estatal en 1os procesos 

de acumulación capit:a1ista, y b) la notoria incapacidad de esa 

fórmula desgastada para manejar los conflictos entre sectores so-

cia1es y grupos de interés, lo que somete a los diferentes siste-

1.- hte capfl1Jo no ud puciuunte u ucuoto d1 reforus en el coAluto de h crisis de 11 Jó1ic1 tle fa11do11uieato de h 
pol1Uc• 10 !bico, P.h bien, ir1teatuesos rutreu 11 origeo d1 los elH11tos i¡11 co11poaen 11 h 1isu. to el C11pftdo a pondre1os 
ahnci6a en u aspecto interesute ·1i 10 defiaitho- dt 1.u reforus: lo qae se h lhudo ufar11 el~tar1l. 

2.- H.ablnos de 11or11/itfll politicl •cundo h 'uorulidad' ra oo con1t1tn7e h Cilncterbtica ceatnl de h Yld.a politlc.a, o 
1e1, cundo los actores se hn 'uutado' J obedecea IH serie de reglu ah o ae1101 upUcitu, q11e definen 101 c11aale1 "' 101 qu 
pGtdea nnrrir pau ¡¡cceder 11 101 roles de gobierno, los medios qu legltiuie.11te patden uplur eo ns confllcto1 reclprocos, los 
procedillentos q1e deben uplur en h tou de dechioan r los criterios qu p1ede.11 asar para txchtr a otros de la co11tiend1• J 
•cundo lo1 icthbtu pollticos ll19110 • confiar ea qu cad• cul l!e9ar.i 11 j1gar con lu reglas fijldu. • (11'1illeno O'Donaell; 
lUJJippe c. Scbitter. Co.el11iH•I tHt1tiru solr• 166 d•.ocr1ciu i•ciert11. líg. 105.) 
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mas Y subsistemas po1iticos a presiones que pueden desembocar en 

e1 fin de 1a norma..lidad poJ.ít:ica o su reforma .. Si ocurre a1guna 

de esas dos posibi11dades, hablamos de cambio poJ.ít:ico como con-

secuencia de desajustes estructural.es en la institucionalidad y a 

presiones que ésta no puede resol.ver dispersar- escenario de 

crisis pol.itica.l El camb1.o po11. tico, sobre todo en el. caso de 

las reformas, funciona en un escenario de este tipo como un sis-

t:ema de so..lucionos para un sistema de probJ.emas. 

En teoría sistémica se habla de cambio po..11t:ico para distin-

guir los cambios que afectan de manera directa al régimen de po-

der, al. régimen pol.itico o de participación, y los medios y far-

mas con que se lleva a cabo y la naturaleza social de su conteni-

do.' Desde este punto de vista, se pueden distinguir dos formas 

posibles de cambio po11tico: revolución o reforma.S Ya vimos en 

l.- !lo esti de 1b insistir ea algo: tlfl cubio politleo paede oeurir tus ua crisis 1nera, pero 1as co11diciou.11tes se hllan 
110 sol11eate ro h crisis 1is11, 1i110 e11 h di1fuocio1111idad de lu i11stlhcio11es qu cnacterha11 al ubieote politice J ue pro
YOCa lo qu llausos erisis. U resprcto, hl:tluo1 n el capitdo aohrior. 

51.- •i.a rnohción t1 u procuo de cublo o de intento de cnbio del 1ilt1u politico por upu.hióo de na ntoridad11 J la 
aodifiración de 1111 reglu, con violación de éstas, udi111h el r1plro o h Uf!DU& de upho• de h l'ioleocia, •ruultantt de la 
•o,.iliución de nficinhs personas ea u11 eocieda.d.• (u~ ... Pág. 192). Lo qu cuacteri:n 1. h rnohei6n u h lotrod1cclh dt 
c11bio1 polJticos por tedio de h Yiolt11cl1. f t11 Yiohcióa del régiua político tigeote, 1 tl traspaso del poder 1 h utoridad a 
unos de 1111 dirigentes de la rnolaclóa. 

D.111. nfona i1pliu, ra cootrapartid1., el uotecisinto del 1.panto de doziucitn 1'igt11h J nchre todo cnbio drástico eo h 
co1po1ic:l611 de lu ntorid1.des. Consiste en n1 rrorieotacióa di' 111 politicu qu afectu 11 thiaea de particip1ciÓll de 111& 10-
ciedl.d 1.0h todo en tl uatldo de upliulo, por dechláa dl'l gobernnte o de aiubro1 prosiaentea del 9npo de 9obJer110 ba11do1 ea 
d régiau de poder l'igente. 

Tres 1011 los rn901 hcdneatalu de h.1 rrfonn: a) el procuo de cubio .tfecta a citrt6s disposicioan 1 a su ntnctuu 
pcllticu e lllstit1cio111 reglueatarlu, qu ln respaldaa o les 1011 ucturiu; b) lo qne se 1cdiftc1 de anen insediata es el 
righn de puticipaclóa 7 110 el réglna politlco o de poder; sin 1Uargo, hto1 nehn rnaltu posterioneat• afectados co10 coa· 
11c1111cia terdh de lu rrfonu introd1cidn; e) lu 1odifiucio11es htrod1cidu t1 el rjgiua d1 particlpaci611 1011 de upliacióo 
del 1iuo, qu H :unifiull co10 n tfesJordnir11to de h capacidad inediah de poder de lu upu o sectores fnorecido1 eco és
ta. 

De cublo político, 1.pu1ta Sauel P. Huti119to11, pude uncteriurse de u:urdo 1. la nlocidad, alcaccn J dirección de dicllo 
cnhio. Asl. 1111 reforu plantea sodificaciones d1 lilitado 1lcuc11 J 104tnda nlocid1d en el liderugo, 11 polltica dl!l gcbierno 
J In instit1cioau politicu, dectru q11 •na rnahcióc iapllca cnbio1 nlocn 1 ndicalu en 1101 uptctos ($1.11111 P. H10-
tin9to11. 11 orln pal/tico ~• Ju soc/H6d•• H "dio._U; 303). U obietho d1 h introdtt:ciéa d1 refonu u eYihr la ,.[a Yio· 
lente o t11tohcio11aril. para eJ cnbio politico ru~1. p¡g,, 318-J19). 
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l.a primera parte de este trabajo de tesis el. caso de la via vio-

l.enta de cambio po11tico; a diferencia de ese caso, actua1mente 

el. proceso de cambio pol.itico en México se está rea1izando por eJ 

camino de ias reformas. 

Una reforma política es una reorientación de l.a pol.itica an

tes que un cambio de autoridades y de regímenes. Dos factores 

suel.en induc1.r a l.as reformas: a} l.a operación de un cambio en 

l.os val.ores e ideas de l.os gobernantes, que general.mente reflejan 

un camb:i.o correspond1.ente en l.a mentalidad de l.as capas social.es 

a l.as que pertenecen; b) el. segundo factor que induce a l.os go

bernantes a introducir reformas, es l.a ocurrencia de .importantes 

hechos nuevos en su sociedad o en el. ambiente de ésta, que ponen 

en peligro su supervivencia o su status social., o sus intereses o 

1.os de las capas sociales a 1.as que pertenecen. 

E1 pri.mero de esos factores no es de interés para este tra

bajo. El segundo puede reswni.rse en: a) el. agotamiento de la fór-

mula po11tica 1.nstituc1.ona1 de1. intervencionismo estatal del 

Estado del Bienestar revel.ada insufici.ente para la conti.nuación 

de los procesos de acumul.ación capi.tal.ista, la ruptura de la J..ó

gica de correspondenc.J.a entre el esquema pol.itico y económico del. 

Estado, y 1.a crisis de 1.egitimidad del. mismo ante amplias porcio

nes de el.ases social.es -los esquemas pol.~tico y juridico que san

ci.ona l.a normai:Jdad poiít.J.ca no se encuentran su:ficientemente 

justificados por 1.os resultados material.es de 1.ns medidas guber

namental.es-; y b) 1.a insuficiencia de 1.a misma f6rmul.a para mane

jar 1as presiones -amp1iadas, nuevas o extra- a que es sometida 

por 1os diferentes grupos de interés de1 mercado y 1.a sociedad. 
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Esos elementos definen, de manera general, la crisis de 1a 

1óg~ca de funcionamien~o de 1a po11tica en México. 

Como apunta César Cansino,,. la 11. teratura sobre el sistema 

político mexicano durante mucho tiempo se centró en el estudio de 

las fuentes de la estabilidad del misma;6 se consideraba, 

rios sentidos, al sistema po11tico mexicano su.:i. gt.!íner.is por su 

carácter no CoCa1menCe democrático pero también no tota1mente au-

toritario, frente a diversas experiencias latinoamericanas de 

sistemas dictatoriales o convulsión política endémica. Se apunta-

ba, frecuentemente, que dicha pecu11ar.:i.dad garantizaba la estabi-

lidad po11tica gracias a una serie de "factores institucional.es y 

mecanismos aseguradores del control del Estado sobre la econom.ia 

y la sociedad: el poder indiscutido del presidente, la centrali-

zación de la toma de decisiones en el ejecutivo, la integración 

de los sectores fundamentales dc1 pa~s el ·partido ofic1al', 

la combinación de control y concesión a 1as clases populares, una 

ideo1ogia revolucionaria unificadora ... etcétera'' ... el carácter 

"más inclusivo que exclusivo" del. sistema po1.1tico, .. basado en el. 

consenso y la negociación más que en la represión abierta y per

manente, poseedor de una Constitución ampliamente aceptada y de 

arreglo institucional. formal.mente democrático."7 

A medida que e1 arreglo po11tico institucional. que caracte

r1zó a la norma.lidad po..lít:ica mexicana durante buena parte del 

siglo XX se mostraba cada vez más cuestionado por diversos grupos 

-nos ocuparemos de esto un poco más adelante-, la indagación so-

6.- CéH.r Cusino. •La ºtrusic:lón politic:a' 1n léxico: dinbic:a 1 penpectha•, en In. l1Uiios h/Jtl~u. !o. 8. Oct1bre
dic:ieabre dt1991. P.ig. 7. 

1.- u,i, p.ig:. a. 
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bre las fuentes de l.a estabil.idad de1 s.1.stema pol.ítico mexicano 

ha sido sust.1.tu1.da por l.a indagación de las fuentes y causas de 

su crisis.8 

Dentro de este tópico -el. estudio de la crisis-, un probl.ema 

reviste importancia central.. Nos refarimos a l.a 11.amada t;rans:l-

ción po.11tica. Una transición pol.itica corresponde a un proceso 

del.imitado por l.a disolución del régimen autoritario por un lado, 

y por el. otro, por el establ.ecim.1.anto de otro régimen político, 

que puede ser una forma de democracia, el retorno a algún tipo de 

régimen autoritario, o el. surgimiento de una alternativa revol.u

c.1.onaria. 9 

Sobre el. problema de la transición política mexicana, el te

ma del reformismo democrático ocupa un lugar centra1 _ Según lo 

dicho en el párrafo anterior, podemos concluir con facilidad, sin 

embargo, que una transición no necesariamente produce una deme-

crac.1.a. A pesar de osa objección lógica y teórica, en nuestro 

pa~s parece ganar cada vez más terreno la opción de 1a democrati-

zación de daterm~nados componentes de la norma11dad po21t1ca. 

En esta tesis no nos ocuparemos de ese asunto -la opción de-

mocrát.1.ca y sus posibilidades de realización- de manera particu-

lar. Sin embargo, podemos comenzar planteándonos un problema ini-

cial: ¿cuáles son los Jmpu1sos y fuences fundamentales de la op-

ción democrática en México?; podemos plantear de otra l.a 

pregunta: ¿quiénes están interesados en la democratización de la 

8.· Al respecto, Cusi110 ldectifiu dos eju teiilicas hnduentaln: 1) cri1h del rfgiaen palllicn r b) procesa de liherali
uclón polltica a nahci611 del plunliua r h parllc:lp1ció11 politica (Cfnr C~niDo, op. cit. pJg. 9). ID Hh trabajo Dos c:ea
trasas en 111 propaesta tedtic:a, abordbdoh desde ti punto dt •lita de h crhh del fuDcia11ulento de lu i11stit1cio11n J H· 
tnc:tuu pollticu qH rewisu:as en la priura parte de la tesis, r del prohg:o11lna de los dinrsas uj1to1 potitic:os qu Pt9HD 
par el c:ubio (nr caps. 1 r 8) 

9.· Citilltrao o• tonnell, op. cu. cu. 1. 
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pol.itica en México?; ¿cuál es 1a razón de su ~nterés en 1a demo-

cracia?; ¿qué recursos poseen quienes están interesados en la de-

mocratización de la po1:1tica en nuestro pa.is, y de qué manera 

pueden usarlos para impulsar sus proyectos democratizadores?lO 

Desde esta perspectiva, el probl.ema de l.a democracia es un pro-

bl.ema referente a: a) es un sistema de soluciones a ciertos pro-

blamas; en esta tesis, 1a democracia se concibe como sistema de 

soluciones a J.a crisis de l.a .:Lógica de representación pol..itica; 

b) es un problema referente a quiénes desean convertir una 

realidad pol.:itica e institucional. ese sistema de soluciones, por 

qué J.o desean, y qué medios están dispuestos a usar para lograr-

l.o. 

Es as.i, porque 1as probabilidades de una transición dcmocrá-

tica son mayores cuando 1a crisis de1 régimen que pretende re-

formar -en este caso, un régimen autoritario pues e1 referente de 

reforma es 1a democracia- a1canza niveles elevados; un escenario 

de ese tipo está caracterizado por: a) una fractura o división 

irreconci1iab1e 1a coalición o coaliciones dominantes que apo-

yan y sostienen a1 régimen, 1o que implica un desv~o de recursos 

importante hacia actores emergentes que se constituyen en fuentes 

de inestabilidad u oposición al régimen; b) por 1a cr.J..sis de .l.e

gi ~imidad y de capacidad de decisión y éxito del gobierno y 1a 

consecuente movilización antisistema o antirégimen~ Cuando la 

crisis as~ evidenciada alcanza niveles muy altos, puede abrirse 

10.- Por 11pauto oe tnbiia edstt11, u toda aociedad política u trualcióa, actores iotuesadoa ea blo•1ear In poaiblllda
dn deaocrítlcu. Ja -cOJo 11iah O' Do11ull {Dp. cit)-, la pa1iblidd de qu c:iertoa 1.ctorH ueauados por la poaiblt 
deaocratiucióa p1tua el tablero J h trualcióD duocdtica ae 1fort,. Sill n.bu90, lli•i nos oc¡puuos prhcipalaeate de Jos 
grooa hteru1da1 ea la dnocrach por la ruári qu e:rplicuos (pí9. U} 
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J.a posi.bi.l.i.dad de una negociación hacia l.a democrac:t.a entre 1os 

di.versos actores po1~ti.cos en escena.11 

VI.2 EL PROBLEMA DE LA FORMA DEL ESTADO EH LA TRANSICION POLITXCA 

MEXICANA 

El. prob1ema de la reforma del. Estado en México, es un problema 

referente a l.a crisis del. intervencionismo estatal. que caracter:t.-

zó al. Estado del. Bienestar y a 1os Estados que -como el. nuestro-

adoptaron esa forma de capita11.smo en el. presente siglo. 

Hablar del. problema de l.a forma del. Estado en México en una 

transici.ón por el. camino de las reformas J.mpl.i.ca una primera di

ficultad. Nos refer:t.mos a que no es posible saber con faci.l.idad 

sobre l.a profundidad y naturaleza de 1as transformaciones que se 

operan an el. Estado mismo si no tonemos cierto margen tempora1 

considerab1e, pues 1a forma de un Estado s61o es cognoscib1e 

cuando se consolidan sus formas de re1ación con 1a econom~a y 1a 

sociedad y sus componentes básicos son una realidad instituciona1 

operativa -de esa ventaja aOn no disponemos. 

Tres son los componentes fundamenta1es de todo Estado: un 

componente económico (proyecto de desarro11o económico), un com-

ponente po1itico (un esquema de ejercicio del poder pol~tico), y 

un componente socia.1 (un pacto interc.1asista que da origen a1 

compromiso de unidad po1itica y administrativa entre .1os grupos 

que se constituyen como bases sociales de1 Estado). En rea1idad, 

ante 1o reciente y actua1 de 1a discusión sobre e1 tema, quizá 

disponemos de poco materia1 para aventurarnos a trata.r1o a pro-

11.· Canho. op. cit. pi9s. U J 12. 
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fundidad. En ciertos casos, la información sobre 1a 11ama.da 

forma deJ.. Estado consiste en compilaciones de datos históricos 

sobre 1a crisis y las estrategias que se han propuesto, sobre to

do en e1 sector gubernamental, para afrontarla .12 

Pero quizá sea precisamente eso 1o que mejor pueda ayu-

dar en ese problema: abordarlo desde el punto de vista de quienes 

han tenido oportunidad, desde los roles de gobierno, de poner en 

marcha sus proyectos de reforma del Estado mexicano. 

¿Cuál es nuestro problema fundamental aquí? Si es verdad que 

el Estado se está reformando, entonces es sumamente difícil ha-

b1ar de que le caracteriza una forma específica desde e1 punto de 

vista del análisis de sus tres componentes básicos. Sin embargo, 

y para resolver un poco nuestro prob1ema, nos centraremos en sus 

componentes po1ítico y económico -pues en el Estado cap1ta1ista 

debe existir una iógica de corrospondencia entre 1os esquemas po

lítico y jurídico 1ega1, y e1 esquema de desarro11o. 

VI.2-1 Opciones a1 capitalismo dc1 B1encstar. 

Habíamos hablado ya de 1as críticas más conocidas a1 intervencio-

nismo estatal dei B~enes~ar y las opciones de cambio a esa forma 

de Estado que proponcn. 13 Hablábamos de que el Estado del Bienes-

tar hab~a sido, aproximadamente hasta los anos sesenta~ fór-

mula pacificadora cuyos componentes poL1 tices, económícos e :!.ns-

12.- 11 napeeto, se p1ede ver el libro dt Lv:ia Mtdlu Pth, l1ci1 •l Htro l.t1Jo, u1a shtuia JiiJUrica sobre lu opcioua 
de cublo J refona pgl(tieoa genendu dude el htado -deade h defhicióo dt h Dor.ulid1d polftic1 ponnohc:ioHria huta hi 
refotu ac:tul de h d111. 

Tubib p1tdt Hne C'1tlos Sdinu de Gortari, •1efornodo al htado•. n l'zas, 1 141, abril de 1990; aedo el ento~cu presl· 
dente udc:no, la reforu iapdud1 por st gobieroo en la l~loru tl~J lst1do pr:Jp11~st1 d~sdt 11 lst1do. 
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tituciona1es fueron mot1vo de acuerdo interc1asista en 1os paises 

que adoptaron ese mode1o estata1, incluidos aque1J.os en 1os que -

como en México- fue una realidad no comp1etamente acabada. 

Las dos opciones dec1aradas a1 Estado del Bienestar, decía-

mas, las postuladas por los llamados grupos de derecha e .:iz-

qu.1.erda.14 La pri.mera de esas opciones es -todos lo saben- J.a qua 

mayor fuerza ha adquirido al paso del tiempo y se ha consolidado 

en los espacios decisorios del. Estado. 

Esa opción, que postula una suerte de neo-.l.a.issez fa.:ire -al 

parecer J.a traducción más conocida en la pal.abra neo:L.:ibera.J..ismo-

económico, exige la reC.:irada del Estado de muchas de las funcio-

nes que J.a fórmu.l.a politice institucional. de1 Bienestar l.e hab.fa 

impuesto.15 

En e1 Estado del Bienestar los procedimientos de toma de de-

cis~ones están fuertemente condicionados por una estructura pol..1-

tica o institucional. de ncgociacionos de intereses y compromisos 

condicionados al. apoyo po1.1tico y a su contraparte, 1a entrega de 

subsidios 1os grupos de apoyo -de ah.1 o1 condi.cionante de 1a 

forma del Estado sobre el si.stema po1.1tico y e1 régimen po1.1tíco. 

En 1a opción del. neo-~aissez faire, 1a 1egi.timidad del Estado ya 

u.- Lu opclo11111 aenciool.das son dlidn pua 1111 111.Ulsh de alguos cuos latinouericuos, si nos ateuaos 1 la c1ncteriu
cl6a q11 1t1ce lforbert Weber tn •1p1Jogo•, en &suio r }fJtllltica u l.Mrica Mtiu. LI. opción de tleucJ1 u identificada por Hte 
ntor coaci CODC#pci61 juidico illdiridulist.1, r la de Jsr11Jnd1 coso caacepcida eca11óaic11 cllsi4t6, del litado. 

15.- C111tro 11p1cto1 puteen c1nct1riu.r al llnado D#ali/Ju1liua: 
l.- St redice el p1pel de la plneaci611 1 la directlh del 1ector p'iblico, propio dtl intene11cl0Al110, p¡u dn h.gar a 

los Hca.nia101 de co1peteocia r regd1ció11 del 1erc:ado iolernacicoal. ute11ario en qu ha upreu.1 tru111tiooal111 juga 1111 paptl 
f11d1u11tal. 

l.- l.u grandu c:orponcio11es sindicales so11 dtugreg1du. 
3.- flth111 a adqdrir ilporta11cia alg:111os tedios de propag1eió11 de h opción coounadon dtl ua-J6fssn flir#, co110 la 

ltlnla y 101 ndio1 ushos dt co1111icacl611, c:1da us ds dtnrrollados r 1ofi1tiudos. 
f..- U nacio11ali110 pierde bportucia co10 tleaento de 111id1d 11aciooal; acte lu cnc:itoln t11duc:iu globaliudoru, el 

1acionali110 snele ur Tisto co10 ID estorbo. (C'fr. lluul filh, i.A plú la l•tua•a la llnouada u lhit:0! Crisl• id i•tar
n«i•i.- nUU/ r l/f/JCÍ..U •1 pacto •«id. p.igs. 117-121) 
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son las leyes de1 

1ibre mercado las que, desde esta perspectiva, deben sustituir al 

Estado como centro en la toma de decisiones. Si éstas son tomadas 

de acuerdo al referente mercado en un sistema jur~dico 1ega1 que 

as~ lo favorezca, las decisiones son leg~timas. 

La consideración parte de una idea. Según esta opción, a la 

crisis del Estado del Bienestar le antecede un problema de tipo 

moral. Este consiste principalmente en 1a desincentivación de los 

subsistemas económico y pol~tico por su creciente dependencia pa

ra con los subsidios que el Estado provee. La solución n los pro-

blemas del Estado, entonces, se halla en principio en 1a función 

del gobierno de garantizar y no interferir en las libertados po-

1~ticas y económicas de los individuos. 

Esa libertad genera desigualdades económicas y po11ticas en-

tre 1os mismos. Sin embargo, se postu1a que, como resultado natu-

ra1 de un sistema capitalista de 1ibre competencia, 1a desigual-

dad económica es precisamente 1o que hace a 1os hombros igua~mon-

t:e .l.ibres. Por eso, una de 1as demandas centrales de 1a. opción 

de1 neo-1aissez faire es 1a adopción y generalización de procedi-

mi en tos democráticos de e1ección de hombres e insti tucíones para 

la toma de decisiones; 1os subsidios económicos y sociales que 

caracterizaron al Estado del Bienestar son sustituidos por el de-

recho a elegir a quienes deben tomar 1as decisiones. 

La forma que el Estado adquirió en nuestro pais fue fórmula 

de integración, identidad y unidad nacional. La opción reformista 

de1 Estado del neo-~aissez faire consiste, por otra parte, en la 

U.- Sobre el probleu de h hgitilidad en el lstado capitalista del lie:aestu, Yer Chu Offe, op. cit. cap. 1'; en .ah 
tuh thorduos ese as111to en los caplt1lo1 J J V. 
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propuesta de la 1nt:ernac.iona.L1zac:l.ón de a1gunas funciones públi

cas .17 E1 desarro11o capitalista en algunos paises, México entre 

e11os, estuvo estrechamente ligado a 1a consolidación del Estado 

naciona.1. La propuesta de internacionalización de funciones 

púb1icas18 entra en conf 1icto -esa es quizá una de las paradojas 

centrales- con ese hecho, pues .. e1 Estado nacional./territoria1 

continúa siendo la instancia central de legitimación del poder y 

con ello también e.1 destinatario más importante de las demandas 

políticas por parte de la población. Esto conduce a una situación 

precaria: la creciente socialización global origina problemas 

sociales, políticos y acológicos, cuya sol.ución l.e exigen cada 

vez más l.os ciudadanos al. Estado nac1onal., y al. mismo tiempo esa 

social.ización global reduce cada más l.a capacidad de los 

Estados nacional.es para so1ucionar prob1omas. La crisis actuu1 de 

1as élites poL1ticas, detectable en muchas sociedades 

occidental.es, podr~a basarse en gran parte en esa prob1emática.••l9 

Es precisamente esa paradoja la que somete a los Estados 

nacional.es presiones adicional.es y, en muchos sentidos, 

novedosas, que no pueden ser manejadas con los recursos y 

fórmulas politicas o institucional.es de detección, sol.ución o 

dispersión de confl.ictos, creadas 

estatal.es del. Bienestar.20 

..la sombra de los esquemas 

17.- Volfga.ag lelo. •11 fi.a l!el hhdo l11ci6ri f el llue•o Orderi l1ndial .. eri hrra S«ittJd!a. 132, jalio·agoslo de 19U. 

18.- Li h.teraaciondiueión de hncioon p'blicu H acelera por h bposlcióo c1d1 vu da uteua de la lecoologh de h 
io-fon1ciéo co10 tecoologh cine. Ja 9lobllh:aci611 de los procesos eco.aóaicaa de prod1ccióo, b vlabaliucitio de los aercados 
fh1n·clero1 'l' del iru dit tnuhnnch dt tPcnola9i11.(/dl!'1, phs. 85-lri) 

19.- u-1, pig. 94. Se debt hacer aotu, en ese aealidn, qu la f6ruh pacificadora del hlldo inhruacioohta •• sido acep
table pira dhersas 1ctores 11 los periodoa de crttcbitolo 1 n9e, pero el acurda se dunnece itD ipoc:u dit crisis, ea parte por 
deucurdoa H el uujo d1 11 1.hu, 'J' ea parle por h. tscues crbica dt ncu101 'il& iapid• nbsidhr el un9lo politico 
i111titac:iaul dll lslado del Jltust.u 'J' loa Hqa.HU de r1preseol1c:l6a dt loternu qH let cuacteriuo (V. caps. I 'l' II) 
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VI.2-2 Cuatro sexenios. Variaciones sobre un mismo tema. 

Un Estado no posee poder por sí mismo. Ejerce el que 1e concede 

un determi.nado arreglo po1.:1 tico institucional. en o1 contexto del. 

equilibrio que guardan 1os sectores que se han constituido ba

ses social.es del. mismo. Sus funciones social.es, el. esquema de de-

sarrol.l.o económico y el de ejercicio del. poder po11.tico dependen 

de el.lo. 

Hacia los aftas sesenta se han operado profundos cambios en 

esos tres órdenes. Luis Echeverría Al.varez reconoce, en su mensa-

je de toma de posesión el. 1 de diciembre de 1970, esa realidad. 

El. nuevo gobierno teni.a ya una idea el.ara de las dificultades 

económicas resultado de la creciente concentración de l.a riqueza, 

la pobreza creciente de las mayorias, las d1ficultades fiscales 

en aumento de1 Estado, y la posibilidad de un agravamiento de los 

probl.emas po11ticos ante 1a crisis de1 esquema posrevolucionario 

de representación y participación politica. En este sentido, e1 

nuevo gobierno parecía tener una .1.dea. ciara del. estancamiento 

20.- Lu faeotes del dnac1erd11 qu 11.ao protoudo lu crhis pollticu 110 los sistnu nh.hles del Bienestar puden sinteti~ 
11ne en cinco upectos prhcipalt1: 

1) lo es posible untener 11 org111lnción del 1isteu productito para 1c1111lar r crecer al urqu d1 la rnoluci6o tecool6gic1 
y d1 h u:p.111sl60 tru!l1cloul. 

b) Ha qudado nbuada la capacidad de fouoto J de udhcióo eo el codllcto social J de or91oinci60 del bienestar, q111 he 
propia del htado c1pit1li1ta desde h H!fl.llda posqurra. 

c) Rt 1ido rebasad¡¡ la npacidad dt upreu11t1i:i60 de intereses de 101 pulidos tndiciooal11, ta11to labori1tu, coastn1dores 
r 111chl dn6cratu, lo qa.e dniene en 1u iac1pacldad de las regh:eots politlcos tndlcioodts pira du cabida a nno1 iotHHU 
J pres1111ci11. 

d) 11 aqaluieoto del patrón tradicional de ne11tn.h11to J de or9111iuci611 del doliaio eD h 1ociedld chll, basa.do eii el orden 
rural r prolillciuo. 

e) Se h open.do uaa surte de resgnJujni1Dto del shtna eco110aico sochl tndicioaal de or9anisacl6a 1t1chl agraria u los 
pah11 atru1do1. lo qu 11111do al crtchi111to pobhcio111l denesundo ea h uroria dt ellas, u u11ifhsta 111 1n cuclli111to U
pertroflado del sector arbui.o J dtl terciario. lste iltho aspecto es, quid, npreuatalho de lu aodeniuciaot1 socialn 
fcrz1du, ea lu qu el rosph.ieato del liejo orde11 nral 1 tradlcioaal n acupliada dtl crech:ieato poca o nada UDll de lu co11-
c.atncio11111 ubnu s!n los udios eeceurlas 1 nficieates dtl bienestar J tl 111plea (C'/r. Jfaauel Vllh, Qp. dt. p.i!fs. 23-24} 
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creciente de .los medios de movilización y ascenso social; la cri

sis de 1968 parecí.a confirmar el diagnóstico~ 21 

Al gobierno de Luis Echeverría .le caracterizó, en ese con-

texto, el intento por rafuncionalizar al Estado posrevolucionario 

mexicano, sobre todo en vertiente cardenista -ese intento fue, 

además, una respuesta a la cancelación de facto de la Alianza pa-

ra el Progreso pactada Punta del Esto, Uruguay, en 1961, y a 

los efectos negativos que .la estrategia mexicana da desarro1.lo, 

conocida como desarrollo estabilizador, concebida y puesta en 

marcha a la sombra de la Alianza para el Progreso, había produci-

do en nuestro pa1.s-; en tres aspectos principales se centró e.l 

gobierno de Echeverría: a) fortalecimiento insólito de 1a recto-

r~a económica del Estado, que 11eg6 a la sobrerregulación econó-

m.i.ca, y la amp1iación del sector paraestata1; b) profundizac.1ón 

del naciona1ismo económico; e) rep1anteamiento de las relaciones 

con los sectores populares, res ca tan do el.amentos .1deol.6a1cos y 

po11ticos de los anos treinta.22 

José López Portillo reconoc.16, como su antecesor, la necosi-

dad do introducir cambios en los planos económico, po11tico y so-

c1a1, aunque su diagnóstico de 1a s.i.tuación y su estrategia para 

enfrentarla resultaron .i.nsuficientes. 

21-- hr culos Tell o. U JIO/ltia «llÚ•ia n llzico 1111-Jlli; el c1pitdo 1 et 1u d11crlpci611 aiuciou del eahdo de h 
eco1oah sedcua d inicio de 101 dos setnta, 1 los ded1 c1pituJ01 son tubiéu na cDidadou ducripci6o de la poU:tica ecoo6-
dc1 eclenrrist• de 1970 • 1976. 

22.- Los ulda: dtl gobier11.o ecllnerrist& furoo, 111. síatuis, 110 UJ:l!llto del ntorituiuo f de J.a coocentnciáo d1J poder ea 
el upecto polltlco; ea el .co.116aico, h co1ct.11tnció.11 de J1 rii¡uu, h ol19opolhulóa eco1161ic• r 1.111 HtU latent1ci611 ea 
austro p1h drl ro11d11 !ooetario lottrnaeioul -oo u dtbt ohidu ti papel fudueatal to• tu.to el roodo co20 ti l.1.11co !udial 
toieroa co10 fisc1Jiudorts u los paises fH, coso t1 uestro, u Yieroo b1Dtf1chdos t.11 h dind1 de 101 do1 1eseot1 por los 
recnsos libludos pu.a fluaciar lu estr1te9iu de desarrollo a.acidu coa h Uhn:u pan tl Pro9rt10 H .alg1u1 .111cloot1 hti-
11ontric.a.1111. 11 rtspecto. u1 doc1a111to ftodueuhl ta btoaio Ortis !eua, ·1eurrollo 11t1biliudor. U.u déc.ad1 de desarrollo eco-
11hlco ea U.deo•, ea 11 triMntr. «06Ó.ico, 1bril-jlnio dt 1970. 



100 

Probabl.omente inf1u1.do por el. diagnóstico sesgado del. FMi:23 

sobre l.as causas de l.a reciente crisis mexicana,24 el. gobierno de 

José L6pez Portillo concluyó que el. probl.ema mexicano era un pro-

b~ema de caja; l.as funciones del. Estado sus ámbitos pol.ítico, 

económico y social podrían sostenerse, en el. marco del. sistema 

posrevol.ucionario, con l.os recursos económicos suficientes. El. 

petróleo, so decía, seria l.a fuente de esos rccursos.25 

El. boom petrolero permitió al. gobierno de López Partil.lo l.i-

berarso de facto aunque no de Jure a partir de 1978, del. conve-

nio signado con el. FMI, que sería refrendado 1979 para el. pe-

riodo 1979-1982; l.o más grave, sin embargo, fue que l.a pecroi~za-

ción de la economía mexicana permitió a1 gobierno de López Porti-

l.l.o l.iberarse del. compromiso de introducir reformas que ya eran 

inapl.azabl.es. 

Cuando estall.a l.a crisis de 1982, existe ya un grupo en el. 

gabinete económico de José López Porti11o que propone un proyecto 

de desarro11o a1tcrnativo, lidereado por Miguel De 1a Madrid Hur-

tado en l.a Secretaria de Programación y Presupuesto. 26 Lo carac-

23.- Yer ti co1ne11io celebrado e11tre el gobier110 inicuo f el 1111 e11 Culta Ttllo, op. cit. pii¡s. 116·182. lení Yllhrred lia· 
ce na c:rltic:a, sobre la qu 1101 buuos en nte tnbajo, 1obrt el dhg11btico se:gldo del 11!1 1obre h crhh udc.111a dt 1916 tll 
ú cutrarnrol•ciÑ Mlfftari•ta~ 1obre todo H el capihlo U; la po1ició11. qu 1q1i 1ueju:o1 H, en ueccia, la 1171. 

2t.· U di191uiaticn del f!I sobre h crista de 1916 co11.1hth bjslcnentt u. co11idenr 11 dtuhacióa del peso u:dcano co10 
111 du1i¡ulllbrio suero ea Is bahnu de capital (crhh de c1ü o de reunn) ds 10 uceso de du.1Dd11 agregada (alto• nhrios) 
11 dhg161tica .no es necuuiueate ur6uo, pero si u ohineate iDca1phto, pus no toa6 ea cn11ta lu c.111.us ntnct1nlH d• 
1.1 crhis, cota la balaua de cuenta corriente ·no debe ohidarse qu tH crish econádca con altos oheles de hfhcián es el 
1hto11 de deuq1ilibrios graos en el sector priurio 1 ea ti dt lu eiportacioou, situcláa qu se agnn por ca11 h aplic1ci611 
dt politlc.11 pibllcu qu agraua lo• 1l1tou1 de los prohles.u ntruchnlu, por ejuplo, e11 foru de inflación- 1 porqu el go
bltroo ositi6 pollticu de aiutt cine, ca10 el limite al e.adenduinto. 

25.- ta tnis cntral d1 hbrlel Sdhlr ea n libro l4 ~la 10lltlt:~ Hl 11trll• ~• lúico 111'-JllZ, u b1. lfin.1 qu 
la hfrustnchn petroleu 1 los recu101 e11ergítico1 de RiJ.ico en cuota al liando oro .,,ro heroo concebidos por h adalai1-
tuc:l60 de t6pu rartillo cuo la heah priacipll de recauo1 para la rehnciooallucl6D de los 11qH111 de desarrollo ecoo61ico, 
polltlco r aocld qn ea este trabajo b11cs llaudo t:o•po11ute$ fHdae11t6/u de todo lstado (Yer sobre todo capltllos 2 y .f.); ul 
1i110, Sdlelr dhide el uUhis de los renlt.1do1 de h. petroliz6ció11 d• la 1ca1a1h 1nic1aa ttiJiuado ID 1111111.1 parecido al 
qae h101 propusto: creclsieota ecao6aico 1 refudcualiuci6o de la 6liHZ6 coa Jos trahjadores. 



101 

terJ.stico de esta opción es 1a propuesta de iniciar l.o que más 

tarde se conocerá como el. cambio escruccura1: una reforma profun

da de l.as funciones fundamental.es del. Estado mexicano que inclu~a 

1a l.ibera1ización económica y el ingreso de México l.as nuevas 

tendencias económicas mundial.es; Miguel. De l.a Madrid y Car1os Sa-

l.inas de Gortari, por ejemplo, eran abiertos partidarios del. in

greso de nuestro pais al Acuerdo General sobre Arancel.es y Comer-

cio (GATT), hoy Organización Mundial. del. Comercio (OMC). 

Precisamente el. gobierno que, fines de l.a década pasada 

expresa mejor la vol.untad de reformar el. Estado mexicano, es el. 

de Carlos Salinas de Gortari. Básicamente, la propuesta salinista 

es la de continuar con el proyecto de modernización nacional ini-

ciado por su antecesor. Modernizar significaba, según Salinas de 

Gortari, hacer más competitivo a México en un mundo que so trans-

formaba rápidamente. Los signos de esa transformación se cviden-

ciaban, dec1a o1 Pres~dente Salinas el 1 de diciembre de 1988, en 

01 fin de la Guerra Fr1a y la rápida formación de bloques comer-

26.- 11 proyecto de refon.a de Ki1Juel De 11 t'adrid es, priccipal1c11te, de corte eco11ódeo, ? fu elaborado a tres pluos: 2 
1~e1 pan abatir h infhciéo, 2 aio1 de estabiliucióo, J 2 aio1 de :~zDfo #stnct.nl del aodele de desarrollo. U Plan !l1cio11al 
de Deurrollo de De h P'.adrld propooh h refona ecoobica eco dos objetives fuadnentales: 1) logru la estabilidad 1cooésic1; 
2)elnar 1a eficiuci1 del 1ector puducti•o afio de enfreohr los tres problens ah gruu: a:) los deur;i11ilibrio1 ucroecooóa.i
ccs -ccaa 101 dHeqtilibrios e11 h. b1luu ccsucial 1 de cuat1 corrie11h-; bl h.1 i11eficiuciu ntr11ctonlu hrehdu del uo
teaiaintc del aodelo de dtnrrollo eo los dc1 uiteriorn 1eze11ic1; el el u:cesivo e.adndnh11to e:tterao. 

La. prenpaci6o central del 9ebier110 era, cczo se dijo, el aspecto eco116aicc. tu precc1p1cióo u hila esptciabeate upreuda 
eo l!i;nl De 11 lh1drid Butadci, •l!nnje de tou de pousió11•, In. l~rr•io i• f•lorr• lo. 49, diciubre 6 de 19!2; •crtterlo1 9e-
11trales de polltica econóaica•, in. lue•tlo ,¡, r~lous !fo. 51, diciubre 20 de 1'82; 1 "L1. politlca ecoo6aic1. del 111e•o g"obhroo. 
Pri1cip1lei bnei juridlcn•, In. (11Hrei11 lztt1rior, e11ero de 1983. Sobreulea el Prograu budi1to de hordenacióo lco161.ic1. 
(PIU) cayu partes centulu cocsht1u1 en h red11cci60 J ncioaali:uci6o del gasto piblico que, u consideraba, hbh 1ido nce
sho r na de ln pri11cipllu heatu de 11 crisis -argnento al puecer lupiradc en el aoUish J dia;o6tic:c del FP.1 1obre la 
situcióo ecoaódca eo 11oestro pah-, 11 reforu fiscd, h •cta1/iz~cióa de les precios J tarifn dtl sector p6blicc, la raciou
lluc16n del tute eo obtu p~blicu, J el 111111cio del inicio de h •utuitl•d ecoaó:aica. 

De igul interés son lu nlrategiu para fuentar el a•orre p1iblico J para nour el gclpudo sistua fi111ocierc J cubiaric 
tras la creciente h9a de c1pitale1 1 dhhu obsernd1 daraote los ilti101 uus de los 1JDbie11101 de Ltlh lchverrh J José Lópei 
Portillo, adu:b de tedidu coasistentes eo 1.oa serie de refonu coastihcioulu para nforsar h uctoril ecooéaica del htado 1 
la llauda uaor•ciÓJI ioul, reforuodo la Ler Drgblca de la ldshistracióo tiblica federal, a fi11 de coabatir h cornpción. 
JIO'l'l: lu conlduacionu 10teriorn proYieno, prhcipahente, de h reYisió11 de los uterhles h111ro1Jr.ifico1 uocioudcs para ao 
111170 titilado IHn ,.JJtlu ft:fMá.fr~ u d rdi•rao tk lipd h I• l•irii T las udiu C1Mstit•daul11s u 111• 1rUala• «o
Mien, prenatado por q11ieo. uta uerib• a h uiguhn rco11g1i6 JgJltic• l/l en novlnbre de nu. 
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cia1es. E1 país debía insertarse en esa nueva real.1.dad mund.ial 

mediante l.a modernización -el. cambio- de la economía y l.a politi-

continuando l.a reforma del modelo de desarrollo emprendido en 

el sexenio que fi.nalizaba y se debían modernizar los canal.es y 

l.as formas de relación de la sociedad con el. Estado_ Anunciaba, 

con ese fin, el. rompimiento con eJ.. pasado en muchos aspectos, so-

bre todo de carácter económico. Sobresal.en e1 ade.l.gazam.1en"t:.o del 

Estado mediante l.a desincorporación masiva de las entidades pa-

raestatal.cs no prioritarias, y la reforma de las obligaciones so-

cial.es del. mismo cambiando el parerna.l.ismo por un rógimen de co-

rresponsabiJ...idades. Lo anterior se sintetizaba como más .l.ibert:a-

des económicas con una int:e.rvenc.i.ón m1n1ma deJ. Est:ado. En tres 

frentes se debia actuar para modernizar al Estado mexicano: en el 

pol.1.tico, el económico y el socia1.27 y por eso se planteaban 

tres acuerdos nacionales: e1 Acuerdo Nac.1.onal para 1a Ampliación 

de la Vida Democrática, el Acuerdo Nacional para la Recuperación 

Económica, y un Acuerdo Nacionai para el Mejoramiento Product.1.vo 

del B.1.enestar Popular. cuyo pilar seria e1 Programa Nacional de 

Solidaridad. 28 

Lo que resalta de esa estrateg.1.a de modernización, es la 

aceptación de los grupos dir.1.gentes del pa~s de la integración de 

México la corriente que postula la opción del neo-J.aissez 

27.- h por eso '" tll este lnhljo he:101 afinado , .. h i11ltnci611 dtchnda de Cnlos. Sallau dr G11rt1ri de truslorur d 
lstldo udc11111 es. al 11e1111s coso illtancióa declarada, h 1.ls cos.pleta de In cutr11 qu sintethnos. lecordea~s '1• 111.utro es
•nu de idtttificuióa del l1t1d11 u bua eo trn c111p1111eotes bhicos del duo: tl tleuot11 po!ítJco, itl 1c1116alc11 1 el social. 

21.- Carlos Sdinu de Gortui, •!euajt de Tou dt P11usiti.•, ú J•rub, npleseato especial, diclubre 2 de 1'88. La i11for-
11ci6D 411 H prese1ta, u 111 shtHis de HllJOS prtHDhd111 H lu uigoatuu lca•a•/1 l'alltic1 11/ 1 r~orfl lalltic1 /JI eo 
dlchabre de UH J enero de 1995, respecthuente, d priuro co11 1otho de 111 análisis co1p1ratho eotrt tl unuje dt to:u de 
posui6a de Carlos S11i11n de Gortari 1 n Snto I11foru de Gobierno, f d stgudo con •otho de 111 c111par1ciáo utn 101 eltuo
tos. co111tlt11tho1 de h crhh de 1987-1988 J la de 1914-1995. U tlulo oriqhul de nbos oa se c1111urn. 
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fa:I.re29 ante la crisis de .la forma de Estado que caracterizó a.l 

cap.ita.lismo de .la mayor parte del. siglo xxlO -el Estado del 

BJ.enestar-,. a diferencia de l.os gobiernos do 1970-1982. 31 Es, 

también, .la aceptación de J..a necesidad de introducir profundos 

cambios en e.l entramado social y politice del Estado mexicano más 

a.l.lá de.l tema meramente económico, aunque éste ha dominado de ma-

29.- VtiliJuo• h upresiOn 1J~o-J,1i1s,z flir1 ea hgar da 11'°/i/J,Nli,110 por couideru, prbero, a eata 1e911oda bD ezcno de 
haguje hoto de 111l11on nptdin na prop1nh de cubio d htado del lienestu coao de ••ienes h 1tiliuo pau utodeíinirso 
caao 11~0 defe.uoru de lu llbertadea llldhid111le1 fre11te a la acción del latido. ri111luote, pince ur ah 1u cuatión idealógi
ca 111e de precisión en el 110 de Jo1 cooceptos. 

Se9udo, 111d ilfinuos ue el lluado rst1io 11eolil>er1l oo existe eo 11hico. rreferiao• 1tlliur la eapr .. i6o estutr9üs co11-
tr1 11 cri1is, qu coosiduuo• es lo q1e se ha pusto eo operación en Diestro pals desde hl.ce :tís de 2S dos, e i9111J hu sido 
1tllhadu tuto por 101 9obilroo1 aodtrniudoru 1outaristu cc10 por Jos qu l1p1lsaran la refonciouliuclóo del Estado posre
Yollcio11uio. 

Tercero, 1111 propooe1os el uso d11 h pahbra aeo/ibu1Jino pus habluos de la definición de 011 lstldo eo este apartado qu.e 
cn11chi1os. tecorduos fD8 1.0 htado adqliere fon:a cuodo su trn cotpoaeotes bhicos sao 1111 realidad lDstitucional opentiu; 
u Kbico, Ju iustltwciones qte pudieran ser lhudu 11ealibeule11 DO lo 100 aio de uoera total 1 defloitha. Ad11h, segin el 
es•uu eco1101Jcist1. de Jos propulsores del 11eo-l1isuz hiu, u 1odelo poUtico i111titoclonal no tiene htuo co10 foru dt lst1-
do Hgin el esquu de Jos tru co1pooentts bhicos dt todo lstado qu hnos reiterado 1 lo largo de todo el trabajo. 

30.- S1gb Litis tfedic1 leh, h estutegh de cubio de Culos Saliius ttvo tus co1poo111tes h11d11111tales: tna reo1goclu:ióo 
de la deada ezter111 ·bajo Jos uspicios del lhn lradr. la priutlucióo 1 foodo del sector r:anestttll, f 1111 Tratado de Libn Co
mercio coa htl.dos Daido1 f C111adá.(Llis !ediai Pei1, "hpt;ra r Cubio", ea bd1 ,¡ h•ro lst~i•, pág. 250} 

JI.- 11 ejuplo ds cluo de eu disposición es, precisu:eate, el Trat1do de Libre Cosercio con 101 Ut1dos Unidos r C1111d.i. 
lero 1 fin dt no 11r paci1l, u debe ieaciour q11e, si bieo Jo dlcJlo es cierto, tnbih uiste en esa 1ceptaclóa n111 ide1. prag:dti
c• r rulist1 sobre 11 papel fudnenh:l que la iotegucióa .a 111 tendencias uodiales del Deo-lliu~z l1ire 1igoitic1 co10 opción 
whble .1 h uceaidad de traoforuci611. del Est1do usic1110, ezd11sto 711 según el 11q11u posretohcioouio. 

J110• lu dos c~ru dt h aooeda: 
a) 11 11tecede11te del Tntado de Libre Courcio p¡n Adrica del !forte es la Iaiciltin pan las A.aérieu de Georqe hs•. c;ro 

objtti•o hoduental es h i11ttgnció11 1co11óaica del continente, ea el co11h1to de h. i111inente integnción eurapea 1 lu dificd
tad11 de la h911011ia dt Jos tstados lfoido1 frente 1 101 bloqtu co•ercialu uUticos. 

La Iaichtiu he propnest1 con trea 1tap11: 
1.- Libre coaercio t innni611. 
2.- L1 nidad ao.ntarla del coatioeote. 
3.· Libre tr.iuito de p1no1111, acoapai1do de h liberaliucióo dtl urc1do laboral. 

li Trat1do, por otn pute, he coocebJdo origiulaeote en cutro etapu: 
1.- h11tgochción de la de1d1 bajo los uspieios del Pl111 Jnd7. 
2.· h Tratado de Lihn Courcio trillltral (!édco, Estados Unidos, C1111dj) 
J.· Da tratado dt Llbrt CoHrcio atltil1ttral (co11th111t1J) 
4.· La uid1d aocetuh co11.ti11111td b1jo d dóhr eatedoullidnH. 

Is ollYio CH nrlo1 dt uoa eleuotos, sobre todo el cutre dt la co11ctpci6n original del rutado, pudeo Jtr i11ttrprttldo1 co
ao ua cesi611 escandalosa de 110 de Jos 9rudes uloru .utic•hdores de 1.1 idealidad 11aciooll 111lcau: h defea:u de Ja soberuh 
aacioad uh el il~rfl/Jsio r••r•i. Pero u concebido, por 101 1odert1i11dorn, coto DD txctltDU medio pua: 

1.- lroaonr los prodoctos 111:ica11os H Estados VDidos J Canad.i. 
2.- hltu ti uo dt aecnluos co11rci1l11 ulhttrales por parte de lstldos t'aidos. 
3.- ProJOnr el c11bio 11tncttrd dt h ec:u101h auicana; por tso, ti tratado 11 u doc11e11t11 cu se ocupa hdut11ttl-

1entt del coaercio r la httrsi611. 



104 

nera ostensibie e1 debate y 1as acc~ones a1 respecto por d~versas 

razones .32 

32.- 11 elidl ecoc6aico H ,11d el qu h canceriudo a loa lhud0& uolihrlles. Al respecto. p1ede Hru Joli C6rdoY•. 
•11u Jeccloun d1 h reforu ecoa6Jica ea llbico•, lutl1, uno da UH; Ptdro lipa !r:a11Jh, •tahoet dt la traufonaci6o 1coa6-
alca nu-uu.• ...... 11 •redo. rdorn llo. ª· 190110 de uu.. 

Sobn d teu 1ocial, qu ea este tr1bajo 110 teadrt especial ateneióa, se p1edt nr Cnlo1 Salinu de Gortari, •1ttouudo al 
litado•, 6utu, I 148, abril de UH; tubib L11i1 l. !91ilar, •11 llbenliuo 1ocid del presldtntt Salius de GarUrl: 111 iD.ter
pretacl611.•, z,rJ.t1 luÍCUI ff ~Íl«ÍU hlftias T Socid•S (1/d), 

11 upecto polftleo nri upllneate U1hdo 111 lo qu ruta del tnb¡jo; fioaluate, la cu1ti6a politica u 11 centro de 
dHci6a en est.1 tesis. 
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e:: .A.:J? :e 'T' 1'.J r. C> V' :e :e 

r..A. =~:cs:cs ~~L S:CST~~ PC>L:CT:C<=C> 

~~:X::C<=.A.NC> 

El.. sistema pol.~tico mexicano ha sido parte de una fórmul.a pol.iti

co institucional.. de representación de intereses generada en e1 

contexto de1 intervencionismo estatal mexicano inspirado en el. 

capital..ismo reformado del. Bienestar. Esa fórmula se ha convertido 

en fuente de confl.ictos aproximadamente desde l.os afias sesenta 

por diversas razones, sobre todo por el. agotamiento de su efica

ci.a para l.a continuaci.ón de los procesos de acumu1ac16n cap1.ta

l.ista en eL pl.ano económico; en el. plano pol.~tico, l.a crisis do 

l.a fórmula mencionada se expresa como cr~s~s on ei manejo de 1as 

crisis -su incapacidad para. manejar l.os conflictos de i.ntereses

que en esta tesis hemos l.l.amado cr.1sls de .1..a .1..6g1ca de represen

tación y partícípcaión po.1..~tica en México 

En el. cap~tu1o anter1or afirmamos que, ante e1 agotamiento 

de 1a fórmu1a po1:1tico instituciona1 de1 capita1ismo interventor 

de1 B1enestar, en México el. cambio de 1a misma se ha orientado 

-siguiendo 1as tendencias de los centros generadores del. capita

l.ismo avanzado de fin de sig1o- por e1 camino de .1..as reformas li

beraiizadoras de l.os componentes básicos del. Estado, y revisamos 

brevemente 1a opción impu1sada desde 1os espacios decisorios del. 

Estado do reforma de1 mismo, sobre todo en e1 aspecto económico. 

En el. caso de 1os sistemas de representación y participación 

po1:1tica esa reforma implica un impacto en l.a .1..ógica de funciona

mi.ento de l.os mi.smos, que de manera genera1 parece encam.1.narse 
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haci.a su democratización -probl.ema sumamente compl.1.cado que en 

esta tesis no abordaremos en detal.l.e. En l.os capi.tul.os sigui.entes 

nos ocuparemos de el. impacto que sobre l.a :Lógica de representa

ción y participación pol.itica en nuestro paí.s ha provocado el. 

agotami.ento de l.a fórmula pol.i.tico institucional. descrita en l.a 

primera parte de l.a tesis, más que de su reforma. 

VII.1 EL INTERES POR LA DEMOCRACIA. 

El. corporativismo es un sistema de representación de intereses 

cuya al.ternat1va más conocida quizá sea el. pl.ural.ismo democráti

co. Sabemos que l.a democracia ha sido un anhelo nacional. en nues

tro pa~s desde l.a misma guerra de independencia. Es l.o que Manuel. 

Vi.11.a l.l.ama J..a .1.ógica de .1.a democracia en México.l Esta se ha ex

presado en 1a amp1ia participación de diversos sectores socia1es 

en momentos c1ave de definición de 1a identidad y 1a unidad na

ciona1. Los ejempl.os más conocidos son 1a misma guerra de Inde

pendencia, 1a guerra de Reforma, l.a defensa de 1a soberan.ia na

cional ante e1 imperial.ismo yanqu.i., 1a revo1uci6n de 1910-1920, y 

l.n dofinición del. orden po11tico posrevo1ucionario. 

Es precisamente en ese orden en el. que se consol.idó el. orde

namiento de 1as unidades constitutivas del. sistema po11tico que 

hemos 11amado corporat:ivlst:a. Y es precisamente ese ordenamiento 

el. que cuestiona el. 11.amado .rea.lamo democrát:.i.co en México. Este 

es, básicamente, un cuestionamiento a 1as razc.nes de ser del. 

ordenamiento mencionado ante su escasa capacidad de cump1imiento 

l.· !!nul Yilh. ap. cit. págs. 32·36. 
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de l.as funciones que 1e corresponden -representación e interme-

di.ación de intereses. 

Las razones fundamentales de dicho cuestionamiento se ha-

11an, primero, en la incapacidad del sistema de ser un eficaz me-

dio de representación de intereses ampl.iados de sus unidades 

constitutivas originales, por una parte, y por otra, de represen-

tación de intereses nuevos de grupos emergentes; segundo, en el 

agotamiento de l.a capacidad de rector~a del Estado, con el que 

las unidades const.L tu ti vas se rel.acionan a través del si.stema, 

para dirigir el proceso de desarrollo económico; y tercero, en el 

rompimiento del amplio acuerdo plurisocial sobre las estrategias 

de industria11zación.2 

A pesar de que la falta de continuidad de algunas tendencias 

qua caracterizaron al sistema político mexicano 1o hace un tanto 

di.fici1, hab1aremos de la crisis del sistema po1ítico mexicano 

desde e1 punto de vista arriba enunciado. Precisamente nos servi

remos de 1as categorías constitutivas de1 sistema para e11o.3 

2.- Se;io l!urir:io P.erioo, he preciunote h. nrgeocia de la definidón J consolid1ción del prorecto 111cional de desarrollo r 
de hdutrhlind6o, junto coa J¡ adopción por pule del sisteu eshtd de uplios co1pro:r.i105 1ociiles, lo q111 rele9.ó a u9111do 
tiniao el tua de la deaocracia política; la deaocracia en P.élico puede eatecderse, ul. colo ou snrll!' de desocuci1 pe/JlfieDte, 
posp11est1 en fnor del coaponeote econóaico r social del htado (Cfr. Manicio l!erioo BHrta, •ta de1ocraci1 pendiente•, en ü i~ 
11«r.cü pHii,11te. l•nros sffre 111 ini• "1litir:1 tle lúit:o} roe ui, porqn se bud la conergencia de dos eh1utos oeceu
rios pan el desarrollo ecoobico uclooal: las fór:nhs paciflcadoru de los conflictos de clase 1 la eficieocia ad:aiahtratin 
heredada d1 la u:perleocia porfiriau. !l coapooeate politice, actuhenh, 1dq1iere grao relet111cia; coto uresos ah adelute, 
parad6jicn.ente, parece existir 1na aun ursl6o del •icio del q1e hbh l!erino: ae fuorece 1ollre todo el aspecto eccn6aico J el 
politico -éste coto co1pleuoto de aqdl-, red1cie11do ul la politica 1 1n 111 pobre esquu econo1icisll, r cui de phno u 1b1n
doua lu co111id1racioaes J los co1pro1isos 1ochle1 del lstado. 

l.- '¿1 quih le interen la dnocracia .o l!é:r.ico? lpareutneote a todos J cada l.DD de nosotros. b dificil encontrar al91iet 
qui no te conceda ;un iaportanch. Pero lo qu aqD.i i1pcrta pncinr no son inic11ente las conicdones fnorables, síoo los 1u
tore1 e itJt~uns dl1;1uto1 1 hd;ar r a lnertir recuses e11 la npliación de la •id1 deaocritlca del pah. Is nrcesario 1r.1cer no 
recuoto e11 este Utho sentido.• (P.¡oael Tilla, op. cit. P:íg. 31; tu cv.rsins son du) 

U co::ihnido de 11te apartado es 11n1 siotesls de nriot e11uros qu quiea esto tscrih habla realiudo con uterioridad. Son 11 
r..clao tlnocritfra ,. lírfro 1111-1111. 11 cua ¡, Jos eqrearios r las srctores l'!Pdlr", realiudo pan h uiquton 11 
siste.u pa/Jtico uricuv; 11 rrdaa iaocritico ,. lizico Hte 11 uisi• k l• 11,iu ti~ fHcit111aüal11 tkl r/.fi•11 µ/Jtico, 
realisado para la ulgutara !t111uü•to po//tic11 lltiao1:Hric1•0: 1 fi11he11te, un eonro sobre las perspecthu de h aaderniu
ci61 de In uhciones lstado-Iglnh e11 austro pdt 1 h lu de la ohrta de1ocntiudora de Carlos Saliou de liortari -el titnlo 
DO .. COOllMI-, para la uig111tu1 CüIJcil loliticl. 
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VXI.1-1 Los grupos pr~vi1egiados 

Una de 1as características de un sistema corporativista de inter

mediación de intereses, es e1 a1ojamiento de grandes federaciones 

y confederaciones sindica1es en 1as estructuras decisiona1es del 

Estado como corresponsab1es, representantes y agentes de 1a auto-

ridad gubarnamenta1 ante representados. El caso de algunos 

sectores privilegiados es interesante en os te sentido. La 

participación política de 1os empresarios, por ejemplo, hasta an

tes de 1982 puede ser considerada extrapar1amentaria y fuera de 

los cauces más conocidos de la representación y la particpación 

política, como el par~~do de 1a revo1uc16n. 

Como sector, estos representantes de1 cap1ta1 estuv1eron, 

s1n embargo, s1empre cerca de1 aparato admin1strativo estatal. y 

su función fue principal.mente como consu1.torcs en po1.1tica econó

mica. E1 med1o a través del. cua1 han sido expresados sus puntos 

de vista han s1do sus organizaciones patrona1es y comercial.es: 

CONCANACO e 1917); CONCAMIN e 1918); COPARMEX e 1929); ABM e 1928); 

CANACINTRA (1941); CCE (1975) 

Esa relación fue, duranto ci.erto ti.ampo, una suerte de 

acuerdo no púbi~co entre Estado y capital.. Esta inicia 1a vo-

1.untad expl.icita del Estado mexicano posrevolucionario de impul

sar el. desarro11.o capita1.ista naciona14 creando condiciones eco

nómicas y pol.iticas ad hoc para el.lo; e1 impulso a 1.a organiza

ción del. capital., y no sólo a 1.a organización de 1.a mano de obra, 

jugó un papel fundamental. en la estrategia de modernización diri.-

gida desde el. Estado. 

4.- Prtchnente coa eu afin1ci611 inicia l!oqelio lerahdez lodrigau sa libro lqnsui/#1 Ñ11C1 r l•t1tlo. 1111-1111. 
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Por eso, el. sector privado recibió del. Estado infraestruc-

tura, proteccionismo, mano de obra control.ada y barata, crédito, 

contratos monopól.icos, mercados cautivos, etc. A cambio, el. em

presariado aceptó su subordinación al. Estado y l.e brindó apoyo 

pol.it.ico, y participó de l.as estrateg.ias de bienestar, como el. 

sistema de seguridad social. y salud, y en l.a construcción de vi

viendas para los trabajadores y en las tendenc1.as estatal.es de 

favorecer esquemas de p1eno emp1eo -sobreempl.eo.5 

Hacia los anos sesenta, el. empresariado nacional. es ya un 

sector consolidado capaz de condicionar porciones importantes de 

inversión como método eficaz de presión pol.itica. La crisis aguda 

del. capitalismo mexicano de 1os aftas setenta, con sus secuelas de 

bajo crecimiento y repetidos fracasos de previsión y pl.aneación 

económica, y la estrategia echeverrista de ref.uncionalización del. 

intervencionismo estatal. -lo que frecuentemonto se 11.ama el popu-

.1.1.smo cchoverrist:a-, iavorecieron el. renacimiento de litigio 

aplazado entre el sector privado y o1 sector público: el. derecho 

a ser el. centro generador de decisiones en el tema del desarrollo 

económico nacional.. El. empresariado mostró~ con su capacidad de 

promover o desi.ncenti.var la 1.nversi.On y de trasl.adar fuera dP.1 

pa;i.s enormes volúmenes de recursos económicos vi.a l.a especula

ci.ón, el. mercado negro o el. sistema bancario nacional., su desa

cuerdo con l.a estrategia del gobierno de rehacer el. modelo del. 

intervencionismo estatal del. cardenismo.6 

A mediados de 1975, l.os empresarios Andrés Marcel.o Sada Y 

R~cardo Margáin Zozaya expresaron su idea de po1itizar a1 empre-

S.- Bictar l911ihr Cui11, litis;/•$ kl •illfTO. pig. Sl. 

6.- Sobre tl 111t11io dt L11il !churria J el tnfrntuit11to descrita con las upreuria1, nr Culos Ttllo, tJp. cit. 
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sariado nacional. a fin de enfrentar a l.os soc.ia:I...1stas -como 1os 

patrones más radical.es identificaban al. presidente y a l.os grupos 

pol.íticos que l.e apoyaban. Esa inquietud cristal.izó el. 17 de mayo 

de 1975 en l.a creación del. Consejo Coordinador empresarial. (CCE), 

a l.a que confl.uycron CONCANACO, CONCAMIN, COPARMEX y CANACINTRA. 

El. documento fundador del. CCE cuestionó el. estatismo echeverrista 

y se pronunció a favor de l.a tendencia del. neo-:I..aissez faire que 

comenzaba a ganar fuerza en Estados Unidos y Europa, ensalza l.a 

libertad y l.a propiedad privada, sostiene que l.a empresa privada 

y no el. Estado debe ser el. motor del. desnrrol.l.o nac1ona1, pero 

exige de éste protección ante l.a competencia exterior y gasto en 

infraestructura.? 

Lo más re1evante de esta tendencia empresaria1 rebeJ..de, sin 

embargo, su incipiente conciencia de 1a necesidad del. abandono 

do su cómodo nicho protegido para disputar e1 poder en e1 terreno 

po1ítico. Esta tomó ~orma, sin embargo, hasta final.es del. gobier-

no de José López Portil.1o, quien tomó 1a decisión más antiempre-

sarial. posib1e: la nacionalización del sistema bancario nacional.. 

Aunque Miguel De l.a Madrid decl.aró irreversible la naciona

lización del. sistema bancario, su gobierno buscó subsanar l.a rup-

tura con el. capital que dicha nacional.ización significó, 

fomentando 1a creación de un sistema financiero paraJ..eJ..o de am-

p1ios rendimientos no fiscal.izados, controlados o vigil.ados por 

el. gobierno, a fin de revertir entre empresarios y banqueros 1a 

11amada crisis de conf1anza.B Sin embargo, l.os resul.tados fueron 

1.- Carlc1 lrriola Voo;, hpu11rio6 r l6Udo 1111-1111. pio;s. tí1·19 J 2ll-2&6. 

1.- •ID dicinbre de 1'12, fu dnuelto a 111101 prindu el 34 por citnto de h buca uciondi:nd1• J u uruthó a ln1 u 
bt11i;.aro5 •.accuo pri•ileqiado a h co1pu de lu n.presu co bancariu• qut nubn in al plf1tle naclonallndo; 1.11 do ah tuda, 
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el. fomento a la especulación, J.a ol.igopol.ización9 y el fortaleci-

miento de las tendencias contestatarias y rebeldes de los empre

sarios, fortalecidos en el. sistema de intermediación financiera 

no bancaria, principal.mente en J.a Bol.sa Mexicana de Val.ores. 

El. sa.l.do más notabl.e del. J..1t1g1o Estado-empresarios en e.l. 

sexenio de Miguel. De l.a Madrid, sin embargo, es l.a participación 

pol.itica activa de l.os hombres del. capital.. Aunque desde 1975 va-

rios empresarios sol.icitaron al. presidente del. CEN priista, Jesús 

Reyes Herol.es, su incl.usión en l.a CNOP del. PRI, y en 1979 el. re-

giomontano Sparrow Sada propuso l.a creación de un partido poJ.~ti-

co de empresarios -el Partido Liberal Mexicano-, es tras J.a na-

cional.ización de1 sistema bancario que eso ocurre. 

Dos partidos po1iticos han acogido a ios empresarios en ese 

intento. A.1gunos 1ograron convertir a1 Partido Acción Naciona1 en 

instrumento de presión po1itica y para su Participación en proce-

sos e1ectora1es. Otros han preferido a1 PRI con e1 mismo objeti-

vo. E1 PAN, sin embargo, ha sido e1 más beneficiado con esa ten-

dencia. Su votación ha creció, también, por sor e1 receptor do1 

voto de cast.lgo al. PRI por 1a crisis, sobre todo on estados con 

fuertes sentimientos ane.icenera1.i.seas, como coahui.1a, Chihuahua, 

Sina1oa, Nuevo León y Sonora. 

fu 19robado u lu cáuru na p1i¡ute legi1htho i¡u di6 entr1d1 a los eapaurios 11 1i1tr.u fi111nciuo en h .uplia sol!.I de 101 
'iDteuedilrJos fin1cirros DO bucuio1 1 -cuu de bolsa, co•paifu de seguros, afbuadoru.• Béctor Ag1ihr. op. cit. pig. 58. 

1.- •11 lolu auJcu• dr raloru (IU) inició 1111 ucroso perauente desde UU, , .. oo 1e detno h1l1 el desploae de octabre 
de Ul7. W Hollcióo de n Indice general 101 da 1n.i ldu de este naace: en 1982 terain6 u li76 p1nto1 ... Al fi.1111inr 19Bl 1 • 
peur de que l• ecODOlh ufrió 1oel do 1n.i drhtiCl coDtraccióa .11 cur el PJJ S.J p1.11los, el fodjce de J. IKf u hbh ulti-
91Jcado por caatro, al crtcor a 2U1 putos. h Ul4 el unce pro1ig1ió, 1 11 fiuJiur tu do el índice alcuuba ra .fOJa p110-
to1. 111 1985 ultó • 111'7 p10tos (177' de creciaientoJ J en HBli se dbpuó a 47101 putos (JZO 1 de iacreae.atn) 

•roa todo, •1 crtehfrnta de 1986 i¡ud6 totdaeote op1c1do por lo i¡1e ocurió en 1917 •••• la el priur triustn ti hdiet cre
ció J14S81i p1oto1. IDtre 198J 1 jlDio de 1'87 el 9recio tot.11 de lu acciones u cJrc1l.1cJó11 nautó 15U por cieato .... De lUHI 
putos fH ~1 illdice i1bfa .11cuudo d JO de jaoio de 1987, eo los tru .1eae1 1dgaitates h cifra crecJó a J-U5U, 110 uunto de 
11117' putos, aa1or al q11.e h loha iabía ac:auhdo to su 9J dos dr uisttocil. • l!"igbl!J luUez, 11 p1/111 ;, /111 s~Ju. H 
dn ;, cri6i1 .. 1hict1. pjg1. U-fli. 
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En ias tendencias federa.1.:l.stas renovadas, el. PAN y grupos de 

empresarios han l.ogrado tejer un discurso que sostiene menos in-

teresas de el.ase en favor de l.os del conjunto de 1a sociedad 

contra el. autoritarismo del. Estado. sus criticas al. central.ismo, 

a 1a fa1ta de respeto efectivo a l.a di.visión de poderes, a1 pre-

sidencial.ismo omnímodo y al. pare:l.do ún1co y fraudu~ento, han pro

ducido gran impacto en ampl.íos sectores de l.a sociedad;lO El.lo se 

debe, en buena medida, gracias a l.os recursos financieros y a l.a 

infraestructura que han puesto l.os empresarios en manos de sus 

candidatos y de l.os partidos que .los han acogido, además de su 

ampl.ia experiencia y capacidad de presión. 

Además, l.a iniciativa privada participa activamente de la 

impartición de educación superior desde hace tiempo pues conside-

ra necesario extender la educación del. mexicano más all.á de los 

val.ores revolucionarios y pl.uric1asistas que las instituciones 

públicas promueven, sustituyéndolos por el liberalismo po11tico y 

económico. 

VXI.1-2 Los apoyos populares dol. Estado 

La organización política por sectores en el. part1do de ~a revo~u

c1ón que nos interesa, en este sentido, es la del. Partido Revolu

cionario Institucional. -obreros, campesinos, sectores popu~ares. 

Los obreros. Un componente fundamental. de l.& estrategia estatal. 

de modernización capitalista nacional, fue la organización y 

a.11.anza con la mano de obra crecida el imperativo de l.a .1.ndus

tr:lalización. 

10.- P.atild• L1111, •tos H.puurias, el 1htu1 político J la duocrach•, 1A 17 ía,.1111 ~r •• 1umJo. p.igs. 405, 08 f 420. 
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Según Hóctor Aguil.ar, tres órdenes compl.ementarios constitu-

yeron el. corazón de dicha alianza: a) l.a garant:.1a saJ.ar1aJ.; b) l.a 

:1ns'l::f.t:.uc:LonaJ..idad propicia¡ e) l.a compJ..icidad subordinada de la 

dirigencia obrera.11 

En cuanto al primero de esos aspectos, el. sal.ario ha sufrido 

al.tibajos en l.a historia desde el. acuerdo entre trabajadores y 

gobierno en el cardenismo, 12 lo que ha dejado a .l.os trabajadores 

empobrecidos y a los lideres obreros en una situación de doscon-

c:Lert:.o sobre su papel. y el. de sus sindicatos y confederaciones en 

los sistemas y subsistemas de intermediación de intereses. 

El. segundo aspecto, l.a 1nst:.it:.uc1onaJ.idad propicia, se defi

nió con l.a expedición de la ley reglamentaria del. articulo 123 en 

los aftas treinta, la instauración del. Instituto Mexicano del. Se-

guro Social. en 1os cuarenta, e1 establecimiento del. repa.rco de 

ut.i.l.1dades en l.os cincuenta, l.as estrategias de desarrol.l.o nací-

das al. amparo do l.a Alianza para el. Progreso en l.os sesenta -por 

cjemp1o, l.a expedición de una nueva Ley Federal. del. Trabajo más 

protectora que 1as anteriores-, y l.a creación en el. sexenio eche-

verrista dol. INFONAVXT, con aportaciones tripartitas de patrones, 

trabajadores y gobierno para l.a vivienda de l.a fuerza de trabajo. 

A partir de l.a contracción del. Estado, y sobre todo a partir 

de l.a decisión de Miguel. De l.a Madrid de limitar algunos surCido-

U.- Béctor lg•ilar, cp. cit. p.t.gs. U-n. 

12.- •At 1e:ie11io cud111ist1, de nupención ularill, ligd6, a partir de 1939, cou1 estrepiton caída liut1 la .litad de In 91-
udo n 194' •.• a pulir de ese aii.o, la cana de uceuo he clara 1 so1teaida, para npeur en U76 u n11nn ciclo a la baja, cuyo 
llenldo ht la hfhci6n •••• Los aciagos ochotu, con 111 iDflaciooea de tr11 digltos 1 n bplosi6n de lu fin101u púlilicu, ba
rriera. el frígll equilibrio del salario. Huta uro de U!t, el ululo J:l11iao hbh caldo on 32 \ respecto l tDHD de UIO J el 
111ario lndutrial aedlo u 2S.9\ •••• Sactdido el equilibrio del poder adqdlitin, los cb.ientos ainos dt h org111iu.ci6n obrtra 
oficial liuden a estrneceue ..•• !n parece sencillo el regreso al purlo abrivado dt la 111goci1ci60 qH uoteola loa hgreso1 
cbnros 1nit1t1blu J garautiuba, con el tieapo J el desarrollo ed1c1tho de los hijos, 10Yllld1d J uce110 1ochl. • Bictor Agul
lar, op. cit. phs. 65·66. 



114 

res de subsid1os y gasto soci.a1 -la priori.dad de los sexenios 

1983-1988 y 1989-1994 fue la productividad, no el bienestar so-

c1.a1-, se establece otra suerte de 1it1.gio entre Estado y fuerza 

laboral -más controJ.able que la insurgenci.a empresarial., quizá 

por J.os aún fuertes espacios of iciaJ.es de negociaci.ón con los 

trabajadores; so debe sen.al.ar, en este sentido, que a pesar de 

que J.a decisión de limitar o cancelar funciones sociales del Es-

tado ha generado cierto malestar entre algunos miembros de las 

cOpuJ.as s1.ndica1es y la insurgencia sindical es cada vez más os-

tensibl.e, no se debe ver esa situación como el 1nevitab1e fin de 

las relaciones corporati.vas entre Estado y fuerza de trabajo. Es 

un asunto muy interesante del sexenio 1989-1994: un proyecto de 

modernización de la envergadura del que se puso en marcha no po-

dría haberse realizado sin apoyos amplios a1 mismo, y los canales 

corporativos de control y contención sirvieron, entre otras co-

sas, para eso. 

Los c:ampes.inos.- El campo mexicano fue, en la estrategia de in-

dustrialización nacional, proveedor de recursos económicos y de 

legitimidad para e1 régimen -dob1e herencia del cardenismo. 

En los aftas sesenta, empezó ser claro que la función na~u-

raJ.. de1 agro como generador de recursosll estaba provocando una 

13.- Lit l69lca dt lu utntegiu d• fodntrhliucián de la CIPlL uiguba 1 el 1gro u.a ftncl611i upecial. lbic1unh, n dt
ch qu 101 nc1no1 11tce11rlo1 pau h illdntrialinci6n debiu nr truh:bdos de dollde n generahu htla dondt u ucult1h111. 
l1t1 uertt de eeucl6n, fiuheote, p1tde ser •hta eo•o el orige11 de la upoli1ci611 t qn fu aoulido, e) cupo udcano. con o 
sh dltgnlhtico cepalhio. 

11 orig11 del uguunto parece han ID f111dneato te6rico sólido. Btbluos de qu, ea estricta teorh tcou6aica. LD1 uctores 
urlcob 1 dt uportaci6a aon los HCUinoa priurioa 9nendore1 de dhi111 ea u aht .. a 1co16dco ue 11 bdntridin {Hr 
Jun lo7ola Ybquz, •11 deurrollo ecoflhico f h hfhcláa ea Mh:ico J otrOI pahet hthoaurlc11101 (1'5i}, ea l•rl1U ¿• Inu
ti11el6• l~iu, lo. tn, jtlio-stptlt1bre de 1984; H ne b1tn, lduh, uhtea npliu conaider1tlones del 111tnr sobre d11-
ao1 de los eleuato1 qu eran uados, por udio de poliUcu piblicu, ptra ohtenr ucunos qu se d.stlnarha al proceso dt h
dntrhliuc!6a, prhcipalunte h iDfhcliln. In 11trlcta ló9ica cepalina, si los rec1noa d!bH ser truhd1do1 de do1de 11 prod1-
c11 a donde se requitren, h idhci6o flle nada coa tlf fia, afina !07oh). 
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descap.1. tal.1.zac.ión grave del m.1.smo, agravada por otros eiementos 

.1.mpulsados por la lóg.1.ca de desarrollo cap.1.talista, como la 

transformación de la sociedad mex.1.cana de una bás.1.camente rural a 

una pri.ncipalmente urbana.14 

La organización del apoyo vorde a la estrategía de moderni

zac.1.ón en Méx.ico se construyó sobre dos p.1.lares, fundamentalmen-

te: la tutela gubernamental al agro mexicano -pues los recursos 

del sue1o y el subsuelo const.1.tuc.1.onalmente pertencen a la Nación 

y son administrados en función del interés nacional por el go

b.1.erno, sobre todo por el jefe del Ejecutivo-, expresada en la 

promesa del reparto agrario pormanente; y el control político de 

los campesinos a través de la CNC. 

El agro mexicano, gracias a ello, fue exprimido en favor del 

proyecto nacional de desarro1lo casi sin convulsiones o moviliza-

ciones campesinas. El intento acheverrista de refunciona1ización 

del pacto corporativo en los setentas promovió en e1 campo, como 

en la época de Cárdenas, el reforzamiento de la dependencia poli-

tica,, económica y burocrática de los campesinos para con el go-

b.1.erno federal y sus instrumentos de control, como el PRI, la 

CNC, y los grupos locales y caciquiles de poder. 

Sin embargo, sobre todo en la década de los ochenta, apare-

can disidentes en el agro mexicano -organizaciones de productores 

que se niegan a que e1 proceso de expoliación continúe. Estos se 

organizan fuera y en contra de los aparatos de control guberna

mentales, y sus demandas fundamentales tienen que ver con la exi-

lf,· •111. 1960, por prlura TH t11 h •istori1 d• IJih:ico, h pobl&ci6o ub1111 fu uyor qa. h nnl por 417 all 
peuoau •••• hhte dos despah, u 19!0 ... h. pabh.cib arb&H. hbia crecido aa.1 TU J atdh ..• r Thha •11 lu chd1du .•. 66 p1r10-
au de cada cien. 

•u2 udcuos lle91rnn a la Ci1dad de lléslco eo los narutu, 800 ali tD los ciactentu. J 2 ailllo1111 100 u ti d•c111io 1i· 
uh11h. • Béctor Agllhr, cp. cit. píu. 151 J Bl. 
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gencia de que se l.es devuel.va J..a capacidad de decidir sobre el. 

control. del ciclo del. capital -inversión y ganancia- según sus 

prioridades y l.as de sus l.ocal.idades, sobre el. crédito, los cana

l.es de circulación e intermediación, y la independencia pol.~tica. 

A esta tendencia han concurrido sobre todo organizaciones de pro

ductores y propietarios, lo que evidencia, además de un ci.erto 

renacimiento de la insubordinación al cenCra~~smo económico el. 

agro, el fracaso definitivo del. proyecto ejidal. cardenista y la 

desaparición definitiva de la~ imagen casi mitica del campesino 

ind~gena y de las comunidades campesinas de subsistencia. 

Por otra parte, las corrientes migratorias hacia las ciuda-

des contienen cierto potencia1 democrat1zador. Son reve1adoras 

l.as imágenes de 1as tres úl.t1mas décadas sobre l.os asentamientos 

irregulares de migrantes -1as 1.1amadas ciudades perdidas y 1.os 

cint:uronos de m.i.se:ria son muestra dramática de el.1o-, que exigen 

servicios urbanos, desde regul.árización de las propi.cdades que 

han tomado por asalto, hasta servicios de salud, agua, energía 

eléctrica, drenaje, y esperanza de ascenso social, en 1a que 1a 

oportunidad de acceder al. trabajo digno y la educación públ.1ca 

ocupan un lugar central; 1a organización po1itica, dentro o fuera 

de los canales oficiales, es una opción no siempre desdeftada para 

exigir la satisfacción de esas demandas_ 15 Fj_nal.mente, as.i 

porgue .la Ciudad es tradicionalmente vista como e.l l.ugar de l.as 

oportunidades que el. campo mexicano se han desvanecido o, sim-

plemente, nunca han existido. 

15.- !lo hJ udos tnbdo1 al reapecto. !ío esbu;o, se plltde ver Jun !uul ladres hh:, •u to'fh.ieiito ubuo popahr 
(P.llP) en h adahhtncl6D de l!i91el h h !adrid. Baluce pro•hionil .. ea 17 i•,.ltts i• u n1ni11. 
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E1 tercer sector.- Lo que en l.a estructura sectoria1 del. partido 

de l.a revo.Iución se conoci.6 como e1 sect.or popu.lar adqui.ere una 

importancia centra1 sobre todo a partir de 1os gobiernos de Ma-

nuel. Avi1a Camacho y Miguel. Al.amán Va1dés. 

E1. sector fue conformado sobre todo con profesionistasr pe-

quei\os propietarios y componentes del. sistema económico nac1.ona1 

caracterizados por su amp1.ia capacidad do movil.idad social.. Ha-

b1amos de sectores de l.a 1.1.amada e.lasa med1a mexicana. Según Héc-

tor Aguiiarr estos sectores son ei 1.ogro más importante de l.a Re-

vol.ución Mexicana: l& son e1. producto de 1.a estrategia del.iberada 

de crear un co.lchón socia.1. que amortiguara l.as contradicciones 

radical.es entre l.a mayori.a pobre del. pa:1s y l.a minor:1a privil.e-

giada y concentradora de 1a riqueza. 

Estos sectores fueron usufructuarios directos de 1os cana1es 

de ascenso social. de l.a época posrevol.ucionaria, sobre ·todo entre 

1940 y l.a sogunda mi.tad de l.os años sesenta, pri.ncipal.mente en 

cuanto a educación, servicios médi.cos, entretenimiento y posibi-

l.idades de desarrol.1o individual. se refiere. 

Sin embargo, n partir de l.a segunda mi.tad de l.os attos sosen-

ta, mantienen con el. Estado un dobl.o l.itigio. Primero, no desean 

ya l.o que el. Estado posrevol.ucionario l.es ofrece; quieren satis-

'factores y astil.os de vida de pr.1.mer mundo que nuestra nación, 

sumida en crisis recurrentes, no puede o:frecerl.es. 11 Segundo, l.a 

a.- Dp. cit. vig. n. 

\1.- Uo httor q,dd poco estdhdo eo lblto HI tl dt lu lluadu dt1111.du pau1t~ridist1 de los Httores udl.os. Se trata 
de gnpo1 too cuHdadn eccu6dcn y 1otialn q,u ln pen.lteu, prnil 111diaci6n tar lo ganen\ de u ninl ebcatho y n. stladu 
alto de wida, d14lcar tinpo a preocupaciones sochhs y pollticu pou1tull/istu. 

fodnos aericioau al -rue•cto aa1iti1nto1 ecalo•htu, de cunnidoru, y d• defeen y pro1.otl6D de \01 d11rec~a5 da 1.borlu 
itdcu o cdtt.uln, co1.o los aowi1.i111tos d• lib1nd6n y rupeto a lu prtfereucin una\es. Se trata da aowhhntos con nriu 
caracttrhUcn. 1101 nu hternn. hiuro, saa U11.1do1 pau1tui1list1s porl¡ue su reiwiudicacianes 'fin •h al U de la duaada 
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pasividad pol.~tica es vista, por importantes inte1ectua1es 

ideOl.ogos pertenecientes a estas capas, como uno de 1os or~genes 

de los prob1emas más graves de1 país. 

E1 movimiento estudiantil. de 1968 y el renacimiento del es-

piritu contestatario estudiantil. en l.a segunda mitad de 1os 

ochenta -recuérdese la larga huel.ga universitaria, el Congreso 

Universitario, l.a formación del CEU, l.a insurgencia estudiantil. a 

favor de l.a llamada opción neocarden..i.sta-, son ejemplos de el.l.o. 

Al. igual. que en el caso de l.os empresarios, hablamos de grupos 

con gran experiencia, con el. agravante -por 11.amarl.e de alguna 

manera- de que los componentes ilustrados de esta porción de l.a 

sociedad poseen gran capacidad de análisis y propuesta y, por 

1o tanto, de rebelión. 

VII.1-3 La Ig1esia cató1ica 

Han ocurri.do di.sputas, por momentos sangri.entas, entre e1 Estado 

mexJ.cano y otros agentes y estructuras de poder por imponer sJ.s-

temas de legalidad que van más a11á de 1os elementos po11ticos o 

económicos de 1as sociedades. En el caso de 1a Iglesia católica 

mexi.cana, se trata no sólo de una disputa de1 Estado -que se 

pretende secular y laico- por recuperar medios de producción y de 

administración económ1ca y social de manos ec1esi.áticas para in-

de satisfaccló.11 a aecnldades ec1111ózicu J de 6/ai.Jo de bienestar; h. nbshteoci1 110 nelt ur 1111 preoc11p1cióa f111.d11e11tal, pus 
u JI u probJeu resulto. 

Stgu.do, esa1 aoYiaieatos ejucea prniooes utra aobre 101 ahteus de h.terudlaeió1 1 represent.tdón de intereses. l1tos no 
tienen respustu, e11 ocuiaau ds alU de la perplejidad 1 el desco11cierta, para dichas pruioau. htu 1011 extra prlsera, por· 
ue al ao ur de cadcler estrictuealt uteri.d, 110 paeden ser raneltu a dispersas coa Jos udlo1 qu el estado del lieaestar 
co11sagr6, coto los siru!icatas 1 los partid1n hbori1tu 1 1oci1:ldtsócntu; u;udo, porqu no pudea ser encerrada1, ti las cate· 
9orlas eca11ó:11icu 1 sociales del intene11clo11h10 estahl. Pan 1111 canchri:uci6n sauu11te itil e illtereiaat• de este tipo de 
aotilleatas, 1'H Chus Dffe, •t.01 111nos aovb.hntos sociales c1111Uo1111t lo1 lhltu de h palitica iutit1cio111l•, eo lartiHs ~ 
lltinn r M1FÍ6iatM sod611s. 
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vertir1os en sistemas de producción y circu1ac16n capital.ista; es 

también una 1ucha por l.a concienc:ia y 1a l.ealtad de l.os mexi.ca

nos .18 

La Constitución de 1857 babia consagrado l.a separación e in-

dependencia entre Igl.esia y Estado; l.a de 1917, por l.a necesidad 

de recuperar para·e1 desarrol.l.o capital.ista nacional. l.os recursos 

natural.es y l.a conciencia de l.os mexicanos, ordenó l.a subordina

ción de l.a Igl.esia al. Estado .19 La guerra cr1stera de 1.926-1929 

fue· en parte J.a expresión de esa disputa entre Estado e Iglesia. 

El. 1 de agosto de 1929, con l.a 1ntermediaci6n del. embajador 

norteamericano Morrow, se instauró el l.l.amado modus vivend:I como 

l.a forma de rel.ac16n entre Estado e Igl.esia que dominaria J.os de

cenios si.gui.entes. Básicamente, el. modus vívend.:1 consistia en el. 

abandono de l.a Igl.esia catól.1.ca de sus pretensiones pol.iticas y 

de sus amb1.c1.ones contra l.as autoridades civiles; a cambio, e1. 

gobierno se comprometia una 1.nterpretac1.6n benévoJa de l.a l.ey y 

a permit1.r violaciones a l.a misma por parto de l.a Igl.esia hasta 

que fuese posibl.e modificar 1.as 1.eyes anticl.erical.es. ZD 

Tras l.a primera visita a México del. Papa .:Juan Pabl.o II en 

1979, l.a actitud de l.a Igl.esia Cat61ica cambia. Esta se presenta 

como defensora de l.as l.i.bertades democrá.ticas e indi.vidual.es de 

l.os ci.udadanos frente al. Estado autor1tar1o. Democracia, pl.ural.i

dad pol.iti.ca, respeto al. voto, son el.amentos sobre 1.os que desea 

concíentízar en su grey; el. empobrecimiento ace1erado de grandes 

11.· In dhpata co uri, par ohYlu ruac.n, nhrlda d•Ulh1hu11t1 aqd. SI pude Ytt 11 libro h lu11 l!.tyu, 11 n11/Uct11 
Mtn 11 111.,11 T d l•t1io al u duo ua rnhUn liht6rtca. 

U.· La tipaloth de 111 fon.u poalblu h nhciéo Hlfl hlesia 1 litado, puh11 contluru H .t libro h 1!.arh cld ltft· 
9io Gauilei, la• rd•d_.• utn d bt1H 1 I1 l1Ird1 •• "ziet1, 11h1. '1·11. 

20.· Cfr. hu 1!1yu, ~p. cit. pig. 31'. 
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grupos socia1es y l.a imposición de 1os ajustes económicos de Mi-

gue1 De 1a Madrid, que eran visto como origen de l.a miseria, die

ron nuevo impul.so al. renovado protagonismo po11tico catól.ico en 

l.os ochenta. 21 

El. candidato triunfante de 1as elecciones presidencial.es de 

1988, Carl.os Salinas de Gortari, hizo saber en su discurso de to

ma de posesión su interés por actual.izar el. marco de 1as re1acio-

nes :Iglesia y Estado. 22 Tres consideraciones guiaban ese inte-

rés: a) l.a necesidad de frenar l.a participación pol.:itica disper

sa y espontánea de l.os sacerdotes, reduciendo l.os mandos a tratar 

en unos cuantos personajes discipl.inados y fácil.mente identifica

bl.es; b) l.a posibil.1dad de que l.a Igl.esia col.aborase, junto a So

iidaridad, en el. combate a l.a pobreza creciente; e) 1a considera

ción de que 1a amp1iaci6n prometida de l.a vida democrática no de

bi.a exc1uir a 1a Igl.esia catól.ica. La reforma, sin embargo, se 

diO hasta 1991 cuando el. prestigio del. presidente Sa11nas se ha

l.l.aba en uno de sus puntos más altos dentro y fuera de1 pa~s. 

En s~ntesis, l.a Igl.es1a 1ogr6 recuperar l.a posibi.l.idad de 

acumul.ar bienes, proporcionar educación, y sus miembros de votar 

y -aunque previo abandono de l.as actividades eclesiásticas- ser 

votados. El. gobierno sal.inista, a cambio, l.ogró conservar 1a 

subord1naci6n do 1a Ig1esia al Estado y el enfriamiento de la in

surgencia politica de los ministros de cul.to.23 

21.- lDh h. crecinl• i11tent11ci6D del clero H unloa polltico1 1 electonlu eo 1915·1986 ea CUhaht, lligul 11 11 l!adrU 
orden6 tipificar coao delito flderal la ictrcdai6a rtlltiou ea polltic1, nn•u por lu pruio1111 poco dt1pd1 u di6 J.Uda 
1td1 111 ello. la lu ehcciOllU de UU ll Oihaht, P.oDltlot Adalb1tto lb.el.da, IDllCi6 la 1upeui6a de caltos COIO protuta 
Ule 11 frlldt tltctorl/. hUD.te el proceso tlectonl de 1911-19!!, la ltlesia ptOJOl'i6 el tolo de CUtifO al Pll J ID. fnor di 11 
opoaici6a, tl PDI J el U!, pero sobn to4o 1 h•or dt htt iltho. 

22,· Culo• Salhn de liartari, •uscusa de ten d1 pc1ui6a". la lorul6, diciubre 2 d1 1911. 



VII.1-4 E11tes po1~t1cas modernizadoras 

La cr.1.sis de1 1ntervencionismo estatal. fue factor importante 

1a quiebra de 1a cohesión de 1a l.1amada famiiia revoiucionaria 

torno a las estrategias de desarrollo e industr1al.1zac16n.2f 
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Desde el gobierno de Luis Echeverria eso se evidenció pr1n

c1pa1mente en l.a mezc1a confusa de estrateg1as económicas estruc

turaiistas (keynesianismo económico) y monetar1stas que caracte-

r1z6 al. mismo.25 El. gab.inete de José López Portillo también in-

cl.u~a una comb1nación interesante de grupos con propuestas y pro-

yectos no sólo para enfrentar l.a crisis heredada del gobierno an-

terJ.or; se trataba de cancepc.iones que iban más al.l.á del corto 

pl.azo. Eran proyectos de cambio estructura1 de 1a economia y 1a 

po11tica México. 

E1 sexenio l.983-1988 puede verse, desde esta perspectiva, 

como e1 contexto de 1a disputa abierta y dec1arada -1a disputa de 

que hab1amos, por supuesto, no aparece mágicamente en 1983; pero 

e1 sexenio de De 1a Madrid es paradigmático a1 respecto sobre to

do por e1 componente e1ectora1 que contiene, como veremos más 

ade1ante, y que se conso11da durante e1 periodo 1989-1994- entre 

1os representantes de 1as opciones de cambio más importantes. Se 

trata de 1os 11amados neol.Jbe.ral.es y 1os neonacional.Jsras.26 

2l.- (/r •lDichtha dt reforu co111tillclo111l prntnllda por la A1oci1ción t'nbio lll del r11•; •Decuto qu 11fon1 dinnu 
dhpo1ic1CRH de la Co111tit1cióo hlltita de 101 htado1 U11ii101 ln:ic11101•; lu hlciathn de hrea rtgluutuln dt 101 putidaa 
rtPfHtfltadCI ti 111 Ciuru pan tlll nfonu; 1 h "Uy dt lsoclaciDDll Rtlitlo111 1 Callo Público .. H luh h9111fa Uqartt, 
"• •H,U nl•d--• l1l•d• l•Uk •• llzia. pifl. Ul-291. 

24.· t.a Up6tnh dt h qliebn de tU cokni6a coao reulldo de h criail del i.oten111ciofllno 11t1tal t•h d libro dt lo
ludo Ccrdtn 1 tarloa Tello, lizi~. l• ii111t• ~r i• Mcih. l1r1,,etlra1 T o,eiaH• i• tl1Hrroll11. 

25.- In cc11clui61 pud1 dup:ndtru de h helara ile Carloa Tell o, i. ,ol/tic1 ICOMS.Ju •••• Ll111101 utntegiu eco.oódcu 
1,1tr•ct1r1/ilt11 d httn111c1Diua cuci1att del ;obh:ao tD 11 eco1od1, 1ebr1 todo 114inte h 11pll1ci6a del 11ctcr parusta
tal, y 1011tarhtu 1, p<:¡r 1jnplo, d 110 ilt la n1tricclll11 1cHltrh r crlditich pan ft111ar 11 i.oflaci6.o. 

26.- talado !:ardua r Carloa Ttllo ( op. cit. pi91. 71-13') lea id:11Ufic1n ca.o uo1 anbrH. 11 prop111t1 .a.o/iJ.r1/, '" fl-
11h111t1 u tspua, pulla dtl di1;1161tic11 del i.oter11aclo11ine 11t&t1I r el protecciooluo ecoaóiico r c.ourcial ccu he.otea g1-
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ocupémonos de l.a opción que final.mente se impuso. La de1 

neo-J.a:1ssez :Ea:1re -ma1 l.l.amada neoJ.:1bera1.. Tres parecen ser l.as 

.fuentes de interés de l.os representantes de este proyecto en l.a 

democrac.1.a: 

1) La ob.l.:1gac.J.ón de.1. mundd-1 y para con el. mundo de nuestro pais 

en un orden pol..itico y económico que se tranforma con ritmos y 

tendencias sorprendentes. 28 Los procesos de gl.obal.ización econó

mica, pol..itica y de l.a información, corren aparejados a demandas 

crecientes de l.iberal.ización pol.itica acicateadas por l.a 11.amada 

c.1.áusu.l.a democráti.ca que l.os pa.ises l.ideres de l.a gl.obal.ización 

imponen a l.as naciones subdesarrol.l.adas como requisito Para par-

mitir su acceso a l.a misma.29 Habl.aremos el. siguiente inciso 

de caso concreto a1 respecto. 

2) E1 proyecto de modern1.zac1.6n económica va acampanado de una 

revo1ue1.6n en 1a tecno1og~a de 1os medios de información y de 

municación masiva. La productividad -nuevo propu1sor de1 creci

miento- requiere de ciudadanos más informados y con mayores opor-

uradoru d• 111 crhh ucurntu: 11 ue1t1 puaba por h aulihci6a del b71111iuln.o ecoaásic:i por 1u utnt.,ia ht19ral di 
co1b1ll a h iafhci611, por udio d1 h 1p11tu1 courchl, y 11 cuhlo 111 h ntnhtia d• hdutrhliucl6a, sasteolda 111. uctn 
11 las nc1nos dtl p1tr6l10 f 111. h iadutrialhacUn 1utit1lin de hport1ch11.11, por 11quus aooetarbtu h1pindo1 111. In 
doctrina 1caa61icu dtl •ta-llillU Íliu prop1gad11 pot ti fMI, 11 JI! J IDI ;obierDOI 41 i:iaa)d ln;u J llar91ntl1 Tati:lltt 111 h
tldas lrddo1 J Cir11 lntala, resp1ctl•11t1t1. Lu buu d1 apoyo 1 uta opc:i611 dechuda es 1bic1d1 utn loa 9npo1 prhll19hd111 
J In fhni:leros 111ciaulu 1 iater11claul11. 

1.1 opd61 HOHC/01111Jlt1 parte d• h prnisa d• qu nf1.11ciouliu11dD tl lottnncioaluo utatal, 10 tl uri:o d1l pro71cto 
fOlflYDhciourio dt dturrollo toddguo J dt h Corastitui6n dt 1'1'1, fottaltcld.01 CllD h 11pli1 Uptrh11ch 1tlltau di colaban
clb plulcalhhtl para 11 hpd10 al duarrollo, 011 dlo tu crhi1 nc1trt11tn p1K.ii nltaru 1ho, lDcluo, 11 htado p1tdt 
1CH11toharu. t.a1 buu 1ochl11 de uta opci61 1u11. 1it111lu por los ntorts 111tn la1 9npo1 pop1hrn q11 co1pod11 h alluu 
111tr1 btado, tnhajalloru J 11911:101 19'toru d1 chus ndiu 11pobncido1 por 111 crilia 1coD.6dcu 7 ha ntrateglu 91btr11uD.· 
ltlH dt COÜlh 1 lu llÍllll. Df lltl opci6n pUICIU ptO,.llif 1111 9npoS q11 11 llCiDditrOD rubo 11 rtiHO prt1ld11lchl H 1911• 
Ull dtl PU. 

21.- lktor l.1j1ihr. "'· dt. pi;. ns. 

21.- Puad6jic1uet1, •D.o •1 silla ti 1111do exterior 111 ncaci611 dt h i:oach11ch U1t6rle1 1u:le111. Por 11 ccatnrlo, la fl.11· 
lada h 11nlra hnhrUad pecdiar, irnpetihle, ll canido pueju (lle) 111 uutu iu;ietci611 eo11 h id11 de ua ntod1tenl
Hci6a tnlltjou, a h us 1ob11bh J rnl;111d1. • ldu. pig. 171. 

2•.- _1.1 c/11nl1 d11ocritie1 partee ur el co1po1111t1 politico d1 bport111t1 d1 h llauda 1J0Jllf:11eló11. 
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tunidades de acceso a .1a información. En teoría, este nuevo tipo 

de ciudadano puede poner en probl.emas a J.os gobiernos y a .1os 

regímenes autor.1tar.1os.30 

3) El. Estado con enormes recursos pol.íticos y económicos uti1iza

dos para subsidiar J.a al..ianza 1nterc1asista y e.l al.ajamiento de 

J.as categorías constitutivas de.1 sistema po.1ítico en el. entramado 

decisional. es, en gran medida, historia. Grupos de l.a él.ita po1í

t.1ca ponen especial. énfasis en l.a quiebra fisca.l de.1 Estado, y 

han propuesto que el. subsidio mencionado sea sustituido por 1a 

po1.1arqu.:lzac.:lón de.1 sistema pol.ítico, l.a que l.os diferentes 

grupos deberán generar 1os recursos necesarios para l.a represen-

tac.ión de intereses. La oferta democrática e.lectora.l puede 

ser vista, desde esta perspectiva, como e.l sustituto de La repre

sentación corporativa de intereses. Esa oferta -posibi.lidades 

rea1es de acceso a.l ejercicio de ro.les de gobierno en sustitución 

de 1a representación corporativa- no es poca cosa; es, quizá, una 

de 1as mejores ofertas de cambio de .las á1:ltes modern.:J.zadoras 

respecto a .las demandas y necesidades de transformación de1 Esta

do posrevo.lucionar.10 mexicano.JI 

JO.- Jodu Cooptr lno •ne Hh'orhd 1ocilt1. ltkou to th vired lorld•, rJ.,, hhrurf l, 1''7. P.f9. l4. 

Jl.- Jlebeau htrod11cJr, por rJtor f •austidld, 10 utía 1 111 hí16te1i1. S• trata d1 h ¡ia:1daj1 de c610 colld1dr u cnbJo 
utnct.ral n poJJtie1 1 1cooaah cc11 101 ncus111 del uquu ntcirituio. Cc10 11iah Aloau Ltjubio, ('H.r•liaM r t'Mvn. n 
,J euj/o ,.lit/e.~. lhiro, p.fts. l 1 10-U} la tu111idó11 pclitie1 11:tic111 u da en 11 co11t11to polltico 1 j1rldico Contih
dud IJ'H ahrJtó .al utoritarino. J.01 r1c11nc1 dt hte 1111 los r1c1rso1, tc 11111 1edld1, de h tr1111ició11. 

U 11u11io d1 J!'i911) Je h Jfadri:I .101tr6 chuu11te h 11uc!oj1. La u1terJdld ecoo61Jc1 dnloo n1ttridad politlca al caoce
J1t1e de facto ucu101 poUtJcos 1 tco161ico1 qu 1r111 pihru del 1Jstru politico; 1J renltldo he toa duuticthclóo .acthr&· 
d• de 101 cu.alu tudici1111l11 dt cooteodó1, acrilluci6a 1 repun11uci60 p0Utic1, coi lu coHddu HCltlu dt crisis d1 lt· 
1ltlliibd qu dictó 1 b lutihd61 pruldtadd 1h11, 1 1raer6 furtu prulo111 1obn 11 1hte11 poUtlca. (l!'uul 'llh 1111· 
Uu ue cuo putlcahr u •t.a poUtica 111 el 1obltno d1 J!'i9ul h h !1drid•, /oro I•tuueionl, dril-julo d• 1UO} 

Carlo1 Sdiou dt Gortui 111111::16, desde u cu11ia 1h11, u iott11ció1 dt ub11111r 111 probJu1. Jn h r11p1e1t1 1 101 u11J
tado1 u1doaadc1 dt h 11tr1te1h dt u nttcuor. h iatu1ho pr1111eto dt 1od1raluci611 rtf1iri6, debe 1e1ptar11, dt 11 11oip1-
hclda dtforudl dtl 11torit1riu:o inicuo, 111 1u 1io oa todub utadh1h -i:rto re· ccchu Htntt1i• dt reh11cic11lh.adb 1 
ucco1tneci6• dtl 1iat111 p11Utic:i u11c1110 eco tlt11otci1 h1tl cierto FIDtG 11onda101 pcr u alto nodidecto 1 .alcuce, ca1a Ju 
rtfonu eltctoulu, cnho é1t1 Otilo seglido por 11 11e11cr Jr1111to hdillo. 
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VII.2-5 La pres16n exter1or; e~ caso de ~os Estados Un.1.dos 

Las relaciones entre México y Estados Unidos han sido histórica

mente confl.ictivas. La sangre 1as ha manchado, 1ncl.uso. Y en l.a 

imaginaria nacional., l.os Estados Unidos han sido tradicionalmente 

un enemigo y un invasor, más que un vecino o un amigo. 

La defensa de la soberania ante J.a amenza yanqu~ fue un fac

tor manejado magistral.mente favor de la integración, la iden

tidad y la unidad nacional.. Sin embargo, este fin de siglo, el 

factor Estados Unidos ha dejado de tener la función de ch1.vo ex

p.1.ator.1.o al. ser convertido en J.a estrategia modernizadora desde 

1988 -de manera ab1erta y dec.larada- en el el.amento fundamental. 

de .las aspiraciones gubernamenta.les para .la inserción de México 

en .la nueva etapa de.l capita.lismo mundia.l.32 

En e.l tema pe.lítico; .las re.laciones México Estados Unidos so 

caracterizaron durante .la primera mitad de.l siglo XX por .la mira

da un_tanto mo.lesta de Washington ante .la definición de un orden 

pe.lítico que consideraba exc~ncr:Ico y contrario a su sistema pe

.lítico po.l:larqu.izado. La Segunda Guerra Mund.1a1 anuncia un nuevo 

espíritu en .la re.lación bi.lateral. A cambio de la aceptación por 

parte de nuestro país de la hegemonía de Estados Unidos en e.l he

misferio y la promesa imp.licita de no convertirse en amenaza a la 

seguridad naciona.l estadounidense, abre un periodo de re.lacio-

U ttnltado dt h 11tt1ttth ulhbh :io1 PGDt freatt a au rulidld tu 1.0 Hti ca.Dstihida por opoaiciou1 corpautlri.110 
r1 l11ocruil; e.ii 11 r11Ud1d actul 11bo1 co1pou1tu u u2'ho. U ejuplo ah g1111ral 7 claro d1 ello, u 11 uo dt Ju c1p1d
dad11 fucJonahl dtl Utoritarino HliCIDO, 1(11 110 U h dtUOltldO tot1ht11U, 1(11 b111 •ec•o lol 9obil1DDI dude 19!1 para iJ
plJur t iapontr 11 prarecto de tua.1hrucl61 uciou(. J.01 cubioa reuler11 ordu r gobuaaltilUld; el 11t11rtt11i110 fuci1111J 
h aldo d• alto reodbJeoto ta ne u11Udo. 

l2.- ht• '1raje h 9Herado 11 upUo d•ltate, tute u fnor coso en ca11tra dt h 11tratt9h 111cioud1. !e pud1 nr. 111 111 
111tJdo, la 1trit de 11t1dioa ca1pihda1 •• liord111 lottt (cci:p.J, lu aur.11 ni.id-.• ut•rlan• h lú/co •• J.i Nub ff /11 
#natl, nra ~irtld prbclpal pud• ser r•cover artfc:IJOI de t1p1cialhtu dt ubo1 pahn sobre •I tna ; 111 polici6a c:rfUca • 
iattruuh dd lado ulicaoo gu u opa.u a h Htrategb giberouutal u1ic:1.aa d• ilurcih 111 el nodo tloh11udo, H h de 
lth Co11Uu Saua ea s.Mru/1 Mrlb. Z t.-s r u lúlca n J.i ntnt.,i.i Ñ lltlÚI hlio1. 
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nes cordiales que son precisamente eso porque casj ni se notan; a 

cambio de 1a actitud am1stosa mexicana, Estados Unidos tal.era 1as 

excentr1c1dades autoritarias de1 gobierno mexicano. 

La re1ación se deteriora durante 1os setenta y ochenta, des

pués de1 entendimiento de la década de 1a A1ianza para el. Progre

so. La intención abierta de l.os gobiernos de Luis Echeverr:ia y 

José López Portillo de refuncional.izar el. intervencionismo esta-

tal y l.a pol.itica exterior de México para Centroamérica, son el 

combustibl.e. Esa situación se complica durante el. gobi~rno de Mi

guel. De la Madrid, con problemas como el. narcotráfico y l.a migra

ción, nuevas amenazas de la seguridad nacional estadounidense. 

El. tema pol.itico es, sin embargo, relativamente reciente 

1a agenda bilateral.. Proviene de l.a c.láusu.la democráC.ica de l.a 

gl.obal.ización de 1a que Estados Unidos entusiasta promotor. 

Las instituciones pol.i.ticas mexicanas deben ajustarse a 1os re

querimientos del. 11.hre mercado y l.ibre competencia si México ha 

de participar del. bl.oque comercial. continental. proyectado para 

hacer frente a Europa y Asia. El. esquema pol.i.tico debe correspon

der a l.os requerimientos del. l.ibre mercado. La democracia po.l~Ar-

qu.:l.ca como l.a norteamericana, piensan sectores de ambos paises, 

es l.a que garantiza que asi sea.33 

ll.- La actihd de lulli•i;ton pude ru11iru 11 el 1baodo110 de h ntratei¡h dt faurecer h hutabllidad. eD lh:lco, J coui
derar a u11tro pala casa el socia itlóa.a para ioichr ti proyecto de faruci61l de a11 blaqu cantl11.uhl dt llbn courcia frHt• a 
lo bloque de hrapa y A1i1. La lltta~h al p11.der dt lol i¡np111 1odtraiud11r11, Hbrt tildo dudt lflS, f 1t d11ud1 dt 111& 111lca• 
11.111 por nperar h1 nl11r11 dtl 11rd1t pol!tic11, 1c11116alc11 f social p111nuhcl11111ri11, sea 1111 1Js1os ~u aUentu a lltalos 1Jalda1 
al e1Ulo de tctitd uaclao.1.d11. Ll dt•nda 1111rt11uric10J. d• qu !ideo u d1111cntice, u de 101 1111nota, sh túui¡11, f corrn
paade a 1111 n•11rh:ieot111 1caobic111 del bl11qu c11urcid prorrct.ad.11. (hr Llis Gondlt1 Sau1, s.Hrul• lulb to10 2, prhera 
part•; Slllr Shlto11 Colby, •1ehci11or1 «idea litadas VII.ida& 111 la dt"da dt les 11.ouo.t1.. llu HHI c1111fh111ch dt iot111u1•, 111 
liord111 l111tt, ap. dt.) 
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Hab1ar del. régimen politice en México impl.ica habl.ar de dos as

pectos: del. sistema presidencial.ista y del. régimen de representa

ción pol.itica (ver II. 2). Para habl.ar de ].a crisis del. régimen 

pol.itico mexicano, util.1.zaremos ese sencil.l.o esquema de anál.isis: 

VIII.1 EL AGOTAMIENTO DEL REGIMEH DE REPRESEHTACION POLITICA. 

El. interés por l.a democracia en México surge de una transforma

ción de l.as demandas y apoyos de l.as unidades constitutivas del. 

sistema pol.itico. Es un hecho conocido que l.a jerarquización de 

l.as categorias que han caracterizado al. sistema pol.itico mexicano 

han perdido vigencia. La jerarquización en heredada del. esquema 

cardenista es ya anacrón.ica; e1 recl.amo democrát.ico puede ser 

visto, desde esta perspectiva, como una de J.as principal.es mues

tras de esa anacron.ia. 

A partir del. gobierno de Manuel. Avi1a Camacho, l.a tendencia 

a 1a ampl.iación del. régimen po11tico se revierte, siendo privi1e

giado el. control. y 1a contención social. en detrimento de l.a am

p1.1aci6n de 1a participación y l.a representación pol.itica. El. 

pa.rt.J.do de .la revo.luc.íón se convierte en el. instrumento de J.a 

contención y 1a desmov.11izac1ón social.. A part.ir de entonces, al. 

régimen de representación po1.1tica mexicano J.e caracteriza un r~-
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gimen de dsmocrac~a m~nima: mínima 1a posibi1idad de disensión y 

oposición el.ectora1 y de participación independiente en 1os 

sindicatos, centra1es y federaciones; mínima 1a posibil.idad de 

disentir de1 Ejecutivo; minimo e1 control. ciudadano sobre 1os 

distintos nivel.es de gobierno; minima 1a posibi1idad de competen

cia l.ibre entre l.os funcionarios por l.os puestos púb1icos; mínima 

l.a distribución de l.os beneficios y de I.a justicia social., todo 

el.l.o en favor de 1a industrial.ización y el. desarrol.l.o económico.l 

El. movimi.ento estudiantil. de 1968 expresa l.a crisis del. 

régimen descrito como si.stema de control. pol.itico y garantía de 

continuación del. modal.o de desarrol.l.o. Z Esa rebel.ión contra el. 

autoritarismo mexicano tiene dos características pr1nc1pa1es: 

a) es expresión de1 ma1estar ante 1a o1igarquizaci6n creciente de 

1os cana1es do participación y representación pol..i.tica, proceso 

en e1 que el. PRI y el. Ejecutivo aparecen como 1as piezas funda

mental.es; b) es 1a protesta de sectores 11ustrados de el.ases me

dias cada vez más empobrecidos por 1as estrategias econ~micas de 

industrial..ización; ambos factores cierran l.as pos1bil.idades de 

ascenso socia1 y pol.itico de sectores con amp11a capacidad criti

ca, prepositiva y contestatarJa. 

La fuente de l..as Otro presiones extra sobre el. rég1men 

proviene, en términos general.es, de 1a transformación de 1a so

ciedad mexicana de una esencial.mente rural. a una mayoritariamente 

urbana. Dos cuestiones ll.til.es a nuestro trabajo se desprenden de 

esa consideración: 

1.- l!uul tllla, .1.1 lutlt•t:i6-••• pi91. 34 y 35. 
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a) Se opera un profundo cambio en los sistemas de val.ores y aspi

raciones de los ciudadanos~ que no pueden ser contenidos en los 

espaci.os y canal.es tradicional.es de part1.c1pación y representa

ción politica nacidos a ia sombra de la revolución mexicana.3 Los 

madi.os masivos de comunicación y los centros de socialización 

favorecen ese cambio. 

b) El. s1stema de intermediación de intereses pierdo uno de sus 

componentes func1.onal.es más 1.mportantes: ol. intermedi.ador ( bro

ker) _ En l.a sociedad rural. el. cacique cumple esa funci.ón- Es el. 

1ntermediar1.o entre el. rég1.men y la sociedad rural.. Tras el. co

lapso -efecto de la continuación de los procesos de moderni.za

ción- de la intermediación cac.1quil., queda un vacio de intorme

diarios con verdadera representatividad.4 

Sin embargo, no sólo 1a insurgencia democrática -como medio 

do expresión de inconformidad y rebel.1.ón hacia e1 sistema y el. 

régimen po1~tico- procede de l.as categor~as colapsadas de1 régi-

3.· 11 hblar de los cupuhos, tntn.os 11 poco el tn.1 dtl cn.bio de sociedad nral a 111 ui11ctnt11tt uh111. Se pude ur 
lictor l.p.ilar, 1#•,.I• HJ .. ., cap. l •L• aldu tlobal• y cap. ll1J •n 11no publo•. 

4.- 11 c•ci•n 111brnh1 al cudillc, qH du1pance ceden• 11 iutltacl.oe1lln u ntn.ctnu cldln h dda pclltica ca· 
cioH\. b t1 aabiuc reprnutuh de lu chus popdans y coa '1 dtbn p1ctu tinto loa cndillos coto el litado a fio de u11· 
t111er h fll social. Cuplt, ldnb, h fuci6ir. d• cos111ic1dor 111tu ln ca1111idadu con el goblu110 J tl partido. llo1'ilin h.1 d...
uohs y la1 apoyas de lu bnu sacialn, caullu ncu1os y pnbndu, y C'lida d1 h. u.llif11tacl611 d1 t11dnciu 111tltobi.roii· 
tn. 

h hhrudhdor utu 1ht1 ohtln de i1teguci60 otcioul: tl i¡npo doahtica, el burlo, la co1111lhd, tl su.iciplo. la li· 
crorr1gi61, h ucrouegib lprniocia o utid1d hdentin}. y h uci611. Ptech111ct1 h 111cuid1d de 1'incahci6o 11tn esos oi· 
nln ulge h cruclh dt uuu rtdn d• nhcicon ucialu do11dt hteruu y orlntachau diurna deben uajv.stuu y ccapa· 
i¡i11rn; d udhdcr (l>rolrr) cuph na h11cl6a. 

La h1ciOt1 di i11terndhcU11 dt u111 aetorn, cot1tclid1do1 111 ullci1111u de parutuco, c01padrn10, nhtad, coaplicldad, et:, 
11 facilitar y posibllitar h ioterudiacl611, r 1111 h orgu.lnció& 91b1r111uotd fenal, u u 1l11Hto fudu•otd pu1 eoteoder 
h jarunh y h lái¡ic• del 1hte11 politice 1nic1111, 169ic1 qu ahh pri.cip1l110.te a h dl1tribu:ió1 dul9ul dt bieou y 
11nlcioa ntn dilthto1 uctor11 d1 h pobhcláo. 

Los hterudiuica, q11 11ud111 ur caclq1u o ali¡Íll otro, ntabltcn. co11u.iou1 111tn 111 co1111itlldn y tre1 típa1 de h1U· 
t11do11u tiblicu ui¡looah1 y loealu H f.hlco: a) lostitacio1111 11puior11 e;•• fonu parte del Pader IJ1ntho fdtnl o qu 
opern dude •1 llhttito Jdutl; b) iostihcla1111 de ioterudiaciáa piblica qu ncibto po~er de h cispidt para 1111ochr con h 
bu•. c1110 aoo In cutraln obnru J cupnhu ofichl11; e) hstlttclo1111 coso los arutulntu y gobhr11os 11t1t1lu, cara 
poder 11 ot1nudo )lar la bau, 10 cunto saa tlt9ldo1 por 1ato popular. Cfr. G1llhno d• h Pela, •rodu lacd, padu regio11l: 
penpecthu socic111tro11ot61icu•, 111 Jorge hdu; lhla luoepl, {co1p,). foffr loul, ,.Hr n#loul. 
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e1 ejerc1cio sano y deseab1e de sus func1ones, fue sacr1f1.cada 

para favorecer l.a eficacia del Ejecutivo para dirig1~ l.os proce

sos de industria11zación y desarro11o económico en un esquema de 

control. y contención pol.~tica. 

Un probl.ema más es que ei EJecurivo sóio representa ai Eje

cutivo. Los miembros del. gabinete general.mente no reconocen más 

l.eal.tad que al. Presidente en turno; asi, d1ferentes sectores so

c1al.es con intereses en l.os temas en que está jerarquizada l.a ad

m1n1stración públ.ica no tienen l.a garant.ia de ser efecti.vamente 

representados ante el. Ejecut1vo y, al. decidirse por l.a participa

c1.6n en canal.es d1ferentes a l.os oficial.es, minan l.a capac1dad 

del. gobierno para pl.anear y conduc1r diversos procesos económicos 

y po11ticos. 

Además, gracias a 1as extensas facu1tades otorgadas a1 Poder 

Ejecutivo, grupos po11ticos modernizadores han desmontado y de

formado anteriores sistemas y prácticas po11ticas y administrati

vas, previa censura a 1a corrupción y 1a 1.nef1.ciencia de anterio-

res gob.1.ernos. E1 prob1ema reside en cierta eficiencia para 

desarticu1ar 1as partes danadas, pero sin sustitución de 1as mis

mas con nuevas opciones de intermediación de intereses entre so

ciedad y régimen.5 

2.- A partir de1 gobierno de Migue1 A1emán, e1 contro1 po11tico 

por e1 que se optó desde e1 gobierno anterior fomentó un cierto 

mono~itismo en e1 que e1 Ejecutivo se erigió como Gran Decisor de 

1a vo1untad naciona.1, anul.ando 1a posib1.1idad de maduración de 

diferentes opciones y puntos de vista a1 interior de1 partido de 

ia revo~ución; el. probl.ema que enfrenta e1 mismo actua1mente 

5.· lu probhu la auliu 1.111111 '1111 u •i... ,olitica u el gablerna de l!itHl De la l!adrld•, op. cit. 
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man. Por ejemp1o, desde 1a época de 1a definición de1 mismo a1gu-

nos sectores quedaron fuera por su propia negativa a participar 

de un orden que cuestionaban ética y pol.iticamente. E1 caso de 

a1gunos sectores de el.ases medias, representantes del. ideal. 1ibe

ra1 decimonono, por ejemp1o, es i1ustrativo. Aunque Manuel. Gómez 

Mor1.n -que cuestionaba 1a faJ.sifJ.cación cardenista de 1as el.ases 

medias- 1es ofreció el. Partido Acción Nacional., a1gunos sectores 

de esas el.ases se quedaron prácticamente sin medios de represen

tación po1itica opcional.es a 1os definidos desde 1as estructuras 

decisiona1es del. Estado. Otros, por su actitud antiestatista o 

antirrevo1ucionaria -por ejemp1o, la Ig1esia- fueron excl.uidos de 

1os mismos. Grupos de ésos sectores se han sumado a1 rec1amo de

mocrático y al. cuestionamiento al. régimen. 

VIII.2 EL PllESIDENCIALISMO EN CRISIS. 

Este asunto contiene e1ementos que nos interesan: 1) 1a re1aci6n 

entre Poderes; 2) 1a re1aci6n de1 Ejecutivo con e1 pareJdo de ia 

revoJución; 3) 1a re1ac16n de1 gobierno Federal. con l.as l.oca11.da

des; 4) e1 prob1ema de 1a saeuración de1 Ejecutivo con demandas 

para 1as que no se poseen recursos suficientes para reso1ver. 

1.- Haci.endo uso de 1a tradición po1i.tica y el. Ejecuti.vo fuerte 

consagrado en l.a Constitución, e1 si.stema presi.dencial.ista mexi

cano sometió a l.os Poderes Legisl.ativo y .Judicial. al. grado de 

convert1r1os en sobordinados del. Ejecutivo. El. equil.ibrio que po

dri.a someter a l.a pieza central. de l.a po1i.t1.ca y l.a admi.nistra

ción pdbl.ica en México a una vigil.ancia que pudiese traduci.rse en 
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rias dificu1tades para transformarse en un partido po11tico suf i-

cientemente independiente del. Poder Ejecutivo en un sistema e1ec

tora1 y de partidos cada vez más competitivos- tiene su origen 

esa situacJ.ón. 

3- En l.as ól.timas décadas, se observa una tendencia reforzada de 

1as regiones a l.itigar con e1 gobierno federal. recursos e idepen

dencia po11tica y económica. Se trata del. 11amado rec1amo por un 

nuevo EederaJ1smo. Dos parecen ser l.os origenes de esta suerte de 

renac1m1ento regional: a) 1a escasez crónica de recursos de1 Es

tado interventor, agravada en l.as dos úl.timas décadas, erosiona 

1os sistemas de intermediación entre l.as reg1.ones y el. gobierno 

federal., principal.mente porque cada vez se reciben menos recursos 

federa.les pero se está sometido a 1os compromisos que impone e1 

proyecto nacional. de desarro1.lo económico; l.as .local.1dades exi

gen, asi, e.l derecho a administrar sus propios recursos; b) sobre 

todo a partir de .los sesenta, conso.lidan demográficamente 

ciudades intermedias con potencia.les económicos y comercial.es en 

ascenso, l.as que p.lantean .la necesidad de .la p.laneación 1oca1 y 

regiona.l basada en requerimientos particu.lares, no centralizados 

en e.l gobierno Federa.l. 

4.- Quizá e.l motivo de .litigio más importante de distintos secta-

res de .la sociedad mexicana contra e.l presidencia.lismo, sea .la 

marcada incapacidad que .la Presidenc1a de .la Repdb.lica ha mostra

do para conducir el. proceso de desarro11o económico naciona.l. An

te .los ojos de .la sociedad, e.l enorme tamano de.l aparato adminis

trativo y burocrático formado a .la sombra de.l Estado posrevo.lu

cionario y encomendado directamente al. Ejecutivo Federa.l, es di-
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rectamente prop_orc~ona1 a1 grado de fracaso en 1a pl.aneac.1.ón y 

cond~cción de1 ~esarro11o. 

Esa s.1.tuac~ón se agrava en .los aftos sesenta y setenta, que 

evidonc.1.an 1a fa1ta de s1ncron~a de1 capita1ismo mexicano con 1as 

tendencias crecientes hacia 1a mu1tinac.1.ona1ización de 1as empre

aas y de J.os centros f .1.nancieros mundia1es. E1 efecto más 1.nme

diato de esas tendencias es el. impacto que ejercen sobre econo-

, m.ias cerradas, empeftadas -como 1a nuestra entonces- en mantener 

e1 proyecto nacional.1.sta de desarro11o económico hac1a adentro. 

Para el cap.1.tal mu1t1naciona1 es importante evitar una po

s.1.b1e al.1.anza entre sus opositores y .los aparatos estata1es; de 

ah.1 1a demanda de retiro de1 Estado de sus funciones intervencio-

nistas. Esa demanda corre pareja a 1.a escasez de recursos de1 ex

terior para e1 financiamiento de 1.os esquemas de desarro11o en 

1os pa.ises subdesarro11ados. En ese sentido, a pesar de 1os es

fuerzos de 1.os gobiernos entre 1970-1982 por seguir subsidiando 

el. al.ajamiento de 1os sectores social.es en 1.os espacios del. sis

tema y el. régimen po1itico, el. resul.tado ha sido 1.a manipul.ación 

de una suerte de cascarón vac1o: se tiene el. contro1 del. aparato 

burocrático y pol..itico revoluc:J.onar:i.o, pero no 1.os recursos para 

subsidiarl.o como apoyo al. Estado o para cambiarl.o. 

Esa situación convierte al. régimen pol..itico en una suerte de 

cueJJo de boteJJa, donde 1.os recursos para el. manejo de demandas 

son escasos frente a1 nivel. y natural.eza de 1.as presiones que so 

ejercen sobre él.. A pesar del. intento sal.inista de reconstruir el. 

sistema pol..itico e inyectar al. presidencia1ismo de nuevas fuentes 

de 1.egitimidad mediante el. uso y manejo economicista de 1.os re

cursos del. Ejecutivo, es un probl.ema que, al. parecer, def~nit~va-
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mente no puede reso1verse mediante 1a refunciona1izac16n del. cor-

porativismo de corte cardenista. 

Avancemos una hipótesis a1 respecto. Si el. sexenio 1983-1988 

es el. sexenio de l.a insurreción e.leccora.l, es asi porque: a) al. 

pretender el. Ejecutivo seguir siendo ei Gran Decisor de l.a pol.1-

tica y l.a economia, satura a uno de l.os aparatos básicos del. Es

tado -burocracia- de demandas que no puede manejar, dispersar o 

solucionar, promoviendo en el. ánimo de sus adversarios l.a certeza 

de haber encontrado un excel.ente medio para desprestigiarlo -ha

ciéndolo aparecer como incompetente-, ante l.a .imposibil.idad de 

eliminar total.mente l.as instituciones y l.as prácticas pol.iticas y 

económicas que afectan sus intereses; su opción es presionar jun-

to con 1a opinión púb1ica hacia 1a democracia e1ectora1 -exigien

do e1 derecho a ser e1egidos como opción a 1os actores y estrate

gias considerados erróneos o inconvenientes y; b) paradójicamen

te, 1os procesos e1ectora1es han probado su capacidad de ser vá1-

vuias de escape a ias tensiones generadas por actores inconformes 

con 1as po11ticas públicas y sus resu1tados materia1es, y por ac-

toros e intereses emergentes, primero, y segundo, pueden ser uti-

1izados por el gobierno para contro1ar -mediante su corresponsa-

bilidad las reformas po11ticas y económicas- a quienes lo 

cuestionan: si no 1es gusta e1 estado de 1as cosas, deben probar 

que son capaces de convertirse en una opción viable de gobierno. 

Esa suerte de t~cn~ca de empa~e, que introduce cierta pausa, 

cierta tregua en la confrontación y nuevas reglas y prácticas op-

ci.ona1es las que se encuentran en crisis, tiene una uti1.idad 

probada y comprobada 

asunto. 

México. Ocupémonos brevemente de ese 
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VIII.3 LA COESTIOH ELECTORAL. ¿PARA QUE SIRVEN LOS PROCESOS ELEC-

TORALES EH MEXICO? 

Los estudiosos de1 tema coinciden en que en e1 sistema po11ti.co 

mexicano 1as e1ecciones no han sido tradiciona1mente un camino de 

acceso a1 poder y tampoco una fuente de 1eg1t1midad de 1as insti

tuciones y 1as autoridades po1iticas. Esa fuente puede rastrear

se, hasta 1a crisi.s del 11amado desarro.l.lo est:abi.lizador, en 1a 

capacidad de1 sistema po11tico, de 1as instituciones de1 régimen 

y, sobre todo de1 Poder Ejecutivo, para promover un alto creci

miento económico con estabilidad po1itica y un bajo nivel de con

trol soc1a1 _ 6 

En términos generales, e1 sentido predominante de las elec

ciones en México ha sido 1a 1egitimación, e1 refrendo p1ebiscita

r1o a decisiones, métodos y prácticas antidemocráticas. Las e1ec

ciones han representado 1a posibi11dad de que 1os ciudadanos ex

presen un apoyo d:i.fuso al. sistema po1i.tico aún cuando pudieran 

estar en desacuerdo con pol.1 ti.cas y gobernantes especif i.cos. E1 

escrutinio e1ectora1 ha consistido en un voto de :l.dentiE:l.cac:l.ón 

que deb.ia a1imentar un sent1miento de adhesión al. régimen y de 

pertenencia a 1a nacJ.ón. E1 p1uripartJ.didismo forma1~ ese es-

quema, cump11a 1a función de desart1cu1ar e1 potenc1a1 de protes

ta que fomenta 1a no part1cipac16n.7 

6.· Lu elecci111111 u P.bico, ap1ot1 Rdul SttOYil, tupoco hD 1ldo pnchue11te to11dan1, 7ot1111 pute 16h del co· 
1111clJ:iuto polltico de lc1 hteltctulu r 1111 politico1. lo 1011, e11 priun iutucia, u hctor suendor de poder, sito 11 IDdi
cdor del sino: H tllu pudu htnt In htuclo11u del gobhrao, h posici611 de los co1ttlldi111tu 11 h nculh pruld11chl 
J h f1tn1 coap1nd1 dt 101 1npo1 p0Uticc1. 1.11 eltcciou1, 1duh, 1011 uru, u:poae1 ti prut19lo d1l upirute al pusto dt 
ehcci61, 11b d1 '" u cargo obttlldo de 111 auna ud. nieto si11pn a la 1cauci611 dt fnad1, a la critica r al nilhh; 
adub, coa los progr11a1 dt lu lhudos l#CIJtkUt41, 11 UteJa •cadhico 1111• peur 1.b l(U •l trabdo polltlc11. (fr. ldul St
gotl&, •n futidio thctcral•, u ldul Segoth 1 Soledad Louu (co1p.), l.I rJU J!lll/tiu HJÍUU • /1 ~ril/1. 
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Sin embargo, 1as e1ecciones en México poco a poco dejaron de 

ser fuente l.egitimadora de1 sistema y se tranformaron en factores 

de desl.egitimación a l.a par que el. Estado perdía eficacia en l.a 

promoci6n y conducción del. desarrol.l.o económico. El. l.l.amado voto 

de cast1go al. PRI, sobre todo en l.os ochenta, ha sido l.a manifes

tación más conocida de esa situación. 

Precisamente a partir de ésa década l.as el.ecciones son cada 

vez más vistas como l.a opción capaz de recoger y representar l.a 

~nconformidad y el. descontento de ampl.ios sectores de l.a sociedad 

mexicana; l.as el.acciones expresan también el. recl.amo de ciertos 

sectores para acceder al. poder por v~as democráticas.e 

Por parte de l.os gobiernos que han introducido reformas 

el.ectoral.es se considera que, al. ingresar al. rejuego el.ectoral., 

l.os grupos do oposición quedan obl.:1.gados a actuar seglín 1as re

gl.as institucional.es del. régimen mismo -asi se gestó l.a 11.amada 

oposición 1eai,9-, l.o que significó para l.os sucesivos gobiernos 

l.a posibi.l.idad de integrar a l.as minor.1as más o menos represen

tati.vas al. sistema pol.itico sin renunciar al. monopol.io del. ejer-

cicio del. poder ni compartir l.a responsabilidad gubernamental., y 

para l.a opos1ci6n ieai, significó 1a posibil.idad de expresar 1os 

:1.ntereses de sus miembros y de promover sus posi.ciones en 1a so-

ciedad. 

'J,· .Cfr. hhdad l.oana, •11 lhndo da lu u1111. j,f&ra 111li sinto lu 1hccio:i11 11 P.bico?9, n '*r loa/, IOl~r r'f/#
ul, 01. cit. 

1.- Lo hluhtute u qu qdd ao u tratl puch11111t• de ta sanotla de •iercl.do duocritico dll podu, sioo sólo ch 1cct• 
10 dnocritlco al sino. lslt 11 u u1oto qu la ttforil ¡ar la llD'Udad dt 1hccio11s cata ns ds cnpttidas J coapttltins ao 
¡enill ur ca1 claridad; el paaaraaa •• coa,Uca aa.tt 11rsio1u qu co1aldtn11 la trnsicih au:icau 16\D coso H nbute, 1aa 
PHtllh d• J••o (H facilita la cuatiaució• dtl 11toritari110, o q11 dt phao cualdtru 11 unto di la tran1ici60 coto de 1oc1 
hportancia 111h otros problaau qlt cooaidenn .. cJio th ltportutu y ar91rit11, coto tl auento de la pobrua y loa 1aldo1 H'il· 
tho1 de 101 aj111l11 totttarluu ·caso la pirdida d• sob1t11:11ia J ntodallniuclón 11.lcional qu HU ntrateglu 11pu1tuntt h
pllc111. 

9.· Sohda4 L~1u1, op. dt. pig. 1'. 
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Ese estado de cosas ha favorecido 1a creencia de 1a clase 

po11tica nacional sobre 1a perfectibilidad democrática del siste

ma político. Una tranformaci6n profunda del mismo, y por l.o tanto 

un proceso de cambio a largo plazo, se piensa, sólo puede darse 

mediante e1 del. factor reforma e.l.ectoraJ.. Esa idea, debe 

aceptarse, ha sido eficazmente promocionada por l.os gobiernos 

modernizadores al. resto de la sociedad. Esta ha favorecido, desde 

1a década pasada, l.a propuesta gubernamental. de utilizar el. 

terreno electoral. para 1a resolución de los conflictos entre l.os 

diferentes sectores con interés en l.a transformación de 1a vida 

po11tica nacional.. Favorece, de esa manera, el. desahogo pacifico 

de tensiones y conf1ictos entre grupos de interés. La conducción 

de1 proceso de reforma -con fuertes componentes e1ectora1es

desde el. Estado, coinciden miembros notab1es de 1a inte11igentzia 

nacional., pol.iticos y grupos socia1es, es garantia de transición 

po11tica pacifica y programada-

El. empate entre el. sistema po11tico y el. régimen agotados y 

una sociedad no compl.etamente articu1ada y capaz de dir.1.gir un 

proceso de cambio de manera autónoma, se resuel.ve en cierta medi

da en una suerte de pacto no escrito_ Las él.ites que se asumen 

l.egitimas herederas de l.a revol.ución mexicana conducen el. proceso 

de cambio con l.a participación de sus oponentes más importantes 

organizados en partidos pol.it.1.cos de oposición, y por 1o tanto no 

pierden todo abruptamente; l.a opos.1.ci6n tiene, final.mente, l.a po

s.1.b.1.l.idad de acceder a l.os rol.es de gobierno; l.a c.1.udadania, por 

su parte, puede canal.izar a través de l.os procesos el.ectoral.es su 

adhesión, inconformidad o protesta a l.as pol.iticas gubernamenta

:Les; l.a posibil.idad cada vez más real. de castigar l.a J.ncompeten-
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cia, 1a corrupción o la mentira retirando e1 apoyo a 1as diferen-

tes opciones a 1a hora de ias votaciones es un estimulo a 1a par

ticipación ciudadana nada despreciable. Un esquema e1ectora1, asi 

descri.to en términos generales, el.imina en gran medida e1 riesgo 

de violencia que pueden implicar juegos de suma cero donde algu

nos actores l.o ganan todo y otros l.o pierden todo. La negociación 

y 1a bósqueda del. equilibrio es una experiencia pol.itica mexica

na, se debe aceptar, que favorece esa pos1bi11dad de transición 

pol.itica pacifica. 

Lo más importante es que, sobre todo a partir de 1988, 1.as 

elecciones son vistas en nuestro pais como 1a fuerza motora capaz 

de guiar l.a transición pol.itica y transformar l.as instituciones a 

iargo p1azo .10 

VXXX.4 LA CRISIS DE LAS FUNCIONES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

Para hab1ar de 1a crisis de 1as funciones de1 partido de Ja revo-

1uci6n en e1 contexto de 1a crisis de 1a Jógica de representación 

1G.- Ciur Cn1ho ldntifica nrl.01 rl.u.01 u. el tn1 del oe l11blno1: a) de h p•nhllotla Hhhh a la ptr1huach l.11.11· 
table (UH·1'11); h) de l& pet1i1te11cia i1111tahle a la crl.1i1 u.toritarh (1'11-1981); el de la crhh ntoritarh 1 h recc11111li· 
hcl.611. del r'gl.ua {Ull·1U1). 

11 prluro le cu1ct1riu el iotento ec\nerthta de co11ciH1ci611 11.1ci.0111l. J n. 11rrt1ra d11~rJtic1 -1111 H11eu nplhdh de 
lH lihntdel polhitn. lbUtl, tnbih, h lhud1 l•fDril la}ÍtiCI de Jo1i L6pu Portillo de Ull, pHlll 1 pn.1b1 IO 1&1 tltt· 
cloaes i11terudi11 de 1'19, , .. puo eo Ht111 a nnn J 'l'il)n otr¡u.iudoou pollticu, p11r e}uplo el tU f el PS'llll ·el prlaero 
np111tneat1 dt d•r.c11, J' el u11ndo c11ao u:pr11i611 de dinnu 1nu11h1do11.11 de i1flitrd1, lnclD.ido tl hrtldi> Coaoaish !nl
caao. 

l\ U!IUdO per\cdo le CIUC\tr\.Un dos thpU; 1) dt U11 l UU, \a lihenHuc\6a politica U totabntt futional al rígi.-
1.U; b) dt UU a Ull, cu11do tal f1.11cio1.1lidad U 11.ihye; h Htisi6a del l#Dll~ÍDllliina, e11cabn1do Jlllt Cu11h1,h11c Citdtou, 
dtl fil y t1 uplio avcro tbctoral 11.u tanto el U! y el fD! uuron graciu al nto de cut\1111 al HI pcr lu drbt\cu tedidu 
dt a]ult J' h c.ud111t. hcap1cidad !ll.btr11uutai pan diri¡ir 11 tto11oda, •011 las 1i11101 th 11otdlln dt h di.sfudoaalldd pi
n •1 dtlu11 de b libeulhaci611 politlca. 

11 tlrttf per\tdO ti prod11ClO dtl hlttÍS nldt11thdo 111 USI U partidos JlOlitit:OI, -gnp111 ltc.ialH J HC.lOUI pti'fl.hthdas, 
por conalldar la opc.lh h h tuoaitién polilica bacia h duocuch, c~u ta 11aipt lac.i611 hl factor thtlonl coao 1otor de la 
aisu. Cfr. Char C1111l110, "La "trullc.i611 palllica' •11 !':hito: dhbica y puspec.tha", cp. tít. pl;s. 20·1•. 
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y parti.ci.paci.ón po11tica, nos centraremos en cuatro aspectos: a) 

el. papel. del. partido como madi.o de representación y negociaci.ón 

de intereses; b) el. papel. del. parti.do como canal. de recl.utamiento 

y movil.1.dad de l.os cuadros pol.iticos profesi.onal.es; e) el. papel. 

del. part1.do como aparato de gestor.:la de demandas de l.os grupos 

soci.al.es representados en sus sectores; d) el. papel. del. part1.do 

en el. contexto del. sistema electoral. y del. si.stema de parti.dos en 

Méx:lca.11 

a) Es asunto conocido l.a caracterización del. partido de J.a revo

~ución como una insti.tución no precisamente ideol.Ogica, sino 

pragmática. su carácter pragmático proviene de dos fuentes, prin

ci.pal.mente: 1) fue creado para resol.ver el. probl.ema de l.a 

sucesión presidencia1 y 2) como instrumento para 1a negociación 

de intereses conf1ictivos. Esas funciones pragmáticas, básicamen

te, 1o han definido durante toda su historia. 

La capacidad dc1 partido para ser receptácu1o y cana1izador 

de 1ntereses socia1es espec.ificos -representados en sus saeto-

res-, que fue hasta 1a hace a1gunos anos una de sus más reconoci-

das virtudes pragmát1cas, ha quedado rebasada como hemos v1sto 

págJ.nas atrás; no s61o 1os grupos reconoc1dos en sus sectores, 

sino otros ofic1a1mente no insertos en é1 -como 1os emprasar1os

han acabado por poner en ev.idencia 1a contradicción fundamenta1 

del. part1do en este aspecto: e1 atraso 1.deo16g.1co, func1.onal. y 

organizativo del. partido ante sus representados -cuyas demandas y 

apoyos se han tranformado-, e incl.uso frente a 1os procesos de 

modern1zaci6n po1.1tica impul.sados desde el. propio gobierno. 

11.- 11, bisicau11t1, la •rnp1eata h Béctar lgdlar, op. cit. phs 12!-tn. 
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b) Además, 1a capacidad de1 parti.do como medio de mov1.11.dad y 

cl..utamiento de 1os grupos de profes1.ona1es de 1a pol...iti.ca acusa 

tambi.én un desgate. Hasta 1os anos sesenta, una de l..as regl..as no 

escri.tas del.. s1.stema po11t1.co mexi.cano era el.. requ1.s1.to de carre

ra po1.1t1.ca en cargos de representación popul..ar o responsabil..idad 

po1.1tica para quienes aspiraran a l..a titul..aridad del.. Poder Ejecu

tivo; a partir de 1976, los presidentes mex:t.canos provienen del. 

ámbito financiero y hacendario de l.a al.ta burocracia, sin antece

dentes de carrera po1.1tica o de ejercicio en puestos de el.ección 

popul.ar12 disputados por el. partido. 

Uno de los acuerdos fundamental.es en l..a cuestión de l.a pac.1-

fi.ca sucesi.ón presidenc1.a1 entre l.os sectores que di.aron origen 

al. sistema pol.itico mexicano se erosiona con ese cambio. A medi

da que el. proceso avanza, 1a.s agencJ.as de1 GobJ.erno Federal. se 

convierten en l.os centros de formación y conso1idaci6n de carre

ras po1it1.cas, en detrimento de grupos l.oca1es y estata1es con 

qu.tenes anterioriormente debia darse una intensa negoc:iación en 

l.a que el. Pres:idente en turno era el. sancionador -con l.os recur

sos provenientes de su ca1idad de Jefe de Estado y Gobierno y 11.

der efect1.vo del. part:ido- del. resul.tado final. del. equil.:1.bri.o de 

fuerzas en pugna al. momento de l.a sucesi.ón. 

Al. paso del. t:lempo y detrimento del. partido como 

instrumento de negoc1.ac1.ón entre l.os sectores interesados en ese 

asunto, el. Gob1.erno Federal. ha terminado por convertirse, y sobre 

todo el. Poder Ejecutivo y su t1.tul.ar, en l.a máxima instancia de

cisoria en l.a sucesión pres~denc:1a1. Sobre todo en 1os anos 

ochenta, esa tendencia se hace más pronunc.1ada con 1os signos 

12.· !ktor .&pilar. ap. cit. pig. 132. 
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evidentes de l.a ol.igarquización de l.as cúpul.as de l.as un1.dades 

constitutivas del. sistema pol.itico mexicano- Al. respecto~ son 

sumamente indicativos dos aspectos que aqui nos interesan: 1) el. 

re.J.evo generaciona.l en l.os puestos el.aves de J.a pol.itica y l.a 

administraci.ón públ.ica nacional. por descendientes de hombres que 

ya habian ocupado J.os mismos espacios en gobiernos anteriores, 

1.ndi.cador val.1.oso del. rompimiento de una de l.as regl.as esta

b1.11zadoras més val.1osas de 1a·poJ.itica mexicana, consistente en 

l.a al.ternacia pacifica en el. poder entre diferentes grupos pol.1-

t1.cos; ll 2) el. re1.evo generac.ional. en l.as él.itas económicas m.i!ls 

importantes¡ éstos jóvenes representantes del poder económico na

ciona1, como ya vimos, han decidido disputar a 1as é11tes po11ti

cas revo.lucionar:ias e1 derecho a ejercer ro1es de gobierno.U 

E1 pr1nc1pa1 sa1do contra 1as trad1ciona1es func±ones esta

bi11zadoras de1 partido en e1 momento de 1a sucesión presiden

c.ia1, puede resumirse en su .incapacidad para conducir en condi

ciones aceptab1es de tranqui1idad e1 proceso de re1evo presiden

c.ia1 enmedio de1 fuego cruzado de 1as é1ites po1~ticas o1igarqui

zadas y sus disputas .intestinas ,lS y actores emergentes con re

cursos económicos e inf1uenc1a creciente que rio están más dis

puestos a 1a subordinación. 

U.- 11 procuD d• 11cui61 pruidt11cial de 1'57-1911 u 1ii ejuplo Uf chro 1 111cillo dt u1 &firuciclo; doa ele lu figuu 
coDlt.Ddiutu 1h laport11tu ea 111 procuo furo.a Culos SlliDu dt 'ortari, .Ujo dtl 11 ucntula d• hdulJ'ia J Co11rclo •• 
Uolfo Lc!pu lahos, bil Sllhu Lonoo, 1 C111dtí1oc Cirduu Sol6ru:o, Ujo del pruidtote ds isportaoh lfll b robn114o este 
pds Htl lltloll. • 

Los 1jt1plu 110 st ud1no a htt. fer lictor Ai1iJ1r, op. cit.''''" 134 1 135. 

U.- U ttrcu coottod1Hh lis hportuh 111 h cottl.:d1 ehctoul pnlideoci&l de UH fu ll'unl Cl111Uhr, ez pruldt11h 
dll C'o1ujo C'oordlnador llpreurhJ. 

ts.- U ro1piaiuta d iaurJor del 111 ea ti proct10 de rthTD pruideachl d• ttn-1911 ih1tr1 dt uoeu clu.1 tu dina
d6a. Jlutu el d:oqu eatn lo• .hudtros dtl ndelo poUUco r .cooblco c1rlui1t1 coa n coocepcióa del btado coao gar11t1 lile 
los nloru rnohcio11rios ·coso h S::ibtr111h r 11 Hciouliuo uti oortu11r1c110·, 1 los ndtraiudoru '" c11biu 1 todt prl-
11, 11 cootndictorios prc-c1101, puctuuott los u.bsi1t11u social, polJtico J 1too61lco del ordu posrnohdonulo. 
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d) Hemos visto que una de l.as principal.es caracter1sticas de un 

sistema corporativista de intermediación de intereses es el. alo

jamiento de las unidades constituivas del. mismo en l.os espacios 

en que l.as decisiones administrativas y po1.1ticas se toman. A 

cambio de apoyo al. régimen, l.os 11deres de l.as mismas han obteni

do para sus representados un trato preferanc.1.ai en l.a asignación 

de subsidios. 

A partir de l.a contracc1.6n del. Estado en México y de sus 

probl.emas fiscal.es y de pl.aneación, el. partido pierde uno de sus 

principal.es recursos como gestionador de comun1.caci6n entre l.os 

sectores social.es por él. representados y las instituciones del. 

Estado. Por otra parte, a medida que se impone l.a pl.aneación 

ci.al. y económica tecnocrát.l.ca por sobre 1a pol.i.tica, sobre todo 

en 1a década pasada y en ésta, el. partido es sustituido por otros 

canal.es de pl.aneación de asignación y de l.a asignación misma de 

subsidios a l.os apoyos social.es del. régimen. 

e) Final.mente, el. partido de la revolución enfrenta un dil.ema en 

el. escenario pol.!tico nacional. en el. que l.a democracia el.ectoral. 

parece ganar cada vez mayores votos como 1mpul.so fundamenta1 para 

l.a resol.ución de confl.ictos en el. contexto del. col.apso de l.o que 

hemos l.l.amado .2.ógicQ de :funcionamiento de .l.a pol:ltica en México y 

su reforma; nos referimos a J.a cuestión el.ectoral.. 

El. papel. de J.egitimador de dec1.s1.ones previamente tomadas, 

sobre todo por el. Ejecutivo Federal., asignado al. partido en el. 

contexto del. sistema pol.~tico mexicano, ya no basta para expl.1.car 

y justificar J.a existencia del. partido ante una real.idad el.acto-
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ral. cada vez más competida y competitiva con sus :funciones y re-

cursos tradic:1ona1es. 

El. primer prob1ema del. partido tiene que ver con su necesi

dad de transformarse en un partido pol.1t1.co l.o suf.1c.1ent:emente 

independ.1ente del. Poder Ejecutivo como para competir en el. sis

tema el.ectoral. y de partidos; es l.a cuestión de su competitivi

dad. El. segundo t.iene que ver con su neces:idad de conservar su 

caracter de part:ido de Ja revoiución; en este aspecto, el partido 

t:iene que pl.antearse varias cuestiones, como su papel. tradicional. 

de partido de gob.1erno, y el. di.l.ema que enfrenta s:iendo una de 

l.as piezas central.es de l.a Jógica de Euncionamient;o de l.a pol.iti

ca en el. México posrevol.ucionario y, a l.a vez, p1.eza central. de 

1a reforma de l.a misma y como generador de muchas de l.as opciones 

de1 cambio pol.:1tico y económico, varias de el.1as verdaderamente 

confl.ictivas con el. papel. tradicional. de1 partido como una de 1as 

piezas central.os de l.a l.egitimación de l.as decisiones y l.as pol.:1-

ticas públ.icas revoluc~onar~as. 
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:x::x: 

CC>:N"C:LUS:X:C>~ES 

Habl.ar de l.a .lóg:J.ca de Eunc:Lonam:tent:o de J.a pol.itica en México 

implica tres problemas principal.es. El. primero es el. referente a 

l.a definición de l.o que hemos l.l.amado de esa manera (primera 

parte). El. segundo probl.ema t.iene que ver con l.o que l.l.amamos 

cr.1s:l.s de l.a J.óg.i.ca de func.i.onam.i.ent:o de l.a pol.itica en México; 

cris:l.s po.l.ft::fca en México, desde el. punto de vista del. tratamien

to teórico utilizado en este trabajo, es una cr:l.s1s de func:fona

m:l.ento de los sistemas y subsistemas de representación, interme

diación de intereses y participación política (Segunda parte). 

Un tercer probl.ema es el. de l.a .llamada t:ransic:l.ón po.l.ftica 

en México. Es un problema en gran medida novedoso y por l.o tanto 

no exp1orado atln exahustivamente -no a1 menos como los dos ante

riores-, y 1a producción existente parece no estar aún satisfac

torJ.amente divulgada~ ana1izada y categorizada. Es un prob1ema 

que trataremos brevemente hacia el fina1 de este cap~tulo. 

IX-1 LA LOGICA DE FUNCIONAMIENTO DE LA POLITICA EH HEXICO. 

E1 Estado mexicano del sig1o XX se ha11a inscrito en 1a moda1idad 

de la fórmu1a po1~tica e institucional pacificadora de1 interven

cionismo estata1, una propuesta de so1ución a 1a crisis de1 capi

ta1ismo 1ibera1 que caracterizó al siglo XIX -escenario de 1uchas 
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con efecto para.lizante sobre l.os procesos de acumul.ación cap1.ta

l.ista. La Revol.ución Mexicana y l.a Constitución de 1917 expresan 

l.a crisis de una forma especifica -1.a mexicana- de desarrol.l.o ca

pita.1.1.sta y l.a codi'ficaci6n, en el. caso de nuestra Carta Magna, 

de l.a f6rmul.a paci'ficadora p:turicl.asista de resol.uc16n de con

fl.ictos entre el.ases y sectores social.es creada a .la sombra del. 

intervencionismo estatal. del. Estado del. Bienestar, respectivamen-

te. 

Los procesos de acumul.ación capital.ista requieren de una 

condición básica: l.a correspondencia entre .legitimidad y eLicien

c:J.a de l.a función estata1 -l.ógica de correspondencia entre e.l 

subsistema po.1.1..t.J.co y e.l subsistema económico-, que se l.ogra si 

1os resul.tados materia1es de 1as estrategias y po1iticas de desa

rro1l.o, además de demostrar su eficiencia, se desarrol.l.an en un 

marco constituciona1, pol.1.tico y l.ega1 ad hoc. Asi, l.a forma del. 

Estado, y especificamente 1a manera en que se resuel.ve el. binomio 

l.egJtJmidad-eficiencia, condiciona l.a forma de l.os sistemas y 

subsistemas .de representación e intermediación de intereses, que 

son sistemas de sol.uci6n, dispersión o el.iminación de posibl.es 

fuentes de tensión que puedan convertirse en l.uchas interc1asis

tas con efecto paral.izante sobre l.os procesos de acumul.ación de 

capital.. 

La l.6gica da funcionamiento de l.a pol.~tica en México -el. or

den pol.~tico posrevol.ucionar:io y sus sistemas y subsistemas de 

representación e 1ntermed:1aci6n de intereses- se encuentra condi-

ci.onada, en pr :imer l.ugar, por esa naces idad; segundo l.ugar, 

por 1a experiencia de l.a l.ucha armada de 1910-1920 y l.a experien

cia pol.1.tica y administrativa cuya crisi.s se expresa en aqué1l.a 
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-1.a revol.ución-; y en tercer 1ugar, por l.a experiencia pol.itica y 

administrativa de l.a posrevol.ución en el. contexto de l.a interac

ción entre e1 orden constituciona1 -esquema de ejercicio del. po

der pol.1tico, esquema de desarro1l.o económico, pacto social- y el. 

ejercicio efectivo del poder pol.1tico y 1a lucha por e1 mismo. 

51 la forma que el Estado adquirió en México tras la revolu-

c1.6n encuentra condicionada por l.as necesi.dades de reproduc-

ci6n y acumul.ación de capital., l.a .l.ógica de funcionamiento de l.a 

pol.1tica en nuestro pais quedó condicionada por l.a forma del. Es

tado, y .l.a l.ógica de part:icipación y representa.ción po.l.Jtica -1.a 

manera en que se procesan, sol.ucionan o dispersan l.as tensiones y 

l.as fuentes de tensión pol.i.tica-, por l.a .l.ógica genera.l. de fun

cionamiento de l.a pol.i.tica~ Una parte de esa .l.ógica, e1 corpora

tivismo y e1 carácter condicional. del. régimen de participación y 

representación po1i.tica, tiene su origen en 1os compromisos so

cial.es del. Estado consignados en 1a Constitución -como 1os l.abo-

ral.es y 1a reforma agraria-, y l.as estrategias gubernamental.es de 

ordenamiento de l.as demandas y apoyos de l.as categori.as constitu

tivas del. sistema pol.i.tico, estrategias condicionadas de manera 

definitiva por e1 esquema de desarrol.l.o económico, sobre todo en 

1os aftas treinta y cuarenta; e1 Poder Ejecutivo ha sido 1a pieza 

central. de 1a pl.anificación y conducción de esos procesos. 

La representación po11tica -representación de intereses- se 

ha dado en el. contexto de l.a ióglca de func1onamiento del. régimen 

y e1 sistema po1i.tico a través de canal.es par1amentarios -e1 Con

greso Nacional. y 1os Congresos Estatal.es- y extrapar1amentarios 

-como el. partido de .l.a revoiuclón, 1as federaciones y confedera

ciones de sindi.catos y l.as cámaras patrona.1es y de comercio. E1 
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régimen po11tico mexicano puede considerarse como presidencia1is

ta, desde e1 punto de vista en que en esta tesis ha sido aborda

do, porque e1 Poder Ejecutivo Federal. -especificamente e1 Presi

dente da 1as Repúb1ica- es e1 punto en que 1os sistemas de repre

sentación de intereses -sistema po11tico y régimen pol.itico- con

f1uyen como cana1es de transm~s16n, se1ecci6n, dispersión, etc. 

de demandas y apoyos -inputs- , y como transmisores de l.as res

puestas -ouputs - , y ésta función es l.a que, desde el. punto de 

vista pol.itico, define al. régimen pol.itico mexicano como pres;J.

dencia1.1sta, más al.l.á de consideraciones 1egal.es o jurídicas. 

El. part.1do de 1a revo1ución ha sido, además de medio de re

presentación de intereses extrapar1amentario y pieza fundamenta1 

en e1 intercambio de recursos y apoyo entre e1 régimen -sobre t~

do su pJeza cenCral, e1 Ejecutivo Federa1- y 1as categorías cons

titutivas de1 sistema po1itico, un eficaz instrumento de 1egiti

mación -en e1 terreno e1ectora1- de decisiones previamente toma

das mediante comp1ejos -y en gran medida desconocidos para 1a ma

yoria- mecanismos de negociación y concertación de intereses; ha 

sido, en este sentido, pieza fundamenta1 de 1a l.egitimación demo

crática de1 orden po1itico posrevol.ucionario, y su caracter de 

l.eqitimador democrático tiene dos fuentes: su función e1ectora1 y 

1a organización de l.as demandas y apoyos dirigidos a1 Estado~ E1 

part1do de .l.a revo.l.ucJón es de natural.eza. pragmática, más que 

ideo16gica, a) por su papel. como organizador de 1os apoyos al. re

formismo estatal.; b) por ser instrumento de negociación y concer

tación de intereses confl.ictivos -por ejemp1o en el. momento de 1a 

sucesión presidencia1- fuera de 1os aparatos básicos de1 Estado 

-princ~pa1menta e1 Ejército- a part~r de l.os anos treinta; e) por 
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ser una de 1as piezas principa1es de1 régimen po1itico como 

régimen de representación po1~tica, sirviendo tanto como motor de 

amp1iaci6n de1 mismo o como instrumento de contención y desmovi

.1.ización segl1n 1a forma en que en determinadas coyunturas se ha 

resue1to e1 binomio .1.eg:l.t:lmidad-eE:lciencia -.1.óg:l.ca de correspon

denc:l.a entre 1os subsistemas po1itico y económico- de1 Estado me

x1cano. 

l:X.2 LA CRISIS DE LA LOGICA DE FUNCIONAMIENTO DE LA POLXTXCA EH 

MEXXCO. 

La afirmación imp1icita a1 momento, es que e1 orden po1itico pos

revo1ucionario ha sido un sistema de so1uciones a 1os prob1emas 

que p1ante6 1a crisis de1 capita.l.ismo mexicano en 1os primeros 

aftas de este sig1o. 

Una de 1as fuentes do 1a 11amada crisis de.l. Estado es 1a di-

ficu1tad creciente de1 sistema estata1 posrevo1ucionario mexicano 

para satisfacer 1a condición básica de1 binomio ~egiCimidad-

eficiencia -correspondencia entre 1os subsistemas po1~tico y eco

nómico. E1 intervencionismo estata1 ha terminado por evidenciar 

una creciente incapacidad para 1a p1aneaci6n y conducción de 1os 

procesos de desarro11o económico naciona1 -que son, después de 

todo, procesos de reproducc1.6n de capita1 y de1. s.istema cap1.ta-

1ista de producción; además, esa forma de intervencionismo esta

ta1 también se ha reve1ado como insufic.iente para 1a integración 

de1 capita11smo mexicano en 1as nuevas tendencias g1oba11.zadoras 

y 11.bera1izadoras de 1os procesos de reproducción de capita1 y 
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capita1ismo. Esa incapacidad se sintetiza en cuatro aspectos 

principales: a) 1a crisis fisca1 del Estado; b) los excesos de 

fracasos en 1a p1aneación económica, po1.1tica y social y e1 exce-

de resultados indeseables en la misma; e) e1 resultado inverso 

1a estrategia de mercanri.l.Jzación impulsada desde el Estado 

-para favorecer la ampliación de los intercambios de valor bajo 

formas mercantiles, se utilizan sistemas y valores que se hallan 

exentos de la forma mercantilizada de intercambios de valor; y d) 

la actitud rebelde y contestataria de amplios sectores sociales 

ante los fracasos gubernamentales en la planeación y conducción 

de los procesos po1.1ticos, económicos y sociales. Esta la 

segunda parte de1 binomio -eficiencia. 

La primera -~egi~im1dad- es e1 problema de l.as llamadas ba

ses soc~aies de1 Estado. La 1eg1timidad de un Estado no proviene 

ónicamente de1 marco constitucional que 1o ha definido, pues sólo 

un espec~fico arreglo y equi1ibrio de fuerzas po1~ticas puede le

gitimarlo; la 1eg1.timación de un Estado proviene -aunque pueda 

parecer contradictorio- de las limitaciones que ta1 arreglo le 

impone. Una Constitución, por eso, no es un documento que en pri

mer instancia otorgue facultades; antes que nada, ~im1ta al Esta

do a determinadas funciones en determinadas áreas de determinada 

manera, y dicho consentimiento de las bases sociales al Estado 

para actuar de c.1.erta forma en esos espacios es la 1eg1.timación 

primera al Estado. 

No se trata, como es fác11 concl.uir, de una 1eg1.t.im1.dad 

otorgada para siempre. De l.as d1.versas causas que pudieran indu

cir a una crisis de 1eg1.tim1.dad en e1 Estado, revisamos e1 rompi

m;t.ento del. acuerdo entre diversos sectores -empresarios, él.itas 
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pol..iticas moderni.zadoras, por ejempl.o- sobre l.as estrategias de 

desarrol.l.o nacional., y de l.a crJsis de correspondencia entre el. 

s1stema de dominación y control. pol.1.tico, y el. modal.o de desarro

l.l.o económico -el. rompimiento se expresa como crisis po11tica, y 

l.a incapacidad del. Estado para manejarl.a y resol.verla se expresa 

como crisis en oi manejo de ias crisis. 

La respuesta a l.a crisis de l.a fórmula pol..itica e institu

cional. mexicana del. intervencionismo estatal., afirmamos, es el. 

cambio por el. camino de ias reformas; como en el caso de l.a def1-

nici6n del. orden pol.i.tico y económico posrevol.ucionari.o, l.a op

ción que se ha impuesto final.mente es l.a de l.a puesta ai d1a del. 

capital.ismo mexicano con l.as tendencias generadas en 1.os pa:1ses 

que l.iderean 1.a reforma del. Estado del. Bienestar; 1.a l.l.amada 

opción del. noo-1..a.1.ssez fa.1.re, que en términos general.es propone 

una i.1.berai.1.zac.1.ón de l.os componentes pol.:1tico. social. y económi

co del. Estado. 

El. impacto más notorio de l.a apl.icaci6n de l.as fórmul.as 

pol.:1ticas del. neo-ia.1.ssez fa.1.re sobre l.os sistemas y subsistemas 

de representación intermediación de intereses es el. factor 

demacrac.1.a, que como recl.amo de l.as categorias constitutivas de 

l.os sistemas y subsistemas mencionados, evidencia vari.as cosas: 

a) es parte de l.a opción de reforma del. intervencionismo estatal. 

mencionada: a l.a iibera1izac.1.ón económica l.a compl.ementa l.a l...1.be

ra1;J.zac.1.6n pol.itica y social., y viceversa, pues trasl.adando al. 

terreno el.ectoral. l.a l.egitimac1.6n de l.as pol.iticas públ.icas, se 

descarga al. Estado de potencial.es fuentes de tensión; b) es de

manda de l.os intereses ampl.iados, nuevos o desgastados de 1.os 

ciudadanos, que no pueden ser contendidos o procesados en 1.os 
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sistemas trad1Ciona1es de representación e intermediación de in

tereses; e) es resu1 tado de la modernización soc:i.a.l. -evidenci.ada 

en l.a rápida tranSformación de las sociedades rurales en socieda-

des urbanas -proceso que provoca un cambio radical en los valores 

po11ticos de 1os individuos~ 

La institución presidencial, por ejemplo en su vertiente de 

omnipot:enc:t.a, ha visto colapsada su capacidad de ser l.a p.ieza 

central. de pl.aneación y conducción del. desarrollo económico na

cional., punto de confluencia de los sistemas de representación de 

intereses, y gran director -y decisor- del. subsidio al. alojamien

to de l.as categorias constitutivas del. sistema pol.itico como re

presentantes y agentes de su a.utori.dad. El otro componente del. 

régi.men político -1a condicionaiidad- tampoco es muy factible que 

pueda. sostenerse en el régimen colapsado ante l.a escasez crónJ.ca 

de recursos para subsJ.dJ.ar alianzas 1.nterc1as1.stas. Uno de los 

1.nstrumentos de representación de intereses de1 rógJ.men, e1 par

t1do de ia revoiución, ha perdido en gran medida una de l.as razo

nes de su exi.stencia por éso; al no haber si.do concebi.do como 1.n-

trumento para 1a obtención del poder -como parti.do que compi.te en 

un si.s.toma de partidos competitJ.vo- si.no para conservarlo madi.an

te el a1ojam1.ento vert.ica.l -por sectores- de representaci.ones de 

-~· categorías l.abora1es y soc1.a1es 1 ti.ene y tendrá seri.os problemas 

ante 1a casi. cancel.aci.ón de facto da 1os subsidi.os a ese a1oja

m1.ent'o por parte de1 Ejecut1.vo, y a 1a perspect1.va cada vez más 

real. de escenarJ.os pol.iti.cos y electoral.es mucho más competi.dos y 

compet.1t1.vos. Si. bien l.o anteri.or no es ev.1.dencia definí.ti.va de 

su fi.n ~nevitab.le, el. partJ.do tendrá que resolver tres prob1emas 

que se ref~eren a 1a cuest~ón electoral.: a) 1a cuest~ón de l.a su-
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cesión presidencia1 se resue1ve actua1mente en escenarios e1ecto-

ra1es cada vez más competit.1.vos y competidos; b) l.os canal.es de 

recl.utam.1.ento de ~uncionarios públ.icos y de representantes se am

pl.~an, siendo compartidos con otros partidos, intereses e .1.nsti

tuc.1.ones, como l.a Administración Póbl.ica Federal.; e) l.a l.egitima

ción de pol.~ticas públ.icas pasa cada vez más por el. terreno el.ec

toral., donde l.os ciudadanos pueden ca1iEicar o desca1ificar a l.os 

funcionarios y representantes, y cada vez menos en l.a presenc1.a 

avasal.l.ante del. Estado y sus recursos ahora más bien escasos en 

su vertiente económica. 

IX.3 EL PROBLEMA DE LA TRANSICION POLITICA EN MEXICO. 

El. tercer probl.ema es el. de l.a ~ransición po11eica en México, que 

puede abordarse desde e1 punto de vista de l.os grupos que tienen 

interés en impul.sarl.a como sistema de sol.uciones sustituto de l.os 

sistemas y subsistemas de representación e intermediación de in

tereses en cri.sis. Es dif1cil. aún rastrear patrones de conducta 

en 1os di.ferentes grupos 1.nteresados en camb:1ar 1a .lógica de 1a 

po1i. ti.ca en Méxi.co por otra. Sin embargo, hay un punto que nos 

puede servir en 1a 1.ndagación de ese prob1ema: sobre todo a par

tir de 1988, se observa en casi todos 1os grupos po11ticos un in

terés creciente por util.izar 1a so.lución democ:r'1tic:a a l.os pro

bl.emas po11ticos nacional.es, y esa opción contiene un fuerte com

ponente de democracia el.ectoral.. 

Desde ese punto de vista, el. probl.ema de l.a democracia es 

una cuestión referente a l.a crisis de l.as instituciones del. l.1a-
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mado aut.or.tt:ar.:lsmo mexicano y su sustitución por instituciones 

democráticas -aunque en estricta teor.ia l.a oposición que maneja

mos es corparat:Jvisma frente a piurai.tsmo democrát:.tco como siste

mas a1ternativos de representación e intermediación de intereses. 

La idea de aut:ori t:ar.tsmo mex.i.cano parece tener su origen en l.a 

forma en que son organizados 1os apoyos y l.as demandas en el. sis

tema pol.itico: de arriba hacia abajo. 

Antes que nada, tenemos que hacer una acl.aración. Como ya 

hab.iamos afirmado en otra parte de este trabajo, una transición 

desde un orden pol..itico autoritario no necesariamente da como re

su1tado una democracia pol..itica. Mucho menos un periodo de tran

sición está necesariamente caracterizado por 1a democrac1a po11-

tica; cons1.deramos necesar1o, en ese sent1do, no confund1r dos 

cosas diferentes -un tipo especifi.co de norma:J.ida.d po:J.1tica, sea 

autoritaria o democrática, y 1a transición de un tipo de norma:J.i

dad poi1tica a otro. 

La rea11.dad en Méx1.co es que, como opción a 1a crisis de 1a 

iógica de func.J..onamiento de l.a po11t1ca, se están pon1.endo 

marcha serie de madi.das reformadoras que, en conjunto y por 

su ca1idad y cantidad, están transformando rápidamente muchos de 

l.os escenarios que habian constituí.do l.os espaci.os de l.a seguri

dad y l.a certeza sobre 1os va1ores, l.as reg1as y l.os procedimien

tos de ejercicio del. poder pol.1t1co y de l.a l.ucha por e1 mismo. 

¿Hasta qué punto esos cambios constituyen una prueba de 

transición hac1.a 1a democracia? Di.ficil. responder esa pregunta 

precisamente porque l.a democracia nos es só1o una i.dea o un con

cepto; debe ser una real.1.dad para ser conocida e 1nte11g1da. Di

gamos, para resol.ver un poco el. prob1ema, que l.a ióg.1.ca de :Eun-
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cionamiento de l.a pol.itica en México actual.mente es l.a J..óg;J..ca de 

J.a 'trans:Jción. Esta consiste, básicamente, en 1a convivencia de 

sistemas y val.ores pol.iticos de l.a anterior 16gica con l.os val.o

res propios de l.a transición. En el. primer caso, sen.al.amos que 

ésta se real.iza el. marco constitucional. y pol.itico que abrigó 

al. 11.amado autoritarismo todos estos anos; en el. segundo, l.a ga

rantí.a cada vez más real. y respetada de realización de com.1cíos 

transparentes y competidos. No es vano sen.al.ar esa paradoja. Si 

no l.a entendemos, quizá no podamos trascender más al.l.á de l.a eu

foria apol.ogética de l.a democracia que supuestamente ya disfruta-

mos, o más al.l.á del. pesimismo que no más que trampas en l.a re-

forma de l.a 1ógica de funcionamiento de 1a po11tica en México. 

Comencemos hab1ando de 1a transición. Dos rasgos sobresa1en 

en este aspecto. Primero,, e1 proceso es d1rig1.do en e1 contexto 

1ega1 e instituciona1 que abrigó 1.a J.ógica de funcionamiento de 

1a pol.1t1ca ahora en "crisis con 1os recursos inst1tuciona1es y 

1egal.es de 1.a misma. Segundo, y como ya vimos en 1a segunda parte 

del. texto,, quienes 10 dirigen,, por una parte, y quienes partici

pan de1 mismo, por otra, son en gran medida representantes de 1as 

categorias que constituyeron l.os sistemas de representación de 

:intereses col.apsados. Si hubiera que sintetit:l.zar aún más esa 

idea,, podriamos habl.ar de1 autoritarismo reformándose a si mismo. 

¿El. resultado de l.a transición será una democracia poJ.~tica 

-cua1quier cosa que éso signifique- que oxcl.uya to~aJ.mente 

el.amentos autoritarios?. un probl.ema pl.anteado de esa manera pa

rece irresol.ubl.e actualmente. 

El. probl.ema puede,, desde e1 punto de vista que aqu~ maneja

mos,, abordarse hac:iendo uso de 1a dificil cuestión sobre l.a l.eg~-
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timidad y l.a eficiencia de1 Estado. No nos sirve un Estado tota.l.-

ment:e democrát~co pero incapaz de pl.anear y conducir 1os procesos 

econ6m1cos, donde l.a democrac1a no puede sostener un Estado que 

con sus fracasos en pl.aneac16n y conducción económica no justifi

ca e1 gasto de l.os ciudadanos en 1egitimar1o democráticamente. 

Tampoco creemos que sea algo 1.ntel.igente :1.nvocar a l.a vo.lunt:ad 

popu.l.ar a deshacerse de l.os incapaces conductores cuando l.o de-

see; l.a comedia de el.evaciones y derrocamientos es, con un poco 

de imaginación, previsibl.e. 

Pero tampoco es justificabl.e al. reduccionismo económico que 

al.vida l.os necesarios componentes social.es y pol..itico-democráti

cos que también constituyen l.a base de un Estado. Eficiencia sin 

l.egitimidad puede ser un escenario tan confl.ictivo y con tantas 

posibil.idades de expl.osividad, como el. de no-eficiencia sin l.egi

timidad -que conocimos en umbra1 en l.a década pasada. 

Si el. intervencionismo estatal. mexicano del. capital.ismo 

formado del. Bienestar ha sido una forma de Estado básicamente 

economicista,1 el. Estado que l.o sustituya -si acaso eso puede su

ceder y si acaso sucederá.-, debe ser -si queremos que sea demo

crático- un Estado básicamente pol.itico. Intentemos expl.icar éso. 

La visión quizá más difundida sobre el. 11.amado neoi1berai1s-

mo es l.a de su carácter economicista, desagregador de sol.idarida

des nacional.istas y gremial.es, y al.entador del. egoismo individual. 

por sobre el. supuesto cooperaci.onismo económico de1 capital.ismo 

del. Bienestar; es decir, habl.amos de un carácter anti pol.itico y 

anti social. del. neoi~berai1smo. Sin embargo, uno de l.os aspectos 

t.- CtUdll dtc:ltaa l(ll li¡ aidD tl htado IUiC:HCI POlrtUhC:lGDUlO IC:Oaodc:htl, tlOI nhrho1 al paptl pndoJ.lHlllt 1111.t H '1 
}11aroa los c:o1pouot11 UfltH '' dn1.rrollo y ca•prod101 1oc/•1'• -c:o1pro1i101 uterhln· 411 ti.no. 



l.55 

dignos de resa1tar es que aunque es cierto que 1a opción democrá-

tica en nuestro pais es en gran medida -siguiendo 1as tendencias 

estructural.es de nuestro sistema po1itico- una estrategia pol.iti-

ca neoconservadora, por una parte, y es l.a estrategia de1 autori-

tarismo reformándose, por otra, también una oportunidad de 1as 

tendencias que no pueden engl.obarse en l.as categorias anteriores 

-todos dicen que éstas son mayoria, pero no pasan de ese gracioso 

reconocimiento- para dotar a1 Estado no sól.o de l.egitimidad demo

crática ampl.1a, sino de desol.igarqu.i.zar sus estrateg1.as de pl.a

neación y conducción económica y sujetarl.o a una serie de renova

dos y reformados compromisos social.es ampl.ios. 

Un Estado legitimado democráticamente debe tener un origen 

que rompa la 16gica estructural del. funcionamiento de l.a politica 

en México; nos referimos a democrac1a de arr1ba hacia su legiti

mación abajo. Esa tendencia es caracter:i.stica no sólo del. corpo

rativismo mexicano, sino del sistema presidencialista, el sistema 

electoral, y en la relación del Gobierno Federal. con los estados 

de la República -en este caso, la ecuación suele ser enunciada 

como dei cenero a ia per1Eer1a. 

En el. caso del sistema pol:i.tico, es obvio que no basta la 

liquidación d~l corporativismo por varias razones. Enunciemos só

lo dos que son ejemplos el.aros de esa a~irmación. Primero, una de 

las causas de la crisis del. sistema pol.1tico, como ya vimos, no 

es sólo la 1nsurgenc1a democrát~ca en las categor1as que lo cons

tituyen, sino el surgimiento de categor1as que no pueden -o no 

desean- ser incluidas en el. sistema en crisis. 

Segundo, si algo evidencia la crisis del. arreglo corporati

vo, no es la democracia, sino la neces~dad de definición de nue-
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vas formas de organ1.zac1.ón. A1 no existi.r, tanto reformadores co

mo :Insurgentes s1.nd1.ca1es y gremiales recurren -es una real.idad, 

nos guste o no- al uso de si.stemas corporati.vos de representación 

de 1.ntereses. 

Aqui se considera que s1gue siendo válida la afirmación de 

la necesi.dad do definición de s.1.stema.s de contro1.es mutuos -una 

po.l..1.arquizac.1.ón de la politica mexicana-, como condición para una 

trans1.ci6n democrática -si asi 

nes fundamentales: primero, 

desea realmente- por dos razo

f in de romper l.a tendenci.a exclu-

yente y elitista del sistema politice mexicano; segundo, para fa

vorecer la aparici.ón de s:lst:emas de cont:ro.l. y equ.1.1..i.brio entre 

las categorías del sistema po11.t1.co y entre éstas y quienes ejer

cen ro1es de gobierno.2 Que e1 sistema esté constituido por uni

dades independientes y no subsidiadas o creadas desde el Estado 

es fundamental para eso.l 

Una razón más a favor de 1a po1iarquización de1 sistema po-

11tico es 1a crisis de1 carácter cond~c~ona~ del régimen po11ti-

co que ya vimos; aunque existiesen 1os recursos para mantener ese 

esquema, no parece deseab1e hacer1o a riesgo de repetir el circu

lo vicioso en que 1a relación po11tica con el gobierno se concibe 

como un seguro 1nagotab1e de recursos. Fomentar que 1as ca tego

rias constitutivas de1 sistema po11tico generen sus propios 

cursos y 1os inv1.ertan en la representación y promoción de sus 

intereses es condición necesaria. La po11tica es en gran parte 

ésto, y no debemos asustarnos por e11o. 

l.· Sobr• 1hh1u b cc11trol11 11ttc1 r polltlc1 patUrtdn cc10 1ob.cicriu duC)Cr/tie.11, 11r Rob1rt 1. laU, J.o6 ill..u 'd 
1/sr•IJ ... '-«:rltü-11. '•t..-1• nnn coatnl, np.i:illuat• c:1p1. l,U J JU. 

l.· Isa H la cocd.lcih bhica dtl phnliu.o dHocritlcc coao cpd6a frentt d co:ponthiuo. (tfr. D.llllpp• C. Scbltter, 
•¿corithb d 1i1lo dtl co17crathh10•, t11 c.,.,.r•tirl,ao J. lh 11/J Hl l•UR r Hl uruio,, p691. 17 r :n) 
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Aqu~ se considera que e1 factor que puede hacer posibl.e eso 

tiene que ver con 1a cuestión e1ectora1 .. Es un esquema sencil.l.o. 

Si deseamos romper l.a l.ógica de decisiones tomadas arriba-.legiti

madas aba:Ja, un sistema el.ectoral. competitivo, que garantice l.a 

competencia entre diversas opciones partidistas, un excel.ente 

inicio -y por supuesto es una meta ú1t1ma. En real.idad, l.a 

idea de un sistema electoral. de este tipo es l.a de sistemas el.ec

toral.es estatal.es que garanticen l.a formación a nivel. l.ocal. de 

representaciones auténticas de intereses y neces.1.dades locales 

-pues f1nal.mente nuestro interés se centra en e1 probl.ema de la 

representación y l.a intermediación de intereses-, a la vez que un 

escenario de ese tipo favorecer1a 1a formación de una cuJtura po-

11árqu~ca entre 1a ciudadania. Un sistema poJ1árqu1co de contro

Jes mutuos en un contexto po11tico 1ibera1izado podria tener va-

rias ventajas; s61o seria una exce1ente manera de descargar a1 

Estado de compromisos y demandas que no puede manejar o satisfa

cer, y por ando, l.iberarl.o de1 riesgo de1 co1apso por agotam1en

~o, sino que fomentaria una cul.tura po11tica de responsabi1idades 

compart1das. 

Para final.izar, no está de más insistir en que l.a transición 

pol.itica en México no tiene en primer instancia que ver con pro

bl.emas de oposición entre ideal.es y real.idades; es un asunto muy 

rea1 entre condiciones pol.iticas objetivas que se est4n transfor

mando. La responsabi11dad en esa trans1c16n -que al. parecer se 

encamina por l.a ruta democrática- es de quienes están interesados 

en e11.a. La apuesta no es a corto p1azo. Quizá sea más fác.11 se

guir apostando a 1a. muerte natura1. del. autoritarismo, sus insti-

tuciones y sus autoritarios; pero eso no va a pasar, a1 menos no 
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en e1 corto p1azo; o también se puede apostar a 1a voluntad re

formadora de 1os autoritarios. La única condición es no 1amentar-

se después porque no hay suf:l.c:t.enre -nunca 

nadie- 1ibertad, justicia y democracia. 

-...... .i ... 

,, ~-· · .. ; ~ .,. :: "• 

sufic:iente para 
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